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Presiidtocia del Directorio Militar.

Real decreto disponiendo que hasta 
;1.<> de Julio del año actual, en que 
dará comienzo el año econémico, no 
rija en parte alguna de su articula^ 
do el Real decreto de  23 de Febrero 
último, que unifica las dietas e in 
demnizaciones ̂ salvo la referente a 
trabajos de la Comisión; y  amplian
do hasta fines de Abril próximo el 
plazo que el Real decreto de re fe
rencia fijaba en su artículo iZ  a la 
Comisión in term inisteria l corres-: 
pondiente para desarrollar y entre
gar su trabajo,— Página 1363.

'Otro relativo a la administración y  
a p lic^ión  de ios depósitos que s /n  
requisito indispensable para ínter-, 
poner ante el Tribunal Suprem o re
cursos de casación contra las sen
tencias dictadas por las Audiencias 
o por los Juzgados.— Páginas 1363 
y 1364.

Otro disponiendo que en lo sucesivo 
sean encomendados ni personal que 
se indica los servicios a cargo del 
personal de Astrónomos del In s ti
tuto y  Observatorio de Marina; 
fijando la plantilla, sueldos y  gra
tificaciones de aquel personal y  
aprobando el proyecto de Reglamen
to del Observatorio de Marina de 
San Fernando.-Páginas 4,36'4 a 1378.

Otro declarando que el M inisterio de 
Fomento, previo in form e del Ser
vicio de estudio y  extinción de pla
gas forestales, a cargo del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Montes y  
del Consejo Forestal, dispondrá lo 
q u e je  inserta al objeto de atacar y  
extinguir las plagas y  enferm eda
des dañosas a los montes y  terrenos 
forestales.— Páainas 1378 y 137&.

Otro nombrando para la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Catedral 
de Ibiza a D. Juan Torres Ribas.—  
Página 1379.

Ofro nombrando General de la prim e
ra división de Caballería al General 
de división D. Francisco González 
de üzqueta y  Benitez, actual Gober
nador m ilitar del Campo de Gibral- 
tar.— Página 1379.

Otro ídem General de la segurada bri
gada de In fantería  de la undécima  
división al General de h r ig a ^  don 
Luis Arjona Cuadros, —  Página 
13rr9.

Otro disponiendo pase a la situación  
de segunda reserva el General de 
brigada en prim era reserva D. F er
nando Moreno Codomiú. —  Página
1379.

Otro ídem id. id. el General de briga
da en prim era reserva D. Justo de 
Pedro Medarde.— Página 1379.

Otro concediendo la libertad condicio
nal al corrigendo en la Penitencia
ría m ilitar de Mohón José Flores 
Castañeira.— Página 1379,

Otro autorizando di Ministerio de la 
Guerra para que por el Archivo fa 
cultativo y  Museo de Artillería se 
adquieran de la Sociedad Española 
de Construcción Naval 60 fusiles 
ametralladoras sistema ^^Vickers 
B crthier^\ de ellos 50' con equipos 
completos.— Página 11380.

Otro ídem id. id. pOra que se culquie- 
ran de la Sociedad ''Schneider y  
Compañía^\ de París, 10.000 grana
das rompedoras de 70 m /m , tipo  
servio, cargadas y  cebadas.— Pági
na 1380.

Otro ídem id., id. para celebrar en la 
plaza de Burgos concurso de arrien
do de un local a edificio con destino 
a oficinas y  archivo de la In terven
ción m ilitar de la sexta Región.—  
Página 1380.

Otro disponiendo pase a la situación  
de reserva, el día  24 del mes actual.

y  cese en el cargo de Inferventor  
Central del Ministerio de Marina el 
Intendente de la Armada D. Anto
nio Martínez Calderón. — Página
1380.

Otro nombrando, por traslación, De
legado del Gobierno en Gran Cana
ria al Jefe de Administración de 
tercera clase D. Cipriano Fernández 
de Angulo y Sem prún, Secretario 
del Gobierno civil de la provincia 
de Badajoz.— Página 1380.

Otro ídem id. Secretario del Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz al 
Jefe de Administración civil de ter
cera clase D. Ricardo Coltañazor del 
Pino, que desempeña igual cargo en 
el de Santander.— Página 1380.

Otro ídem id. Secretario del Gobierno 
civil de la provincia de Santandcf 
al Jefe de Administración de i cree
rá clase D. Enrique Martin Guix, 
que desempeña igual cargo en el dé 
Segovia.— Página 1380.

Otro ídem id. Secretano del Gobierna 
civil de la provincia, de Segovia aí 
Jefe de Administración civil de ter
cera clase D. Rafael Barrantos Tz- 
qucrdo, que desempeñ/i igual 
go en el de Avila.— Página 1380.

Otro declarando juhila.do, a partir del 
día 18 d.el mes actual, a, D. José Té- 
llez y  ArauZy Presidente de Sección 
del Cuerpo de Ingenieros agróno
mos.— Página 1300.

Real orden disponiendo que en la md- 
mera quincena del mes dê  Abril 
próxim o se celebre en Saniiago de 
Galicia una Asamblea regional de 
técnicos, perceptores y  pagadores 
de foros, con el fin  de estudiar y  
proponer una fórmula eficaz y ju s 
ta para redimir dichas rentas y las 
a ellas análogas existentés en Gali
cia. Páginas 1380 a 1382.

Otra imponiendo el correctivo de tras^ 
lado de residencia a D. Juan Mon-: 
meneu y  López Reynoso, Delegado 
de Eacienda en la provincia de At^ 
háce'fe. y  a D. Juan R. Godínez y
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SdnciiGz, Jefe de Ici Abogacid del Es-. 
todo de referida provincia.--Pagi
na 13B3.

Otra aprobando la propuesta de Id 
Junta pava Ampliación de Estudios 
c Investigaciones científicas, y  con
cediendo al Doctor D. Rafael Láven
te do No, Ayudante del Institu to  
Cajal, una comisién al extrmijero  
de xin a ñ a d e  duración, para reali
zar trabajos de Neurología en  Eo-- 
landa. Alemania y  Suecia.--rPágina 
1303.'

Otra disponiendo se ajuste a laŝ  re
glas gue se insertan la coivAsion al 
extranjei^o, con pensíon, cGncedíd/i a 
D. Ramón Portilla y  ̂Noya-Angeler, 
para ampliar estudios  ̂de Fisico
química en Berna y  Viena Pagi
na 1303.

Otra anulando las disposiciones d d
' Bubsecretario de Instrucción p ú d i

ca y Bellas Artes, impertas en la (jjA- 
CETA del día de ayer, por das cmJes 
se e x c lu y e n  del Escalafón genem l 
del personal subalterno de los ■Mi
nisterios las plazas de PoHeros que 
se mencionan, declarando únicamen-' 
te excluidos los Guardas del Museo 
de Arte Moderno y  Jardín Botánico 
V los Vigilantes nocturnos del Museo 
Na-cionol del Prado; disponiendo que 
los Subsecretarios de los Departa^ 
m entos tengan en cuenta que no pue
den ni deben eliminarse aquellas 
plazas de Porteros, Ordenanzas y  
Mozos de oficio o de nombim análo
go eme desempeñen las misiones clá
sicas de las anteriores denominoxio- 
nes. y  aue los M inisterios que tengan 
hecho o publicado su escalafóri den 
cuenta inmediata al Directorio de 
las alteraciones que deban hacerse. 
Página 1303.

■Otra disnoniendo que las plazas de 
plasrtilla de vcrsonal siibalterno fe -  

' m enino de Porteros, Ordenanzas y  
carraos de análogas. funciones 'de las, 
■Escuxlas Normales de Maestras y  
otros Centros de Enseñanza, no sean 
incluidas en el Cuerpo de Porteros, 
Mozos y  Ordenanzas, n i figuren en 
Sil esccilafón; pero declarando^ 
personal excluido ele la cesantía que 
establece el artículo 9.® Me la Real 
orden de 2b de Febrero ú ltim o .— 
Páginas 1383 y  1384.

& £ ? Á r iT Á f í iE iT O S  f í l í lL S I E R I A L E S

Gracia y  Justiciae
Meal orden declarando caducadas todas 

las ínstancicis del personal-de da ca
r r e r a  judicial y  fiscal pidiendo tras
lado a otros destinos o determinadas 
plazas en sus ascensos, presentadas 
con anterioridad a la publicación de 
-esta Real orden, y  disponiendo que 
en lo sucesivo las soUcitiides de des
tino aludidas se tram iten con su je
ción a las re-glas que se insertan.—  
Página 1384.

Ot'va nombrando a los señores que se 
mencionan individuos del Cuerpo de 
Aspirantes a Registros de la. Propie
dad.— Páginas 1384 y  1385.

r ^ tm  relativa a la prohibicién de en^ 
Mwtda m  prisiones de persqnjpLÉ

extrañas a las m ismas. — Páginas 
1385 y  1386.

Otra dando disposiciones encaminadas 
a la constitución, antes del 1.® de 
Abril próximo, de los Tribunales 
provinciales de lo Contenciosoadmi- 
nistratívo, establecidas por el decre
to-ley del Estatuto m unicipal.— 
Página 1386.

Guerra.
Real orden autorizando para que por 

la estación radiot ele gráfica dê  Ceuta 
se transm ita y  reciba servicio p ri
vado a los barcos que crucen por el 
estrecho de Gibraltar.— Página 1386.

M arina.
P^eal orden disponiendo que el Cura 

párroco del Cuerpo Eclesiástico de 
la Armada, D . Pablo Catalán F er
nández, cause baja en activo y alta 
en la reserva, y  cmortizando la pla
za de referido señor.— Página 1386.

Otra disponiendo se amortice una pla
za de Capellán segundo del Cuerpo 
Eclesiástico de la Armada, vacante 
por fallecim iento de D. Juan A lva- 
rez Clúa.—-Página 1386.

Hacienda.

Real orden autorizando' a D. Nieasio 
Julián Espinosa y  Beléndez, Jefe de 
Negociado del Cuerpo general de 
Adm inistroxión de ¡a Hacienda p ú 
blica en la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, para inser
tar en form a encimdernable, en el 
periódico HajcieEda Española, los 
Reales decretos, Reales órdenes. 
Circular es y  demás disposiciones 
legales dictadas hasta la fecha o que 
se dicten en lo sucesiva por este 
M inisterio.—Páginas 1386 y  1387. ^

iBstruccióii publica y  Bellas Artes.

Real orden concediendo cúarentd ’dids 
de licencia a doña Matilde Manuela 
Gómez Maorad, Oficial de la Sección 
za de Zctragoza.— Página 1387 
Málaga.-— Página 1387,

Otra ídem un mes de Ucencia por en
ferm o a D. Joisé Gómez .Eusebio, 
funcionario .de la Sección adm inis
trativa de Primera enseñanza de 
página  13/87.

Otra disponiendo se cumpla en sUs 
propios térm inos la sentencia dvc-  ̂
toda p.dr la Sala cuarta de Con- 
tencioso-dm inistrativo del Tribunal 
Suprem o en el recurso incoado por.
D. Casimiro Cisneros Ganzdlo y  
otros, sobre revocación o subsisten
cia de la Real orderí de éste M inis
terio de 19 de Octubre de A92Í.— 
IPdgma 1387.

Otra nombrando con carácter intéHríó 
a doña Josefina Pdbelles Barrachi- 
ua P rof esora especial de Francés de 
las Escuelas de adultas de Barcelo
na.— Página 11387*

Otra nómbrandú M D- ’Antánio Cdsáres 
Mogollón Director Mél Campo agri- 
m ú m ié x o m M  de

R M m  de  t l í8T*

Otra disponiendo que el Ingeniero Jef¿ f  
del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos^
D . Manuel Cifuentes y  Rodríguez, s¿ 
traslade án el mes actual, , i comu 
sión del servicio, a Ginebra y Berrido 
para hacerse cargo de un compara-i 
dor de Metrología de precisión.-^ 
Páginas 1367 y  1388.

Njtra declarando jitbüado al Topógrafo  ̂
mayor D. Emilio Andrés y  Andrés.-i 
Página Í3SS.

Otra declarando qtie no existiendo U 
incompatibilidad por la que fué traŝ  
ladada la Maestra doña María Estre.̂  
lia Cabeza Piñeiro, se ^a reintegre a 
su cargo en las escuelas de Santiagé 
de Compostela; que procede realiza 
el desdoblamiento de la escuela de 
párvulos de dicha entidad de Santm 
go, y  que la Maestra que actualmeñ^ 
te desempeña la auxiliaría, que des-i. 
doblada ha de ocupar la señom  Üa-? 
beza, se la considere dentro del 
líen lo  82 del Estatuto para que:.solu 
cite su traslado por el segundo tim 
na.— Página 1388.

Fomento.
Real orden disponiendo sê  contihié% 

durante el actual ejercicio vconámU 
co, por el sistem a de culrninistradé^ 
las obras de construccién del camu 
710 vecinal número  310 de la proviñ: 
d a  de Badajoz, denominado de He-i 
lechosa al Portillo de Cijara.—N;>. 
gina 1388.

Otra disponiendo se amortice una 
.za de Ingeniero Mecánico, Jefe 'dé 
Negociado de prim era clase, vuemité 
por fallecim iento de D . Aniceto 
n a r y Massía,— Página 1388.

Trabajo, Comer ció e indtistriá.
Real orden nombrando Vocal tácrich 

médico de lo. Junta, pi^ovineiál de 
formas Sociales de Avila a 'D. Ion 
renzo Parte arroyo llerrcro, Licencicr 
do en Medicina.— Página 1388.

Otra ídem id. id. de Santander :a doíí, 
A m ando Fernández Per eirá, Meen-, 
ciado en Medicina.— Páginas Í38S % 
1389. /

Otra resolviendo el rec u p ^  de remsíóíl 
interpuesto por D . Garlos Bonet, 
Agente de la  Propiedad industrié} 
en nombre de Id razón social''Bus
que ts Herma7ios^\, contra el acüerd(} 
denegando la inscripción de la Mur- 
ca ■ núm ero  40.390'.— Página 1389.

Otra declarando cesante del eargo 
Inspector provincial d e l . Trabajo p  
Medrid a D. Gumersindo Fermñm  
Martínez.—r-Pdglna 1389.

Otra nombrando Inspector provirícié 
del Trabajo en Madrid a D. Anm 
Menénáez Tolosa, Comandante m 
jTígemer os.— Página 1389.

A Ú m jm tr ñ d é n  centrab

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Mar!NA;—Tefatura da :SeirviciGS_ SaMJ
,tarros de la
AspiroMtes rm  ̂ tomaf p :
en las úposiciones a 'ingreso en 

í(kierpx7 :ée Sanidad áe la  
íp á g im  1389,
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'Pacií^nda. — Subsecretaría. — Catastro 
de Rústica.— Personal.—Anmiciando  
concurso ‘para ■prcveer la plaza de 
Ingeniero conservador del Catastro 
de la riqueza rústica en la provin
cia de Madrid, y tas de Ingeniero  

. Jefe de dicho servicio en las provin<-» 
cías de Avila y Córdoba. —  Pági
na l390v

.piriección g'eneral de Gontribuciones.—■ 
Relación de los individuos agracia^ 
dos con condecoraciones, que se de
claran sin efecto por 'haber sa tisfe
cho los interesados los decehos co-* 
rrcspofidientes.— Página 1390.

..Mcdciún ele los individuos agraciados 
con honores de Jefe superior y de 
Jefe de Adm inistración civil, que se 
declaran sin efecto por no haber sa
tisfecho los interesados los derechos 
correspondientes.— Página 139 O.

Pireocion general de la Deuda y Clases
PaiS'ivas.—Señalamiento de pagos. -
Página 1391.

'CoBERNAGiÓN.—^Subsecretaría.— Comu<=* 
nicando que la Presidejicia del D i
rectorio Militar ha concedido auto
rización para que se celebren las

P A W f n  ' O F I C I A t ,

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII 
'(g, D. g.), S. M. la Reina Doña V iolo- 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Astarias e Infantes y demás personas 
'de la Augusta R eaPFam ilia, conEmiran 
■̂ in novedad en su im p o rtan íe . salud.

P H E S W C l  DEL DlECTO RfO  
l E I M I

EXPOSICION

-SEñQR: Al y a r ia rs e  p o r Real de- 
“̂ t o  de 7 del actual (G a g e ta  núm e
ro BR) la  fecba  en que b a  de com en
zar el año eoonóm ico, se ba.ce in - 
lispenísable d em o ra r b a s ta  en tonces 
la apMéaeión del Real decreto de 23 
de Febrero últim o (O a g e t a  núm. BBX 
que unifica las dii-etas e ind em n iza- 
eioines, ya que ha  de lle v a r consigo 
m odificaciones en el p re su p u esto  v i
gente.

Parece asim ism o  convenien te  que 
plazo m arcado  en el re fe rid o  

Réal decreto  p a ra  Ja red acc ió n  del 
'üorrespondieinte R eglam ento , se aSb- 
p liV en fo rm a que p e rm ita  a la Go- 
nidsión in te rm in is te r ia l  e s tu d i€ r d e
tenidam ente la s  dudas que, acerca  

la aplicación de aquél, tengan los 
Departam entusp m in ts te i l ia l^ , y 
desarro lla r, e n  con secu en c ia , m á s  
desenvueltam énte la a rd u a  e im p o r-  
tantísim ía la b o r que d icha G om isión 
tiene encomendada^

oposiciones a Médicos y Practican^» 
tes de la Beneficencia provincial y  
m unicipal que tengan pendientes las 
Diputaciones y Ayuntam ientos. — - 
Página 1392.

Dirección general de Adtininistración. 
Anunciando concurso para proveer 
las Contadurías de fondos de los 
Ayuntam ientos que se mencionan .—• 
Página 1392.

F om ento .—Dirección general de Obras 
ipúMicais.— Gar^ — Conserva
ción y reparación.~-Rccfi/? caeidn a 
anuncios de adjudicación definitiva  
ele subastas de reparación de carre
teras correspondientes a la provin
cia de Teruel, insertos en la Gaceta 
del día 4 del actual.— Página 1392.

■Dirección general de AgricuMlira y 
Monites.— Aceptando las proposicio
nes de los, Bres. Deutsch y  Compa
ñía para un m írdm um  de 20.000 
cajas de gasolina al precio de 23 
pesetas una; la de D. Nivardo Pina 
Mira, apra el sum inistro de 2.000' 
cagas de benzol-pina, al precio de 
22,50 pesetas una; la de la Real 
Compañía/ Asturiana de Minas, pa-

P o r todo lo expuesto, el Je fe  del 
G o bii ern  o, P re  s id ent e d el Di re  c t o ri o 
'M ilitar, de acuerdo  con éste, tiene  
él h o n o r de som eter a Y. M. el s i
gu ien te  p royecto  de D ecreto .

M adrid, 12 de  M arzo de 1924.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

Miguel P rimo de R ivera y  Orbaneja.

REAL 1MEGRETG
A p ro p u es ta  del Je fe  del GobicT-

lio . P resid en te  del D irec to rio  M ili
ta r , y de acuerdo con éste,

Yengo en d ec re ta r  lo s ig u ien le :
A rtícu lo  1.** E l R eal decreto  de 

23 de Febrero último (Gaceta nú
m ero 5i5) no re g irá  en p a r te  a lg u 
n a  de su articü iado , salvo la irefe- 
re n te  a tra b a |o s  de la  Gomisión, 
hasta  i .” de Judio del año actual, 
en que lia  de d a r  com ienzo el año 
económ ico.

A rtículo  2'.® Se am plía  h a s ta  f i 
nes de A bril p róxim o el p lazo  que 
el Real d ecre to  de re fe ren c ia  fija - 
ha en su artíciio lo  12 a la  Comi
sión int erm in i s te ria l co r r  e spond i en
te p a r a  desar¡rollar y e n tre g a r su 
tra b a jo .

A rtícu lo  3.® El plazo m.áximo de 
un  m es que se fijaba en el a rtíeu lo  
14 d e l D ecreto  de 23 de F eb rero  ú l
tim o p a ra  que los M inisterios re -  
mdti esen al D ir eetorio  M ilita r re  su 
m en del im p o rte  de los devengos 
especiales en el mencionados duraníe 
el ejercicio económico 1922-23 y lo que 
hubiesen de únp o rta r los mismos, con 
los tipos estatuidos por el.Decreto, em- 
pe'^ará a contarse a n a rtir  de la fecha

ra el sum inistro de i81.50{) m etroi 
de cinc al precio de 2 pesetas el 
metro lineal, y  la de la Sociedad. 
Jareño, de Construcciones Metáli
cas para el sum inistro de 90.7ñ0 
soportes a 0,50 uno; iodo ella con 
destino a la extinción de la lango3r. 
la.— Página 1392.

Anexo  1 — B olsa .— Su b a st a s .— Ânun
cios OFICIALES DE JuA Junla Sindicot 
de la Bolsa Oficial de Comercio de  
Barcelona y de su Colegio de Agen
tes de Cambio y  Bolsa; Sociedad 
Anónima Española ''Vacuum Oil de 
las islas Canarias; Sociedoxl Espa
ñola de Cementos Portlancl; Com
pañía del Ferrocarril de La Caroli
na y  Extensiones {S. A .); Adolfo  
Hielscher {S. A.); Neumáticos Con
tinental; La Argentífera; Compd-. 
ñia Petrolera Iberoamericana; Jun 
ta de Obras del puerto de Bilbao\j 
La Esperanza Agrícola {S. A.); Ca-. 
sas haroJcas {C. A.); La Maderera^ dé 
Cartagena {S. A.); Sociedad Espe-. 
cial Minera ''La Brevedad'^ y Cfé-. 
dito y Docks de Barcelona.

A n ex o  2.^— ^E dictos.

en que sea aprobado por el Gobíerhd. 
fr] R eglam ento  corre$pondá ente.

Dado en Palacio  a doce de MarzQ 
de m il novec ien to s  v e in ticu a tro .

ALFONSO:
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel P rim o  de R ivera  y  Orb a n eja .

EXPOSICION
SEÑOR: Las leyes de EnjuTc i amiento 

civil y crim inal exigen, como requisito 
inexcusaMe para  interponer recursos 
de casación contra las sentencias dic
tadas por las Audiencias o por los 
Ju 2gado¿5 en su caso, tía  constitución 
de un depósito en el Establecim iento 
púMico destinado al efecto, depósito 
que, se devuelve a los recurren tes 
cuanido prosperan los Recursos, y  cu'-: 
ya pérdida se decreta en caso contra
rio, entregándose la m itad de su im 
porte a la parte recurrida  en concep
to de indemnización.

La m itad restante, cuando se tra ta  
de m ateria civil, ha de aplicarse al 
pago de las costas causadas a la parto' 
contraria en el caso de que fueran 
desestimados los recursos interpuestos 
por el M inisterio fiscal; y si se trata' 
de m ateria criminal, so b a  de dedicar 
a necesidades imprevistas en la adm i- 

m istración de justicia, de personal y 
m aterial.

En cuanto a la m ateria contenciosó- 
adra i nistrati va, el artículo 93 de la 
ley que regula este procedimiento p re 
vino que con las sumas recaudada» 
por imposición de costas se constitu
yera un fondo especial en la Caja ge-
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neraa do Depósitos a diisposidón del 
entonees T ribunal de lo conbeaeiaso- 
aidministra'tivo para  aíender al pago 
de las que se impnisioran a la Admi- 
nistraclóii.

Nada se previno respecto :d destino 
q̂ ue hubiera de darse a los sobrantes, 
sí resultare de los depósitos perdidos 
m  m ateria civil, dando lugar esta fa l
ta de previsión a que en las épocas 
en que existían se dispusiera de ellos 
por medio de Reales órdenes, aplicán
dolos unas veces a atencion-as de m a
terial del M inisterio de Gracia y Ju s
ticia, ajenas a la Adm inistración de 
justicia, y otras a diversos gastos del 
T ribunal. La ley de 12 de Marzo de 
1885 autorizó al Ministerio de Gracia 
y Justicia para  quie d ispusiera de los 
leferidois fondos con destino a las 
obras deil Palacio de Justic ia  y a las 
de Audiencias y Juzgados que enton
ces s'C estaban ejecutando y a cuálés- 
quiera otras necesidades del m aterial 
die la Adminiistración de justicia, coA 
lo que se dió fuerza y valor a las re 
feridas Reales órdenes, pero siem pre 
siendo preciso en cada caso el fo r
m ar un dilatorio exp-ediente y con
servando la distribución de proce
dencia de los fondos, que obliga a de
ja r desatendidas o satisfacer con re 
traso obligaciones cuyo nago no debe 
demorarse.

Tampoco se adaptó determ ináción 
a:iguna acerca del destino que hubie
ra  de darse a los sobrantes que p u 
dieran resu lta r del pago de costas en 
lo contenciaso-adm inistrativo. ni a la 
forma en que habían de liouidarse 
éstas.

De todo ello resu lta  que no siem pre 
los fondos d^ esta clase se han  ap li
cado a necesidades de la A dm inistra- 
cién de justicia, como, aunque no es
taba ordenado, parecía su  fin indicado, 
y por otra parte, que aun existiendo 
rem anente de unos fondos, quedaban, 
sin hacerse efectivas costas adeudadas 
a  las partes cuando resultaban im - 
pucstais en negocios de d istin ta  n a tu 
raleza.

Para  rem ediar los inconvenientes 
de esta situación, debidos a la fa lta  
de una precisa reglam entación de los 
pTeceptos de las referidas leyes p ro - 
cesa'leis, y teniendo además en cuenta 
que no existe razón que aconseje el 
e:stablecex\ esa absoluta separación de 
fondos, de la que pueden derivarse y 
Be derivan perjuicios a  los litigantes, 
aiparoce indicada la conveniencia de 
conistiituir con esos fondos sobrantes 
uno soilo para  atender a todas las 
|)bligaciones a que se hallan afectos, 
m  él que habrá  de conservarse, sin 
^u-e nunca pueda rleputarse como so

brante, la cantidad necesaria para  ase- 
gu.rar el pago de todas aquéllas du-. 
ran le  el ejercicio. Unicamente des- 
]íuó3 de cubierta la sum a necesaria al 
efecto, es cuando podrá apreciarse la 
exislenciu de sobrantes, y en este caso, 
a los que resulten deberá dárseles la 
aplicación correspoiidiente, quie no 
puede ser otra, dada su  naturajlez^a, 
que a las atenciones previstas en ell 
artículo 8fiO de la ley de E nju ic ia
miento ciúminiail, y a las demás de 
representación del Tribunal, que son 
ios fines naturalies a que por razón de 
su proeedeiicia deben destinarse.

En yiplud de laiS eonsideirací,iones 
expuestas, él Presidente que suscri
be, de acuerdo con el D irectorio Mi
litar, tiene el honor de som eter a la 
aprobación de V. M. el siguiente p ro 
yecto de Decreto.

Miadrid, 11 de Marzo de 1924.

SEflOH: 
A L. R. P. de V. M..

M ig u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r d a n w a .

REAI. DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del D irectorio M ilitar, y de 
acuerdo con éste,

Yengo en decretar ilo sigu ien te:
Artículo 1.® Los depóisitos que con 

arreglo a las prescripciones de las le
yes de Enjuiciaimlento civil y crim i
nal han de constituirse para  in terpo
ner el recurso extraordinario  de ca
sación, serán  lm(puesto.s en la Caja 
general de Depósitos o en  sus sucur
sales, o en su  caso en  das del Banco 
de España, a los fines procesales a que 
resipondan y a la  diaposlción del P re 
sidente del T ribunal Suprem o, al que 
corresponderá ordenar su aplicación 
ŷ  en su consecuencia, d ic tar las d is
posiciones necesarias para  llevarla a 
efecto.

A rtículo 2.® Asimismo se im pon
drán a disposición del Presidente del 
T ribunal Supremo ios depósitos con
signados para  e l pago de las costas 
procesales im puestas a las partes eu 
los negocios contencioso-adm inistra
tivo de que hoy conoce el referido T r i
bunal, cuya autoridad los hará  efec
tivos, p a ra  atender con su  im porte a 
las necesidades a cuyo pago se hallen 
afectos, y d ar a los sobrantes que pu 
dieran resu lta r la aplicación que se 
determ ina en ei artículo 4.® del pi'o- 
senta Real decreto.

Las cantidades anteriormlente con
signadas en este concepto en la Caja 
general de Depósitos, tanto  a  nombre 
del antiguo Tribunal de ^  Conten
cioso--adminiistrativo como ail del T ri
bunal Supremo, quedarán a  disposi

ción de la  Presidencia de éste, que 
podrá disponer desde luego que seha^ 
gan efectivas por la persona o lun- 
cionario que al efecto designe.

Artículo 3.® Con el im porte de las 
cantidades existentes en la actualida^l 
por los coneeptois expresados en los 
dos artículos anteriores y de las que 
se consignen m  lo sucesivó, se coas- 
titu irá  un  solo fondo, cuya adminis^:. 
tración estará a cargo del Presidente 
del T ribunal Supremo, quien ordena^ 
rá los pagos que con cargo al misnie 
hayan do hacerse, dando cuenta de 
ello a la  Sala de Gobiierno, que actua
rá en esta míateria de funciones de 
Ju n ta  económica del Tribunal, en cuyo; 
concepto dictará las instrucciones 
oportunas para  la  conservación, cus-, 
todia y contabilidad de los expresados 
fondos.

Artículo 4.® Be atenderá, en pri
m er térnjiíino, con el expresado fondo 
al pago de las costas que se impon
gan al Eiscal, o la  representación del 
Estado o de la Adm inistración en los 
respectivos procedim ientos civiles o 
conteiicioso-adm inistrativos, y el so
brante, si resultare, lo aplicará d 
Presiidente del T ribunal Suprem o a las 
atenciorojes previstas en el artículo 890 
de la ley de Enjuiciam iento criminal 
y a las de representación del Tribu
nal.

Artículo 5.» P ara  que el pago di
las obligaciones prim ordiales ante-, 
riormiente expresadas quede debids- 
mente garantido, so b a rá  cada año 
judicial un  alarde del im porte a q«0 
ascienda el to tal de las condenas de 
costas decretadas el año anterior en 
loe d istin tos procedim ientos, y no se 
satisfará  atención ni necesidad de 
ninguna o tra  clase m ientras exista al
guna de ellas s in  solventar, y además 
una suma recaudada y en reserva, 
igual, por lo menos, a la que resulte 
del alarde con cargo, a la que sólo 
podrán pagarse aquellas obligaciones, 
en tanto no esté finado y liquidado el 
ejercicio corriente.

A rtículo 6 .» Las respectivas Salaa 
del T ribunal Supremo, cuando decre
ten la pérdida de los depósitos o acuer
den' el 'pago de las costas impuestas 
al Fiscal o al represen tan te de la Ad
m inistración, lo pondrán en conoci
m iento de la Presidenciia, para  que por 
la misma se adopten las disposiciones 
oportunas, a fin de hacer efectivas sus 
rosolucioinos, d'e las quo acomipauar u 
certificación bastante para  acreditar
las, así como el documento o resguar
do original do la constitución del res 
pectiivo depósito, del que se quedar ' 
con lia oportuna nota.

Artículo 7.® Sin perju icio  del es-
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noci'inieiito que trim estralm ente h a -  
l>rá de darse a la  Sala die Gobierno del 
estado del referido fondo, a la te r-  
0iinaoi(>ii de cada año judicial se fo r- 
maliz-ará cuenta general de le recau
dado y pagado por todos eonceptos, 
que se somieterá, con lois justificantes 
correspondientes, al examen y sanción 
de la  referida Sala de Gobierno.

Airtículo 8 .° Por los D epartam en
tos ministeriales de Gracia y Justic ia  
y Hacienda se dáctarán las disposi
ciones que fueren necesarias para  la 
ejecución y cumipilimiento en todas 
'sus partes de lo prevenido por el p re 
sente Real decreto, y se resolverán 
cuantas dudas pudieran ofrecerse en 
BU aplicación.

Dado en Palacio a once de Marzo 
de mil novecientos veinticuatro*

ALFONSO 

El Prenfidente del D irectorio  M ilitar,
fdiGüEL P r im o  d e  R i v e r a  y  0 r b a n e j 4.

EXPOiSICION

SEÑOR: La ley de 12 de Junio  de 
IW , que fijó las plantillas p ara  los 
Cuerpo-s de la Armiada, dispuso en su 

' artículo 4.0 que, entre otros, se ex
tinguiese el personal de Astrónomos 

■ del Observatorio de M arina de San 
Femando, y estaMecía en el a rtícu 
lo 5.0 que, a medida que se extinguie
ra este personal, fu e ran  desem peña
dos lo'S servicios a él encomjendados 
por personal de la escala 'de tie rra  del 
Cuerpo general dle la Armada que h u 
biera demostrado ap titud  para  ello.

El tiempo transcurrido  h a  demos
trado, sin embargo, de modo patente 
que el propósito que inspiró aquella 
dispotsición no se hta convertido en 
positiva realidad, pues ningún Jefe 
ai Oficial ha sustituido a  ios A stró- 
nomios desaparecidos, y como el p er
sonal actual de la  escala de tie rra  no 
©s suficiente para  cubrir los deáXinos 
a él asignados, resu ltará  que en b re- 

plazo faltará el persona! indispen
sable para que el Institu to  y Obser
vatorio de Marina de San Fernando 
pueda cumplir los compromiisos de 
Urden nacional e internacional que 

í pesan sobre él.
En evitación de que tal suceda, con 

.uotono detrimento de la cu ltu ra  pa- 
d̂ ria, urge dictar las medidas necesa- 

y, al efecto, el D irectorio M ili- 
^̂ r ha estudiado con todo deteni.- 
ttúento el asunto, no sólo desde el p u n - 
c oe vista técnico del servicio, sino 

el económico, para  no gravar el 
^resupijesto del Estado; y conseguido 

objeto, el Presidente, que sus-áiciho

cribe, Jefe dél Gobierno, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 7 de Febrero do 1&24.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Miguel  P r im o  df . R iv e r a  y  O r ba r é ja .

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio M ilitar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
Artículo 1.0 Los servicios enco

mendados lal personal de Astrónomos 
del In stitu to  y Observatorio de M ari
na, declarado a ex tinguir en v irtud  de 
la ley de 12 de Jun io  de 19TO, serán 
encouruendados en  lo sucesivo:

Priraiero. A un personal técnico, 
en núm ero reducido, denominado P ro- 
fesones Jefes, que procedan de la  A r- 
m;ácla, con estudios especiales para, el 
desempeño de sus cargos.

Segundo. A un personal auxiliar, 
sin calegoría n i , asim ilación m ilitar, 
para las prácticas de observación y 
de cálculo, denomiinado,, según su co
metido, de Observadoires y Calcula
dores.

Artículo 2.® El personál que com
prenderá la p lan tilla  de dicho E sta 
blecimiento será el siguienté’, el cual 
gozará de ¡los sueldos que se indiican:

Pesetas,

Un D irector..............     19.000.
ü n  S ubdirector,...............   14.000
Tres Profesores Jefes de Sec

ción, a ;12.0{)O............   36.000
Un Capitán de corbeta   8.000
Tres Tenientes de navio   18.000
Un p r i i i^ r  O bseivador...   ilOLOOO
ü n  segundo Observador^.  8.000
Dos terceros, a 6,.0*0(0i..............  12.000
Tres Auxiliares, a 4.000.......  lEjOOO
Un prim er Calculador  8.000
Tres segundos, a 6.000.........  18.0100
Tres terceros, a 4.000..........  12.,000
Cuatro Auxiliares, a  3.00|0l... 12.000
Un Contador de navio  6+000
ün  Miaestro relo jero ...............   4.550
Uln instrumientiista).   4.550
Un A uxiliar instrum entista ... 4.250
Un Conserje (Gontramaestre). 7.475
Un Maestro de ta lle r   7.475
Tres operarios dfe prim era,

a 3.050...................    ^-150
Dois operarios de segunda,

a 2.45101.........    4,9iOO
Un Regente de im prenta  3.650
Tres Tipógrafos (uno de p r i

m era y dos de segunda)... 7.950
Dos Auxiliares de oficinas... 9.ÍD0

Pesetas.

Tres Escribientes, a 2.450.... 7.35(0
Un Portero ..............................  1.850
Ocho Peones ordenanzias, a

1)8150 .........   14.800

Im portan los sueldos del 
personal  .......................  280.050

ORATIPIGACIONES

Para el Capitán de corbeta y 
los tres. Tenientes de navio, 
a  razón de 1.500 pesetas... 

P ara  lost dos Profesores de la 
Academia de Ingenieros H i
drógrafos y uno de los Cal
culadores ...............................

Para  el Contador.....................
Para el cargo del Conserje...

6.000

4.500
l.oOO

400

Suipjin las gratificaciones. 12.4010

Para gastos de escritorio y 
entretenim iento ddl m ate
ria l  .......    74.478

P ara  censo de los terrenos del 
Observatorio .........................  1.25D

Total general..............  368.178

Dichas cantidades form\an un total 
igual al Siiguiente de los capítulos y 
artículos del actual presupuesto, se
ñalados para  iguales atenciones:

Pesetas.

Imp(:)rte del capítulo 19, a r
tículo 1.®..................................  151.928

Im porte del concepto prim e
ro del capítulo 11, a r 
tículo 1.®...............................  86.250

Im porte del concepto quinto 
del capítulo 14, artículo 1.® 130.0'Od

Sum a ..................  3»58.i78

Artículo 3.® Queda aprobado el 
unido proyecto de Reglamento del Ob
servatorio de M arina de San Ferpíando.

Artículo adicional. Se u tilizará el 
persona! actual de Astrónomos hasta 
su total extinción, en sustitución del 
que convenga de la pilantilla fijada en 
el artículo 2-% admitiéndose el nuevo 
personail que integra esta plantilla a 
medida que se vaya necesitando.

Dado en Palacio a siete de Febrero 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

E l Presidente del D irectorio M ilitar,
Miguel P rimo d e  River a  y  Orcanej.a
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^S’oye'oto de H egJam ento p a ra  el 
In sü tu to  y C^bservatorlo de T e 
r in a  de San  FernandQ .

CAPITULO PaiM ER G

OBJETO Y PLANTA DEL MISMO

A rtícu lo  1.** El In s titu lo  y Ob- 
>cTvatorio de M arina tiene p-or ob- 
fe to :

J A dqu irir todoS' los cronó- 
n etro s  e instrum ientos de preci-' 
rióu, de ópUíca y de observación r e 
clam en 1 a-rio s en los buques de la 
Armada y de sus dependencias eií 
vierra; reparar y co n se rv a r en buen  
jstado de uso los que se b a ilen  en 
lepo sito , para  rep o n er sin  dem o ra  
aq u ellos que se in útil icen en el se r
vicio; comiprobar la buena calidad 
de e llo s y d e te rm in a r sus constan-- 
tes en lo s  casos que sea necesar'lo .

2P C alcu lar todas la s  E fem éri
des astrom óm icas requeridas ' po r la  
VUlutica y la G eodesia y pub licar^  
las en el A lm anaque M áutico, coií 
lodos los dem ás datos n ecesa rio s  
r  conven ien tes p a ra  la m ayor se - 
g’nri'diadi en la nave-gaeidn.

'3/̂  La práet-ica, en- prim er lugar, 
de toda clase de observaciones a s 
tronóm icas que s irvan  p a ra  la  fo r 
m ación y co rrección  de la s  tab la s  
de posición  y ím-ovimientos de los 
estrois; y en siegundio térmiino, las 
a s tro fís ica s  com patib les con el p e r 
sonal, m a te ria l y tiem po de que se 
d isponga.

4.® L a p rá c tic a  y reducción  de 
■odas la s  observaciones y expeTien- 
d a s  f ís icas  que p u ed an  co n trib u ir 
a los ad e lan tos de la  n av eg ac ió n  e 
h id ro g ra fía .

b."" D ar fó rm u las  y  m étodos 
p a ra  la  p a r te  científica que corres-^ 
ro n d a  en los tra b a jo s  b id rog ráfm  
j; DS que se e jecu ten , tom ando  pa@te 
m ellos cuando se tra te  de la  de- 
Puninación de lo n g itu d es e n tre  ei 
D serva l o rio y o tros p u n tos.

6 .'’ C ooperar a todos los trabaP  
/os que p ro p en d an  al adélan to  de 
ia  fís ica  y  a s tro n o m ía  en sus apli-^ 
caciones a los fines an te rio res .

7.® E n señ an za  dé su p e rso n a l. 
A rtícu lo  2.® P a ra  lle n a r los

fines expresados, la s  a tenciones en 
com endadas a la In s titu c ió n  se dis-* 
tr ib u irá n  en tre s  secc io n es:

1.® Sección de N áu tica  y G eofE  
^ica,

2.^ Sección de E fem érid es ; y  
S-*" -Sección de Astronom .fa y  A s-

tT cfísica .
A rtícu lo  3.® E n  la  p r im e ra  S"̂ ec- 

ción se in s tru irá n  los expedientes 
re la tivos a la  adqu isic ión  de c ro n ó - 
in e íro s  e in s tru m e n to s  p a ra  la Ar-  ̂
m ada, se p ra c tic a rá n  la s  p ru eb as  
n ecesa ria s  p a ra  a se g u ra rse  de su 
bondad, se c u id a rá n  en b u e n  estado 
f  se lle v a rá  b is to r ia l  y  la  cuen ta  y 
razón  de to d o s lo s In s tru m e n to s  y 
ap a ra to s .

AdemáS' e s ta rá  'encargada de laS 
observaciones, com pilación  de d a 
tos., cálcu los co n sig u ien tes  y p u b li
cación  de los re su lta d o s  que se ob
te n g a n  conducentes a los fines p rá c -  
%iü€)s de la  -m eteorología, m a g n e tis 
mo y  m a re a s ; e ig u a lm en te  h a rá  
la s  o b serv ac io n es de los a p a ra to s

que p a ra  co o p erar al adelan to  de
la s  ciencias físicas., ten g a  m o n ta -  
do>9 el Observatorio.

F o rm a rá  p a r te  de esta  Sección el 
C entro M ateorológico. que se rige  
por su .Reglamento especial.

A esta  Sección e s ta rá n  afectos 
ios ta lle re s  de in s tru m e n to s  y  tip o 
gráfico.

A rtículo  4.° La segunda Sección 
e s ta rá  en ca rg ad a  del cálculo, r e 
dacción y pub licac ión  del A lm ana
que N áutico.

A rtícu lo  5^ La te rc e ra  Sección 
ten d rá  a su  cargo  las observac io - 
hes a s tro n ó m icas  y a s tro fís ic a s , 
cálcu los co rresp o n d ien tes  y p u b li
cación de los re su ltad o s  ob ten idos.

ALrtículo 6 .'’ El p e rso n a l de p la n 
tilla  del O bservato rio  se c lasifica rá  
como sigue:

Un D irec to r, 
ü ji  Subdirector.
T res  P ro fe so re s  Je fes  de Séeolón, 
Un C apitán  de C orbeta.
T re s  tTenientes de Navio..
C uatro  O bservadores.
T res A uxiliares.
S iete C alcu lado res.
C u a t r  o A uxil i a r e s .
Un C ontador de Navio.
Un M aestro  re lo je ro .
Un In s tru m e n tis ta .
Un A uxiliar 'in strum entista .- 
Un C onse r j e (C o iitr am ae s tr  e ) i 
Un M aestro  de ta lle r .
C inco O perario s.
Un R egente de im p ren ta .
T res, T ip ó g ra fo s .
D os A u x ilia res de Oficinas^
T res  E scribientes:,
Un P o rte ro .
Ocho P eones. ’ '

C A P I T U L O  I I

DEL INSPECTOR

A rtícu lo  7.” E l M inistro., coníb 
Je fe  su p erio r de la  A rm ada, es el 
In sp e c to r n a to  de la  In s titu c ió n .

A rtícu lo  8 .° E l C ap itán  g en era l 
del D ep artam en to  de Cádiz e je rc e rá  
el m ando sobre  el In s ti tu to  en la  
m ism a  fo rm a  que sobre las dem ás 
dependencias de M arina que ra d i
can  en el D epaT tam ento .

CAPITULO 111
DEL DmECTOR

A rtícu lo  9.° E l em pleo de D irec
to r  del O bservato rio  se rá  de lib re  
elección del M inistro  de M arina, en 
t r e  quieaiies re fe a n  la s  crmidiiciiGnes 
y  ap titu d es n e c e sa r ia s  p a ra  su  d es
em peño. E ste, p o d rá  verificarse  *sin 
lim itac ió n  de p lazo  fijo re g la m e n 
ta r io  m ie n tra s  se co n serv an  a q u e 
llas ap titu d e s  (a r t. •9.'', ley de 7 de 
Enero dle 190)81; y al elegidO' ©e le 
expedirá  la  R eal p a te n te  de D ire c 
to r  del In s titu to  y O bservato rio  de 
M arina.

Artículo 10. El D irector es el Jefe 
del Estabilecimiento, y ¡en este coneep- 
io  quedan .sujetos a sus órdenes los 
individuios de todas las clases que en 
él tengan destino o empIeO'.

Artículo 11 . El D irector es el ú n i
co y exclusivo responisable de la  m ar
cha del Estable'cimiento y deberá:

1.0 D irig ir ios trabajos redoctaniio

las instruGCiones generales neceisart^g 
p a ra  su ejecución. H

5.0 D eterm inar el régim en iaierl>p "  
del Establecimierilo, fijando las horas 
de asistencia de tes emiplea.'dos a cD 
servacioneis y oficinas y  disti1.büíd¿ 
con carreglo a las neicesidadeis de las 
s.eccio,nes. '

3.0 Cuidar de que se puMiqao 
téempo oportuno el Almañaque 
tico y los resultados de las observa- 
ci:one.s de que tra tan  ios puntos ter- ro 
y cuarto deil artícu lo  l.^ |

4.0 D ar cuenta anual a la  Supi no 
ridad de la existencia y estado, 'do 
vida do les cronómetros y demás m  
trumientos náuticos, y  proiph-nei' 
adquisieione'S que deban bacersíe oji 
Mista de las necesidades del .servido.

5.0 Pre.&entar anualm ente un infor
me sobre el estado, progreso y neciisi- 
dadas do la  Institución, proponiendo 
todas Xas •mí©didas que 'estime üocesa'í I 
rias para  el m ejor'servicio .

6.0 M antener las mejores relaciones 
con los establee imlientos de índole aná- 
loga nacioiiailes y extranjeros.

7:.o P roponer a la Superioridad í1 
modo de cubrir las vacantes que ocu
rran  en el peDSonal.

8.0 Cursar con su informe las cs- 
poisicioines que d irijan  a las Autorida-' 
des superiores los eanipleadois del Es
tablecim iento y extender los iiíiforíaesl 
anuales de éstos.

9.0 Proponer al excelentísimo se-: 
ñor ■Capitán generail del Departaraerio ,
la concesión de licencias a los '
dos del Bstablecimiento. W

10. F orm ar los proyectos de 
supueistos de gastos, disponer los 
deban hacerse con sujeción a ios ^  
aprobados y au torizar las cuentas pe f 
rinda  el Contador y lo 
las instrucciones vigentes,

11. So.stener con la Superioridad | 
las dieimá.s Autoridades la conespOB̂  
dencia a que den lugar los 
servicio.
. 1:2. Dar noticias aü Capitán 
ral del D epartam ento de las épocas ei 
que hcoyan de verificarse exámenes 
'Ol Establecim iento, por el estima 
veniente presidirlos.  ̂ .

13. Considerando el EstablíeciBa® 
lo en su aspecto fabril e indusinp: 
deberá 'ejercer las funciones de 
ram o en Xa form a y casos .indicados cíi 
el artículio ifiO de las 
Arsenaíles.

Artículo li2-. El D irector oh/i f  m i  
recer del Subdirector y de l o s  ^
Sección en los p r e c e p t o s  segundopsep'' 
timio y  octaYG del artículo II.
. Artículo 13'. En caso ée 
temporál del Director, ;dóiará 
ciones escritas al Subdirector a nü ' 
que éste no se separe dei sistema 
tablecíido para los trabajos.

ALrtícuilo 14. El Director^  
razón de su em pleo, cí sueldo  
de Ifi.O'OOi peisetas y los ^
vos que le  correspondan por 
do, según las leyes vigentes, J f , 2  ̂
da, huérfanos y demás a
nadas por las leyes tendrán 
'las pensiones señaladas en 
vigentes para las clases que 
iguaJteis ;'Sueldos.

Artículo l'S'. No 'estamo  ̂
empleo de D irector a 
se, empleo, ni categoría 
gozará de las mismas consici
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y prerrogativas qii.e C'l personal de la 
Ajamada cuyo suoldo iguale o alcance.

C A P I T U L O ' I Y
DEL : SUBDíRLCTOU

Artícuilo 1'6.' El enrpLeo do SuM i- 
rector será, como el de Director, de 
libro elección del Miniisiro úq Mariina, 
quien oyendo al Direcíor, hará el noim- 
¿raniiecLtiG cM re cfuieneo rcxínian coai- 
dicionos y aptitudes necesarias para 
su dosenipeño. Este podra ve niñearse 
sin limitación de ptazo ñjo reglam cn- 
íario, mi-entraiS so consferven a,quolIas 
aptitudes (artículo 9.o, ley de 7 de 
Eneró'de i90‘8), y al ellegido so le ex
pedirá la Real Patente de Subclirector 
dell Instituto y Observatorio de Ma- 
nina.

Artículo 17. E l Subdirieictor es el 
segundo Jefe del E-stableeimdento, y 
en este Goricepto le corresponde;

1.0 Cuidar do la estricta observan
cia d'e ciste Reglamemito.

2.0 Bustituir al D irector, en sus 
■ausencias y enferíiniedados, conforme a 
lo preceptuado en el artíoulo ,14, e s- 
•eoptiiando el caso de que sea nom bra- 
ido Direictor inteilino.

3.<> Llevar el detall general del E s
tablee imiento.

4.0 Auxiliar al Dipeictor en ios tra 
bajos reí ativ os a  la preparación de las 
instruociones y órdenes generales p a ra  
las .secciones y en  todos los demás que 
aquél estime neceisarioís.

:'5.o T ransm itir toda alase de ór
denes e instrucciones a los Jefes de 
Sección.

6.0 Ser Jefe de Estudios de los 
cursos que se establ-ezcan en el In s ti
tuto.

7.0 Ejercer lâ s funcionéis de Jefe 
ááe División en les tallereiS del Obser
vatorio, conforme con lo dóspuesto en 
■el artículo 40'0 de las  Ordenanzas d© 
rArsenal^s.

8.0 Formar, en unión del Contador, 
la Gomiísión de compras de ios efeictos 
que s)3 adquieran para  el Estableci- 
mii'cnto.

Artículo 18 El Subdirector gozará, 
por razón de su eínpleo, el sueldo 
anual de 14.0i0íD pesetas y los derechos 
pasivos que le correspondan por tal 
sueldo, según las leyes vigentes; y su 
"vluida, huérfanos y demás nersonas 
aes);gnada,s por las ¡leyes, tendían  dere- 
rho a las pensiones señaladas en las 
leyes vigentes para las dlaiSies que dis
fruten iguales sueldos.

Artículo 19. No estando afecto el 
eiupáeo de Subdirector a Corporáción, 
cilase, empleo, ni categoría detertui- 
nada, el Sidcdirector gozará de lais m is- 
inas consideraciones y prerrogativ^.s 
que leil personal de la  Armaba cuyos 
sueldos igualen o no excedan al de 
aquél.

EAPITULO Y
Du LOS PnopESOBUS JEFES DE SECCION

Artículo ,20. Previa proipuesta del 
d del Observatorio, el Ministro
ee^Marina nom brará las personas que 
^eban 'desemipeñar los cargos de Pro-- 
Iesores y ocupar ias vacantes que ocu- 
Pean en ellos; a los nonibrados m  Ies 
^xpedirá el titu lo  de Profesor Jefe  de 
fe rin a  y Observatorfio. de

Artículo 21. La propuesta de que

habla el artículo anLerior rcicaerá pre- 
forenleimiciite en Jefes u Oficiales del 
Cuerpo general de la Armada o en em
pleados fijos d.e las lecciones del Ob
servatorio; y en iodos casos, el Direc
tor, al proponer la persona que juzgue 
má-s idónea para desempeñar el (rugo 
die Profe,sor, fundará su dictamen ex
poniendo con extensión sus cualidades 
y antecedentes.

Ar líe uto 22. Bi la el ere ion reca.yese 
en un Jefe u Oñcial de la Armada o 
dei Ejército, el desempeño del cargO' 
de Proieisor se considerará en comi
sión duran te  cuatro años consecutivos,, 
y si al ñnailiziar esto plazo Cipta.S'e por 
conlinuar en el caigo, lo será ya con 
carácter perm anente y pasará desda 
luego a la esicata de reserva en su 
mismo emploo y antigüedad y fígura- 
rá en la plantilla del personail del Ob
servatorio con el 'emplieo die Profesor, 
Jefe do Sección.

LoiS Profesores deberán :
1.0 D irigir los trabajos de la Sec

ción a que fueren asignados por el D i
rector, .ateniéndose a las instrucciones 
gieneralos que para su ejecución hayan 
recibido, tomando parte en aquellos 
que les perm ita  su  carácter de Jefe y 
demás atenciones.

2.0 Desempeñar el cargo de Siecre- 
tario  del D irector en todo lo concer
niente a la Sección respectiva.

3.0 E stud iar e iniorm.ar sobre to
dos los asuntos relativos a  su Sección 
que el D irector le  ordene.

4.0 Explicar las asignaturas que se 
le asignen en los cursos que se esta
blezcan para los estudios de ajmplia- 
ción de Oficiales de la Armada.

5.0 Tener a su cargo todos los ins
trum entos y Ebros que estén en usa 
en sus Seccionéis respectivas o asig-: 
nado a las mismaB.

6.0 Desempieñar todas^ las  ̂ coTnisio- 
ñes que el D irector les confie.

Artículo 23. Los Profesores Jefes
d)0 Sección gozarán, por razón de tal 
empleo, el sueldo anual de Í 2 .ñd0) pe
setas y un aumento de 500 pese-as 
anuales por quinquenios vencidos, sin 
que en ningún caso puedan neunir por 
todos conceptos sueldo sunerior al del 
Subd;irector. Tendrán opcidn a los de- 
recbos pasivos que les correspondan 
por tal sueldo, según la  ley quie r ija  
para  el objeto, y sus viudas, huérfanos 
y demás personas designadas por las 
leyes tendrán derecho a las pensiones 
señaladas en las leyes vigentes para 
las clases que d isfruten iguales suel
dos.

Artículo 24;. Los Profesores Jefes 
de Sección de p lantilla  fija tendrán las 
consideraciones correspondientes al 
sueldo que disfruten.

Artículo 25. El D irector propondrá 
p ara  el re tiro  a los Profesores Jefes 
de giección a quienes su estado de sa
lud no les perm ita  la  asistencia con
tinua  a su destino y a los que hayan 
aílcanzado la edad de sesenta y  dos 
años.

CAPITULO VI

PERSONAL DEL CUERPO GENERAL

Artículo 26. E l personal del Cuer
po general aslgnadO' a  la‘ prim era Seo-; 
ción, estará compuesto por un Capitán 
de Corbeta y tres Teniíentes de Navio, 
será nombrado a propuesta del D iréc-

to r y la permanícncia en cl destino 
será de seis añois.

Andícuilo 27. Este personal gozará 
la gratifícación que por concepto in
dustrial regul!en "las disposiciones v i
gentes (Real orden 21 Marzo de 191'9v);,

CAPITULO. YII
DE LOS OBSERVADORES

Artículo 28. El personal de Obser-: 
vadoites estará afecto a la Sección se-»: 
gunda y se compondrá d e :

L  Un prim er Observador, un se
gundo Observador y dos terceroiSi Ob
servadores de p lantilla  fija y nom bra
miento real.

2 . Tres Auxiliares de Observado- 
res.

Artículo 29. Los Observadores, 
cuando ocuriere vacante, pasarán  de 
una clase a la inm ediata por riguro
sa antigüedad, en v irtud  de propuesta 
del D irector; pero cuando ésta sea 
para cubrir la  plaza do prim er Oiser- 
vador, podrá el D irector prescindir 
de la  antigüedad y proponer a cual
quiera de los Observad ores que reúnan 
todas las especiales circunstancias que 
requiere -dicho puesto; en  tal caso, el 
D irector razonará la  proj^iiesta, ex
poniendo circunstanci-adaiúente los 
motivos en que se funde para  'sepa
rarse  de la antigüdad.

Arntíeulo 30. Es obligación de los 
Obiservadores:

1.̂  ̂ Hacer todas las observaciones 
que se les ordene, reducirlas y p re
pararlas para  su publicación.

2.0 Comprobar y corregir las p rue
bas de im prenta.

3.0 Expilicar las asignaturas que el 
D irector les asigne cuando haya cu r
sos alDierios p ara  la  enseñanza dle as
pirantes.

4.0 íBustituirse m utuam ente en au
sencias y enfermiadades para  que el 
servicio no se interrum pa.

Artíoulo .31. Cuando haya vacaate 
en la escala de íOb&ervadores, eil D i
rector propondrá al Auxiliar que deba 
ocuparla, que deberá ser el más anti-: 
guo en la ciscala.

Artícuilo 32. Los Auxiiliarés tom a
rán  parte , a las órdenes de los Obser
vadores, en los trabajos que éstos eje
cuten y en Los que, con larreglo ai ré 
gimen de la  Sección, se Ies ordene.

Artículo 83. Son condiciones In 
dispensable para que un Observador 
ascienda de una clase a la inm ediata, 
contar con m'ás de dos años de servi
cio en la clase an terior y no tener, 
en su hoja de servicios nota de de
m érito.

Artículo 34. El D irector propon
drá para el re tiro  a todo Observador 
que cumpla sesenta años de edad y á  
los que por su poca salud no puedaii 
seguir la  m archa del servicio s-in inte- 
rrupciones del mSrsmo y sin  notable 
recargo en los demás Obiservadiores.

Artículo 35. Propondrá igualmente 
la postergación en los ascensos o lá 
separación del servicio de todo Obser
vador cuya falta de celo y buena fe 
haga desconfiar fundadamente de síis 
cálculos y  observíiciones y del cuida
do y delicadeza con que debe mane-í 
ja r  los instrum entos si no se corrige 
en v irtud  de prudentes amonestacio
nes; poro atendida la sum a importari-» 
cía que en un ieiStaMccimfento cieiíf, 
tífiico ti eme t e  citla(ía?s cual idades, ^
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esGiiilecc que el puesto de prim er Ob- 
«ervador no podrá nunca sor fleseni'- 
pefíad'O por ninguno q\ie haya m ere
cido ser anaonestado o reprendido por 
falta  de celo, de exaotitud en el se r
vicio y de buena fe en los c41ciiios y 
observaciones.

Arlículo 36. E l o rdm  de preceden
cia de los Observadores es el que es- 
l í ihk 'ce  el artículo 20,  y con arreglo ,a 
él ( i cb o r á n  conduck’s-e en sus relacio
nes jccíprocas, estando obligados los 
i n f e r i o i ' e s  a obedecer las órdenes de 
si:s siiporiores en lo relativo al se r
vicio, y los úILimios a tratad' a los 
pritraeros con la atención debida.

A rtículo 37. P ara  que en todo 
tieniipo puedan constar las ocurren
cias relativas a cada Observador, se 
llevará por Ja Dirección el h isto ria l 
correspondiente a cada uno y en la 
form a prevenida para  el personal de 
la Armada.

Artículo 38. Las ta itas  que puedan 
cometer los Observadores se corregi
rán  por miedio de reprensión verbal, 
reprensión escrita, arresto , nota en la  
hoja de servicios y separación defini
tiva del servicio.

ArlícuJo 39. Se considerarán como 
faUas leves, y se corregirán por los 
dos prim eros medios: la fa lta  de aten
ción a los superiores, la negligencia 
en el cumjplimiiento de sus deberes, 
la  falta  de vigilancia sobre lo's infe
riores, el retardo  en el cum|plimiento 
de las órdenes relativas al servicio y 
la inexactitud en los trabajos.

Artículo 4|0. Se considerarán como 
faltas graves, y  se corregirán  por Uos 
tres últim os medios, y según la g ra - 
vedfeid del caso: las faltas de respeto, 
la reincidencia en las fa ltas leves y 
la alegación de enfermedad para  no 
p restar servicio cuando éstia resultase 
falsa o inexactos los comprobantes.

Artículo 41, Las fa lta \ leves se 
corregirán, respectivam ente, por llois 
Profesares Jefes de Sección, por 
Subdirector o el D irector, según su 
naturaleza. :

Artículo 42. Para  la  clasificación y 
corrección de tas faltas graves se re 
un irá  un Gon.sejo de disciplina, com
puesto por el D irector, por el Subdi
rector y por el Profesor Jefe de la  Sec- 
rarMn, y después de oído al interesado 
^  levantadla el acta de la  «lesión, p ro - 
i>ederá el D irector a lo que haya lu 
gar; p 3ro si procediese la posterga
ción en el ascenso o la separación del 
rervicio, la  propondrá el D irector a 
La Superioridad, acom^pañ'ando, como 
comiprobante, el acta del 'Consejo en 
copia autorizada.

Artículo 43. Los Observadores po
drán obtener licencias tem porales por 
pnferirnjodad o asuntos propios, con 
arreglo a los Reglamentos y disposi
ciones vigentes sobre esta parte para  
el personal de la Armada.

Artículo 44. Los Observadores po
drán disponer, para  ilos trabajos p a r ti-  
cuiares que quieran  empi/ender, de 
los medios de investigación que posee 
el Institu to , siemipre que no p e r lu f-  
ben la m archa de éste y hayan obteni
do para ello la venia del D irector, por 
medio del encargado de la Sección.

Artículo 45. Los Observadores y 
Auxiliares d isfru ta rán  los sueldos si
guientes:

Prim eros, 10.00/9 pesetas anuales.
Segundos, 8 JO1OO.

Terceros, 0.000.
Auxiliares, á.'OlüO.
Percibirán además un auniiento de 

500 pesetas anuales por quinquenios 
yencidos y en igual form a que lo d is
puesto en Real orden de I,.» de Ju lio  
de 1918, sin que el p rim er Observador 
pueda reu n ir por todos conceptos 
sueldo superior 'a 12.0(0i‘0 pesetas.

Artículo 46. Los Observadores y 
Auxiliares d isfru tarán  los derechos 
pasivos que con arreglo a .sus suel
dos les corresponda," y sus viudas, 
huérfanos y demás personas designa
das por las leyes, tendrán derecho >a 
las pensiones señaladlas, según las le 
yes vigentes, para las clases que d is
fru tan  iguales sueldos

El tiempo de servicio do los Obser
vadores y Calculadores se contará 
desde el día en  que ingresaron en cla
se de aspirantes.

CAPITULO VIII 
DE LOS CALCULADORES

Artículo 47. El personal de Galcu- 
ladores estará afectO' a la tercera Sec- 
cióii, y se compondrá de: Un p rim er 
Qalicu'lador, tres segundos, tres terce
ros y cuatro Auxiliares de Calcula
dor.

Artículo 48. L o s  Calculadores, 
cuando ocurriese vacante, pasarán  de 
una •clase a  la inmiediata por rigurosa 
antigüedad, en v irtud  de propuesta 
del Director, siemipfe que Los que de
ban ascender cuenten más de dos años 
en la clase an terio r y no tengan en 
su h isto ria l nota de dem érito.

Artículo 49. Es obligación de los 
Oalcu'ladores:

1.0 Hacer los cálculos que se les 
ordeno y por el procedindento que 
esté prevenido; poner en limpio, con 
toda claridad, los que se hayan de a r 
chivar y disponer los resultados qlie 
deban publicarse en  form a conve
niente.

2.0 Gomprobar y co rreg ir Las p ru e 
bas de im prenta.

3.0 Explicar las asignaturas que el 
D irector les asigne cuando haya c u r
sos -abiertos para  la  enseñanza de as
pirantes. I

4.0 'Sustituirse mutuamienté"en au 
sencias y enfermedades p a ra  que el 
servicio no se interrumipa.

Artículo 50. Guando haya vacante 
en .'La escala de Calculadores, el D i
rector propondrá al A uxiliar que deba 
ocuparía, quien deberá ser el más 
antiguo en la escala.

Ar tic uto 5 i . Los Auxil ¿ares d el C al- 
culador tom arán p arte  en todos los 
trabajos de cálculo que se les ordene, 
conforme al régim en 'de La Sección.

Artículo 52. El D irector propondrá 
p a ra  el re tiro  a todo A uxiliar de Cal
culador que cumpla sesenta y dos años 
de edad, y a los que por su poca sa
lud no puedan seguir la m archa del 
servicio sin  interrupciones del mismo 
y sin notable recargo de los demás 
Calculadores.

Artículo 53. Es aplicable a los 
Galculadores lo dispuesto para los 
Obseivadores en los artículos 37 al 45 
inclusive.

Artículo 54. Los Calculadores y  
Auxiliares de CalcuLadores d isfru ta 
rán de los sueldos siguientes:-

Prim eros Galculadores, SM ü  
tas anuales

Segundos Galculadores, 6.0'OiO..
Terceros Galculadores, 4.01319.
A uxiliares GalcuLadores, 3.(X)b.

 ̂Percibirán además una gratifica
ción de 5619 pesetas anuales por ca¿ 
quinquenio vencido, sin  pasar dw
10.000 el priimero. ■ ,

Articulo 55 . Lois Galculadores y 
Auxiliares d isfru tarán  los derechos 
pasivos que con arreglo a sus sueldos 
les corresponda, y sus viudas, huér.. 
fanos y demás personas designadas 
por Las Leyes, tendrán derecho a las 
pensiones señaladas en las leyes vî  
gentes para  las clases que dísfruteji 
iguales sueldos.

GAPITULO IX
DEL INGRESO PARA OBSERVADORES J I 

CALCULADORES |
A rtículo 56. Guando en las dos es-: I 

calas 'de A uxiliares so hayan producid 
do un total de cuatro vacantes el Mi
n istro  de Marina, a propuesta del Di
rector, publicará la convocatoria y bín 
ses correspondientes para  el ingresii 
en la escala de aspirantes lai Calcula-i 
dores y Observadores, que >se veríficâ  
rá, previo examen, ante una Junta for
m ada ñor Subdiretn or y  los dos Oh-, 
servadores y dos Gialculadores raás 
antiguos.

Artículo 57. Son condiciones pren 
cisas para  el ingreso:

1.'̂  No .tener menois de diez y seial 
ni m ás de veinte años de edad.

2 /  jEstar ein posesión die los 
chos civiles. |

3.* Poseer la  necesariai aptitud 
sica, considerándose como caso de ex- , 
clusión labsolula para  los Observadores ' 
los defectos de pido y vista.

4.“ iSer aprobada en examen do laí 
m aterias sigu ien tes: Escritura numé̂  
rica. G ram ática Castellana, Gepgrafü, 
Aritmética, Algebra, Geometría' Trb 
gonom etría y traducir e] idiopia fran-; 
cés.

A rtículo 58. Los aspirantes a Ob
servador y Calculador, para obtener 
plaza de A uxiliares tendrán que tacer 
dentro del Observatorio los cursos si-l= 
guientes de un  año cada uno con laa 
materiais que en ellos se indican.

P rim er curso.—Común a Observa
dores y Galculadores: Geotmetría Ana
lítica de dos dimensiones y Análisis 
él-emental.

Segundo curso.—También común  ̂
am bos: Elementos de Física, Cosmo
grafía.. '

Tercer curso.—^Sólo para Observa
dores: Ampliación de Física, Aslrono-  ̂
m ía esférica. Teoría de los instrumen- | 
tos de observación y practicas de ra-1 
diotelegrafía para  recibir señales.

Serán Profesores de los  ̂ j
Observador y un Calculador 
dos por el Director, quienes disírm m 
rán  de la gratificación que ¡.u
■concepto les corre^poioida 'SÓjo duraa _
él tiempo q u e  aquéllos estén abier '

Además, los (a:sp/irantes' de  ̂
clases asistirán  a las secciones du 
te las horas que no sean de 1
cia para hacer Icis cálculos quê  S |  
ordene y los ¡aspirantes a ^ 
concurrirán  cuando el Director 
ponga a las observaciones que 
lugar durante las primeras 
la no'Oibe. . ^

Artículo 59. Al term inar 
so, los aspirantes sufrirán el ®

horas
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correspondiente a las m aterias que 
comprenda ante un  T ribunal formado 
por e l SubdirectQ.r, un  Obsevracior y  
un Cailculador nombrados por el"D i- 
¡rector, y serán calificados num érica’- 
miente según sus conocimientos, cu
yas calificaciones, ai term inar los e s
tudios, servirán de cóanpulo p ara  ocu
par el puesto  en la  escala respectiva 
ée Auxiliar.

Artículo^ 60. Si un aspirante fuese 
desaprobado en alguna de las m aterias 
de un curso, será propuesto para la 
separacién del servicio.

Iguataiente lo será en cualquier 
época cuando por su mala conducta el 
Director lo estim e procedente y tam 
bién si en lasi prácticas en la  Sección 
demostrase fatlta de aptitud para la 
profesión.

Artículo' 61. iLa d istribucién  de 
boras do cilase y prácticas do los aspi
rantes, por afectar al régim en in te
rior del Establecimiento, queda a ju i
cio del Director.

Artículo 62. Una vez aprobados de 
todas las imaterias señaladas an terio r
mente para cada clase de aspirantes, 
el Director bará  la  propuesta  a la Su
perioridad para  que ocupen las vaj
eantes de Auxiliares y se les expedi
rá el nombramiento correspondiente.

Artículo 65. Los aspirantes no d is
frutarán sueldo' alguno, sollámente por 
razón de estudios tendrán una g ra ti
ficación di3 750 pesetas anualies duran
te los dos prim eros años y la de 1.5'OiO 
durante el tercer añoi los aspirantes a 
Observador.

C A P I T U L O  X 
DEL CONTADOR

Artículo 64. Tendrá este cargo un 
Oficial del Cuerpo A dm inistrativo '/de 
la Armada, de la clase de Contador de 
Navio, que nom brará la Superioridad 
y ejercerá las funciones pecuiliares del 
Cuerpo a que pertenece conforme a 
las prescripcionies reglam entarias, co
mo encargado de la contabilidad y co
mo Fiscal e In terventor de la  Hacien
da en analogía con lo dispuíesto en el 
fcapítulo XII de la Ordenanza de Arse
nales.

Artículo' 65. Corresponde ail Conta
dor:

1." Llevar la cuienta y  razón del 
personal del Establecimiento, la de los 
gastos de adm inistración, la de rentas 
públicas por productos diel mismo, la 
de fondos existentes en caja y la del 
material de instrum entos que debe lle- 
iVarse en el Institu to , con arreglo a las 
instrucciones genierales j  a las p a r- 
iiculares que se establezcan en el ca
pítulo XXI.

2.® Entregar en la Tesorería de 
Rentas de Cádiz, cuando haya lugar, 
ias cantidades que recaude, dando 
cuenta por escrito al D irector die las 
entregas realizadas y delm úm ero y se- 
na-s di0 lois cartas de pago.
^ 3.® Form ar parte  d e  la Comisión 
de co-mpras de efectos que se adquie-- 
pan para el establecimiento.
, 4.® Verificar los ¡lagos que debaii 
fiacerse por el Institu to , exigiendo' los 

necesarios para  aeroditarlos.
bf Conservar g u a r id a  en una caja 
dos llaves, una de las cual-as estará 

en su poder y la o tra  en el del Sulxli-: 
^c to r, la suma que exista a su cargo 

^^í-suder a los gastos.
Ejercerá las funciones de

ere tari o interventor de ramo y paga
dor de Sección con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 400 de las Or
denanzas de Arsenales y las que le 
asigna el artícullo 401 de las pnismas 
Ordenanzas.

7.® Bendir las cuentas que estén 
prevenidas por las instruccáones v i
gentes.

8 .° In terven ir los cargos de los em
pleados que lo tengan.

Artículo 66. Como Secretario in 
terventor de ramo y pagador de Sec
ción d isfru tará  la gratificación indus
tria l corriespondicnte.

CAPITULO XI
DE LOS CARGOS DE SECRETARIO, ARCHI

VERO Y BIBLIOTECARIO
Artículo 67. Los cargos de Secre

tario', Archivero y  Bibliotecario serán 
desemipeñados por lois Profesores Jefes 
de Sección.

Artículo 68. Ei D irector podrá 
ntoi'gai'lois juntos o separados en la for
ma que estime más ventajosa al m ejor 
servicio, teniendo para ello en cuenta 
las aptitudes esipeciales denlos que los 
hayan do desempeñar.

CAPITULO XII
DE LOS ARTISTAS IN STRUMENTARÍO Y 

RELOJERO
Artículo 60. Cuando vaquen los 

destinos de rieilojero, instrum entar i o y 
auxiliar de. ésto, el D irector publicará 
la vacante convocando un concuriso de 
los artistas españoles o natuivaiiizados 
en e>\ país que deseen ocuparlos, y des
pués de. someterlos a las pruebas do 
suficiencias necesariias;^ propondrá a la 
Superioridad al que juzgue más idóneo 
para  desem peñar el destino.

Artículo 70. Será oblgación de los 
a r tis ta s :

1.0 Conservar en perfecto estado 
de uso los instrum entos, péndulos y 
cronómetros que por cualquier con
cepto existan en el Institu to , hacer, 
las reparaciones que necesiten, faci
litándoseles el nraterial necesario p a ra  
ello.

2.° Tener sicmipre en su taller del 
Institu to  las máquinas y herram ien
tas do su propiedad que sean necesa
rias para  ejecutar todos los trabajos 
de su competencia.

13.0 A sistir al trabajo en el Obser- 
yatorio áiiranto todas ilas horas a que 
asista el periSonal do las Secciones.

Artículo 71. El Auxiliar del ins- 
trum ontario  estará a 'las iiimlediatas 
órdenes del a rtis ta  instrumeintario y 
ejecutará ¡los trabajos que éste le or
dene.

Artículo 72. Los artistas, relojero, 
tnstruimieaiitiario y auxiliar, percibirán 
las sueldos siguientes:

Relojero, 4.550 poí^estas anuales; con 
diez años do servicio, 6.05|(>, y con 
veimíc añOíS do servicio, 7.550.

Instrum ontario , 4.500 pcse.tas anini- 
les; con diez ailos de sorvicio, 6.050, 
y. con yeiiníte años do servicio, 7.55J 
péselas anuales.

Auxiliar instrum cnlario , 3.2.50 pe
setas anuales.

El A uxiliar tendrá un íiumcnto ú n i
co dki sueldo de 1.000 péselas, después 
de diez años en. el cargo sin nota des
favorable en su hiíiíoriah

Artículo 73. El D irector propon

I drá la  separación del servicio a cual
quiera d-e los citados artistas cuando 
no cum plan satisfactoriam ente su ( O - 
metido, bien sea por ii-egligeincia., mo
rosidad o repetidas faltas de asi.sí.on- 
ci.a al trabajo, no justi/ica-dias.

Artículo 74. TiOS artista»s rdo joro , 
iinstrumentario y auxiliar iasti’u:r.On
tario tendrán derecho a retiro, con 
arreglo a la  ley de 2 de .Julio de !8ó5, 
y legarán, pensión a isus fainilias, con 
sujeción a lo diepujeso en ley de 22 
de Enciro de 1924.

CAPITULO X ill
DEL CONSEJUE-PORTERO, P E 0 r ;E S -0 im B  ■ 

NANZAS Y  MARINEROS

Artículo 75. El Conserje sej'á no]u- 
brado por la Supcidoridad, a propues-*. 
ta del Director, quien propondrá u un 
Cunlramacstro que reúna las coridi- 
cioinoá adecuadas par.a el cargo.

Artículo 76. Goriesporide al Con
serje cuidar de la 'policía general del 
Eslablccimiento y de su cus'íodia, in s
peccionar y d irig ir la limipieza y aseo 
de todas las dependencias, cuidar del 
alam brado general y del necesario para 
las observaciones, y tenor a su cargo 
el .rriübiliarí.o y enseres,

ArliíMlo 77. El Conserje percibirá 
el sueldo correspondiente a su empleó 
y la gratilicaclón quo por el cargo le 
corresponda. ¡

Artículo 78. El Portero será nom
brado por la Superioridad, a propues
ta del Director, desempeñará los ser
vicios de su cargo y de policía en el 
edificio quo se le señale, y sustitu irá  
al Cunsfuje en casos de ausencias y

Los Peones-Ordienaiv
enfermedad.

Artículo
zas del Establecimiento, en núraeEí 
de ocho, s<uán nombrados por el 
rector, facultado, por lo tanto, pá ^  
destituirlos cuando por su mial pi^y 
ceder lo esiimo convcníent/e. E starán  
a las jtnmC'diiahts órdenes diel Conserje, 
íondrán por obligación la custodia y 
policía del Establer i miento, el servi
cio de oficinas y salas do observación 
y todos ios traliajos mecánicos que se 
ios encomiendon.

Artículo 80. Portero y Pieone«.-6rv 
denanzas pciv^ibi rán el sueldo unual 
de 1.850 pesetas y un aum érJo 'le 20K1 
pesetas por cada pcrít^do d-e cineO 
años de perm anencia eu ciase, sím 
que pueda, pasar do el número de 
quinqucnips que se ó lsfralen  ei\ ella; 
tendrá derecho k las N^nlajas que oí 
vigente Reglamento de la  M aestranza 
concedo a los que porciben sueldos 
Iguales, y a cuyas disposiclones fiiel 
Reglamento citndo quedan sometidos.

Artículo 81. Doce m arineros, a jmS 
órdenes del Conserje, GS‘tar«ón encarga- 
d'OiS princi pálmenle dcl servicio de' 
custodia del Institu to  y demás servi
cios de su clasA que í:C les cncomieoi-; 
den.

CAPITULO XIV
un TOS .‘.U.vILIARES DK oriOINAS 

y ííPGÍmu ENTES
A rtícu’o 82. Los .\ii> dinreiS do Oñ- 

ciñas, en número cK,s. dcse'inpeiiá- 
rán su cometido en las Oíicina.s qu6 
se les a.-igno ,

Artículo 83. Los fecr.biontes, m  
rúm ero de ti es, ser,'>n  ̂^^is-gnados 'a 
'pi imora S&c dón, bibi io 1 c:-a y l alb^r; 
las plazas sf'ran ' nd.v -
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ckaos particulares, coiríormo a lo diiS- 
pii'es'lo en el arí.ículo í>d del Regla- 
rneuto de la ]\íaestranza, gozarciii el 
sueldo y denxá.s d'erec’cos. que en el 
imsniio so  asigna a lo/S Escrlbiéntes, y 
quedian sujetos a las disposiciones ge- 
íierales del citado Íleglaímento.

CAPITULO XV
DEL Mx\nSTnO Y OPEilARIOS BEL TALLER 

DE INSIT.ÜM ENTDS NÁUTICOS

Artículo 84. El Maestro diel taller 
seiTi un Maestro de prim era, cuya p la 
za ,se cubrirá con arreglo al arlículo 
a^cllciona.l del Reglamento de la  Maes
tranza de Aieenaies; tendrá las obli- 
gacío.nes señaladas en el miismo en el 
artículo 18, form ará p arte  de la Maes
tranza de Arsenales y sujeto ail rég i
men y disposiciones que en él so es- 
iablecG.

Artículo 85. Los operarios, corno 
individuos de la Maestraima, estarán 
igualm ente sujetos a las disposiciones

r íes son aplicaMes del Reglamento 
la Maestranza.

Artículo 88. Los operarios de p ri
mera del taller serán: un operario 
tornero, un ajustador lamipiisíero y un 
carpintero modelista, y los dos Oipera- 
rios do segunda, uno toiiiero y  otro 
herrero.

CAPITULO XVI
Di: LOS OPEPvARIOS DEL TALLER TIPO

GRÁFICO

Artículo 87. El Regente de im pren
ta será nombrado por el D irector, y 
estará obligado a e-jcicutar los trab a
jos de ajuste y los más dialicados ele 
composición, d istribu ir el trabPrí'o en 
tre  ios demás operarlos con arreglo a 
las facultades de cacux uno, cuidiar del 
.toen orden y conservación de tas m á
quinas y efectos de im prenta, y dar

r o ai encargado de la. aecciión de 
o-currencias y faltas de asistencia 
•iel personal al trabajo.

Artículo 8 8 . E l Regento tendrá el 
sueldo asignado a los capataces de A r-, 
señales de 3,.85O pesetas anuales; ten 
drá  un aumento de 2 0 0  pesetas amua- 
les por cada período de cinco años de 
perm anencia en ¡su clase, sin  que piie- 
dá pasar d-o tres el número do quin
quenios que- se d isfru ten  en ella; ten 
drá derecho a las demás ventajas cjue 
el Reglaniento de la MaestranzaTidie A r
senales .señala para la el a sé de Gama- 
taces, y estará somietido a todas la s  
df'fepOiSiiioionos qui?. el citado Roglaanen- 
to con/ti Giiie.

Artículo 8'9. Los Tipógrafos, en 
núm ero de tres, uno operario de p r i
m era clase y dos do segunda, será]i 
nombrados por el D irector, una vez 
comprobada su. suficiencia para el tra^ 
bajo; e.SLarán a las órdenes del Re
gento. de la im prenta, tendrán los (suel
dos que por su cla.siñcación como 
op,erarios de prim era y segundá les 
corrosipoindá según el ar'fcu lo  85 del 
Regiamenlo do la áíaesíranza do A r
senales; las venlajas que en el miis- 
mo se concede a esto p.ersonal, 3  ̂ que
darán sometidos al régim en y dibspo- 
mciones (|ue aquel Reglai,nento con
tiene.

CAPITULO XVII
BEL RÉGIMEN DE LAS £CGCIQNmS

A rticüio 90. La iprimora, al eargo 
ée  un Profeeor Jefe de Sección, esta

rá  dividida en dOiS grupos: el prlmíer 
grupo tendrá ,a su cargo el servicio de 
rnstnrm entos náuticos y icronómetros, 
cuyo personail constará de un Capitán 
de corbetn, y un Teniente de navio; el 
segundo grupo estará encargado del 
s-ervicio de Meieorologia, Magnetismo, 
Mareas y Sismología, ail cual so asig
narán dos Tenientes de navio. Con el 
personal do ambos grupos se estable
cerá un turno de guaidias para  a ten
der ai iscrvicio de La Sección.

A la segunda Sección se asignará un 
Profesor Jefe ce Bección, y todO' el 
personal de calculadores de plantilla, 
con cuyo personal se auNlliará al de 
la tercera Sección en los -casios én que 
el Di rector lo disponga.

El pavrsonaa de la tercera Bección lo 
forrciará un Profesor Jefe diO Sección 
y el tíi0 Observadores de plantilla.

Aif.ículo 91. El Profesor Jefe do 
cada Secc'ión será el encargado de ella, 
d irig irá inm ediatam ente los trabajos 
y loa 'd istribuirá .entre el personal a 
sus órdenes, ateniéndose a las instruc- 
ciorciS generales que para  su ejecu
ción baya recibido; tom ará em ellos 
aquella parte  que seia comipatibíe con • 
i3u  carácter de Jefe y le perm itan  sus 
demás atenciones, oiuldará del orden y 
puntualidad de sus subordiinados en 
todos 103 asuntos del servicio, e.xarni- 
iiará los trabajos que éstos lleven a 
cabo, vigim rá que. Jos p ractiquen  can
for.me a sus instrucciones y Ies re 
solverá todas ilQíS didcuiitades científi
cas que so Ies presenten en ell desem
peño do su cometido; también cfuida-< 
rá  do que los instrumentos, (die la Bec
ción que los tenga) so coiisierven en 
X>orfecto estado do uso, para lo cual 
pedirá al ¡Subdirector el ¡auxilio d'é los 
artistas cuando sea necosario, y darán 
¡a éstos Ia.s órdenies convo;nie.ntes.

Artículo 9'2 En caso de ausencia 
prcitongadia o enfermcdaid de alguno 
do los Profeisoras Jefes dé Scicción, 
será sustituido por el Profesor Jefe 
que designe el Dirocíor.

A rtículo 93. E l primier Observador 
y el priimor Calculador auxiliarán  en 
el gobierno de sus Seccdonas respecti
vas ¡al Profes=or Jefe  de ellas, y en au 
sencia dé éste cuidarán del orden y 
puntualidad del personal de la Sec- 
íñón y de que los trabajos se conduz- 
ce.íiii coinfiorme la m archa generai esta- 
biecida.

Artículo 94. El Profesor Jefe de 
la  p rim era ' Sección recib irá por con-- 
ducto del 'Subdirector todas las órde
nes y  noticias relátiv^as a la entrada 
y sailida de linstriimentos y alteracio-. 
nos de ellos en los cargos de buques f  
dependencias.. Guidará de que estén ¿I 
corriente los expedientes relativos a 
adquisición y pruebas de instrum en
tos y cronémletros, dé la conservación 
de todos en buen estado de uso y de 
que so veri.fiquen las pruebas jq esta-- 
dios de los dichos con arreglo a las 
insirucciones generales quíe para  el 
efocto baya recibido.'

Artículo 95. El Contador in terven
drá la.s 'opieracioniés adm inistrativás' 
do la  Sección prim era, y ésta le co
m unicará las ,notiicias neceisarias para  
la form ación de la cuenta corriente y  
balance de intétrumeñtíos y  .croiniome-: 
(lírois die que se tra ta  en el c-apítu- 
lo XXII.

A rtículo 96. Los artistas pelpjerc?,

insLrumoiitario y auxiliar recibirán, 
directamiente del Subdirector o de los 
Jefíeis de las Becciones autorizados pori 
éste las órdenes para  efectuar todo.̂  
los trabajos de su profesión que se
les encomienden y sean necesariOiS 
paua reparar y conservar todo el iasv 
trum ental del Observatorio, así comn 
para asistir a los reconocimientos v 
expUricncias que se tengan que rea-: 
lizar en las d istin tas Becciones. ■

Artícuilo 97. iBerá obligatoria la 
asistencia a las Becciones para todost 
los empileados en el Institu to ; el ná- 
mero de horas que haya de trabajar
se no bajará  de seis ni excedJeirá diS 
ocho, pudiendo el .D irector dispiensar 
de todo o parto de ello a aquellos a 
quieneis observacioines de noche u ote^ 
trabajos ocupen .prefleireniemente. En 
caisos excepcionales, queda autoriza
do el D irector para  aumientar el rM- 
mero de horas de asistencia ail Ins-: 
tituto.

Artículo 98. Los encargados de las 
Seccionies pondrán verbaim ente en co- 
noGÚmiento del D irector las noveda- 
de¡s que ocurran en ellas durante el. 
día, y sem analm ente darán al misima, 
por conducto del Subdirector, m  
parte  escrito y circunstanciado del 
estado de lo.s trabajos, de las personas 
que lo,s han ejecutado j  del desein- 
peño de cada una díe lellas en los que 
les hayan corresipondido.

CAPITULO X v in
DE LA BIBLIOTECA ARCHIVOS

A.rtí'cuílo 99.’ Tocios líos libros que. 
por el uso a que estén destinados no 
deban estar en la.s Becciones, se ciis- 
tediarán en la Biblioteca general del 
EstableclLmionto.

Artículo 100. Los omipteado,s die 
éste '1110000 libre acceso a la Bibliote
ca a todas horas, del día; las personas, 
extrañas a él sólo podrán a s is tirá  ella 
los días no feriadois durante las .horas. 
de oficinas, previo perm iso dcl BL 
rector. . ^

Artículo 101. Xo se perm ítua ex:’ 
trae r  librO' álgiino de la Bibliotecia sino 
p ara  el -uso de las Biecciones, y rne- 
diante una papeleta f i r m a d a  por el qna. 
haya recibido el libro, con el “erurc- 
griese” del D irector. •.

Artículo 10,2. Los originailes de las 
oh servad  o neis, los cálculos de reduc
ción de éstas, los del Alm'anaque náu
tico, los. originaies de las pulfiicaeio- 
nes que haga él Insrituto. ;y las Merco;- 
rias y - demás trabajos científicos, se 
conservarán cuidadosamente,, 3̂  con p  
separación 3" orden debidO', en/elm^T 
chivo general del Establecimiento, 
eme no podrán saca^rse sino bajoua., 
mismas reglas estabilccida para-la 
blioteca.

(CAPITULO XIX
DE LAS AGADBIvITAB

Artículo l'Oa. Con el fm de (jue oficia- 
tes diei la Arm ada adquiecafíi los eoMCi- 
mientos neoesarios para 'VLq
pefiar los cargo.s .de Profesor& sy.-- 
de Seoeidn del Observatorio, 
las ComiiSiones Hidrográficas T ''4,,;. 
de la  Sección de Hidrografía en te 
reeoión Generall de Navegación Y 
ca, cuando -la Superioridad 
proeedente, se
cargo de dos Profesores Jfefes de
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rióíi designados por pl Direetor, los 
cuales percibirán iguaü gra-tifica-oión 
fie proíiesoraido- que en las demás Aca
demias de la Armada, y los Oficiales 
aimlnos t e  que po r razón de estudios 
les corrBSpO'iid'a.

Artículo l'0í4. Guando el estudio de 
ICiS alumnos verse sobre las m aterias 
cpg. 'S0 practiquen en las Becciones, p a 
sarán a ellas a  las órdenes del Subdi
rector, auxiliado por el Profesor Jefe 
de la misma durante eil tiempo que 
fije el Direetor.

lias conferencias tendrán lugar a  las 
horas que señale el D irector y serán 
inspeccionadas por éste y el Subdirec
tor"

¡Artículo l'Ô o Igualmente., Guandío 
de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 5'7 baya ingreso de aspirantes 
a Calculadores y Observadores,, se es- 
tahlecerán los cursos indicados en el 
oapítuloi IX, a cargo de lOiS Observa
dores y Calculadores^ que diesigne el 
Directoir

En todo caso, el D irector y Subdi
rector ejercerán las funciones de D i
rector y JefO' de* estudiois de ambas 
Acaidemias...

CAPITULO XX.
D'EL TALLER BE INSTRUMENTOS NÁUTI

COS T  TIPOGRÁFICO;

Artículo 106. Con arregllo a lo dis
puesto m  el artículo' 401 de las v i
gentes Ordenanz’as de Ansenales, la D i
rección del Observatorio, p e r conduc
to ddl Capitán general dell D eparta
mento, soflicitará del Estado Mayor 
LOeníral los crédito,s necieisarius p¿3.ra las 
áteneiones industriaüteis del Institu to , y 
el Contador Seicretario llevará la cuen
ta de t e  o b ra s y  trabajOiS realizados 
y la ’deyte créditos Goncedido'S y com- 
premetidos, en térm inos análogois a los

lo efectúan las Stecretarias de los 
pamoís y las .Comisiairías de los Arse- 
fiMes, las cuales cuentas se comjproba- 
Tán por-la fntercenelón del Departa
mento y la Jefatura del Estado; Mayor 
fíeairal, resp'e'C.tiv âm'Sinte.

 ̂^  1 0 7  ̂ Lag. reparaciónes de
l'oaa dase de inistrumentos quie son 
|Dís máe frecuenjíl^a y que sean de poca 
Jm^oritancia y poico coste,- se harán  á  
^argo- de 'los fondois económicoB de los 
buques q dependoncias de que aqué
llos proeiedan, anticipándose con fon - 
dm dd Observatorio el valor de los 
mateidaíles que se empleen, de cuyo 
ánticipo será reintegrado por los p r i 
meros. En igu^al form a se. procederá 
rA de auxilios a particu lares
ueoiaamente autorizados por la  Su
perioridad, - 

Arífculo 108. En el ta ller típográ- 
iico se im p rim irá : Almanaque N áutl- 
eo, exíracto del nriismov Anales del 

Catálogo fotográfico de 
.^ueiias,\ impresos de cálculois y  áe-  ̂

Uso corri'emta eiá el ©bserva-

CAPITULO XXI
bÁ CUENTA Y RAZÓN BEL MATERIAL 

Y PLIEGOS DE CARGO
, 40i9. La cuenta y razón de
a nabilitación del personal se llevará 

o-nni a las prleiscripciones y l-
j  ítegiamento para  la conta- 

A de íla Maiiiná.
■Pal ^ Inventario- gene-
mTx. i  Institu to  se foinnará y contl- 
mará en ¡la form a prevenida. ,

Artículo 1 1 1 . Para la adm inistra
ción del fondo económico del Estable
cimiento existirá  una Jun ta  com
puesta del Director, como Presidente; 
y Azocales con voto, el Subdirector y 
el Contador ddi mismo, que ejercerá 
tam bién como Secretario.

Artículo, ll'ñ. La Jun ta  se reunirá  
pn los díais y horas que determ ine su 
Presidiente, el cual abrirá  y cerrará 
las seidiones, presentará las cuestio
nes de que deba tra tarse  y determ ina
rá  el orden en que deban ser exami- 
naidas.

En auslencias y enfermedades del 
Presidente o cualquiera de los Voca
les será suistituído por el que baga 
sus veces, haciéndose constar en el 
acta levantada al efecto los ;iombres 
de los que la componen y  el dé Jo s  que 
los reemplaza.

Artículo 113. El Secretario lleva
rá  un libro, foiliado en el quie se le
vantará  :a¡cta de las sesi-Ornesi que se 
C G le b ren , las cuates deberán siempre 
ser firmadas por el Presidente y los 
Vocales. Las copias de dichas actas 
serón firmadas por el Secretario y au 
torizadas con eíl visto bueno del P re
sidente.

Artículo T i4. ET Secretario estará  
obligado a cumplí ir los acuerdos lo 
mados por la Junta, salvo en el caso 
de que alguno fuese contrario a la's 
disposiciones d ic tad as 'y  por el cual 
baya dicho funcionario de contraer 
responsabilidad, de la  que sólo que
dará exento si así lo hiciere constar, 
debiendo -en este caso a-compañar, co
mo justificante del pego, copia del 
acta, de la  Ju n ta  en que hub iera  he
cho constar la necesidadt de salvar su 
rasponsabilidad.

Artíeuilo l lb ,  Eil fondo' económico 
lo constitu irán :

i.» Las cantidades que para  c-ste 
objeto facilita  la Ilacienda y se con
signan en presupuesto.

12.0 El producto de la venta de 
efectos 6 instrum entos que se hagan 
inútiles para  el servicio y hayan sido 
previam ente reemplazadoB por el fonn 
do económíico,

Eli im porte líquido de la  ye nía 
del Almanaque Náutico, su extracto y  
demás impresiones que puedan ser 
efectuadas por él Estabiecimienio en 
eil c^so que se hagan bon cargo á hDS 
recursos de este fondo

Artículo 116. Lo-3 gastos a  que de
berán atendierisio por el fondo econó
mico, se d iv id irán  en las cuatro clases 
siguientes;::

1. Por consuimos.
i2. Por adquisición de efectos que 

produzcan cargo-.
8 . Por composiciones de todas cla-  ̂

«QA:
,4. Por gastos diversos.
A rtículo 117. En la prim era clasi

ficación se tem prenderán  los gastos 
det aluimbrado y  calefacción, limpieza, 
sellos para lá correspondencia y en 
general todo gasto que ©ea originado 
por la  adquisición de efectos para  
consumir. Todos estos gastos se justi-: 
ficarán con facturas y  recibos de ios 
vendedores, y aquellos gastos que por 
cuailquier causa no tuv ieran  justifica-; 
ción. se com prenderán en una. reliacióh 
■denominada de “Gastos m enores’b la 
que autorizará con ¡su íirm á ed .Con

serje, intervendrá eh Contador y visa
rá el Subdirector.

En la clasificación segunda se com
prenderán lo:s efectos cuya adquisición 
formen cargo, ya se trato  de efectos 
adquiridos por prim era vez o en re - 
empílazo de los que hayan sido exclui
dos por inútiles, entrando por consi
guiente en ella la  adquisición de ins
trum entos para u sq  del Eslableci- 
miioiiitiQ, suscripcicines a obras perió- 
dicais para la  Biblioteca, mobiliario, 
m aterial de imprenta, etc., y iambicu 
las que orc'ginen cistas misiinas adqui
siciones, como portes en ferrocarril, 
derechois de Aduanas, giros y otros do 
la misma, clase.

En la terce.ra cilasificación figuran 
ioê  géneros y efectos que se adquieian 
paira instaílación, reparaciones y con- 
sarvación de ins'lrum.entos y  edificios, 
y los jornales de los oiperarios que se 
empleen para  ello so justificarán por 
certiñicacion del Contador, visada poí 
el Director.

Por últim.o, en la cuarta clasifica
ción se com prenderá la adquisici-Vn 
del m aterial necesario para  la  im pre
sión del Almanaque Náutico. Anales y 
demás impresos para  el Esljableci- 
miento, trabajos ■Gxtraordinario.s, car
tas fotográficas de-i CielO', lavado de 
ropa, gratificación de 15 pesetas men
suales al .Cartero del Establecimie'nto 
7/  a lOiS Escribientes y amanuenses qno 
a juicio dic la Junta.^ y como cst.ímiiie 
lo merezcan, lay ConUideales necesarias 
para  m ejorar el ra.ncho do la m arine
r ía  destinada en él mismo los días que 
están señalados regílamentaria.mon'e y 
Guando' lo- crea nieceisario el Diroctnr, 
7/  todos aquellos glastos que no puedan 
figurar en las clasificaciones ante-rio- 
res.

ArtículIo 118. La adquisición ría 
todo efecto que no sea dio consumo, 
previo acuerdo de la Junta, a proipucs- 
la  del Director, so efectuará por la 
Comis.ión a compras ya dicha, la cuhl 
hará  las g/estiones correispondlentes f  
fonn al izará los docinmcntos, de 1/ s 
cuales deducirá el Secretario, el 
cargO' para  pficiail correspondiente, . d 
que firm ará la vuelta  de guía dupl > 
cada, uno de cuyos ejem plares acofii^ 
pañará a la cuenta, quedando' el otro 
archivado en 1a. Contaduría.

Artículo ll'fi. L os efectois d'C con
sumo, una vez aprobada por la Jun ta  
la relación que de ellos ha de presen
tar oí Subchrector, se adquirirán  por 
al Beeretarm, el que los enlrcgai-á a 
las disLintas latencioiios, talíeres o al 
Conserje en su caso, previa compro
bación, a la vista de la nota que delx^ 
facilitar el vendedor, de su buena ca- 
Mdoxl y exacta cantidad.

iVrtícuio 120. Las órdenes d,e in
troducir y extraer fondos en la cajs 
se extenderán y firm arán por él Gon- 
tador, en ias que pondrá el Direcitor 
el introdúzcase o extráigase, , ('b.síu*- 
vándose con lodo rigor lo preYenide 
en el Pieglmucnto vigente de cajas de 
caudales.

Artículo 121. El Contador del Es- 
tablocimi'eaito reclam ará miensualmen- 
te en la nómina del mismo la consig
nación que corresponda al fondo ocu- 
inómico, y luego de hecha efectiva, ex
tenderá la papoíeta do introducción 
en la  caj-a con las formnliílaci.es (lu^ 
expreisa el artículo a.n!erior.

ArlícuTo 122. lai redacción do las
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cuonias, así com-o la die toda la doou-. 
líK'MUaL'ión que m  relacione con la  
Ju n ta  ecoaiómica), estará al cuidadn y 
T'Copííiisabilidajd d'el Secretario do la
iniisina.

Ariícraiío 123. La Ju n ta  econumi'ca 
será resiponsaMe;

1.  ̂ Do ia legalidad de las pagos que 
ordena y autoriza.

2.0 Do lia existencia de los fondos.
3.0 De las irregularidades y e rro 

res que aparezcan en la docum enta
ción al ser examinada.

4.0 Del im porte de las introduccio
nes que no se hayan verificado por 
negligencia de la Junta.

5.0 De las introducciones ilegales 
que se hayan verificado por p rescrip - 
cdones de la misma.

6.0 De las pérdidas o déficits de los 
fondo/s por no haberse ejecutado las 
prescripciones acordadas.

7.0 De la inversión de los fondos 
en otras atenciones que las m arcadas 
en este " Reglamjento.

Artículo 124. El Secretario de la 
Ju n ta  redactará trim estralm ente, po r 
duplicado, una enema arreglada al mo
delo número 1, a uno de cuyos ejem 
plares un irá  las carpetais de jusitifi- 
cantes.

Estas carpetas, modelo núm ero 2, 
comprenderán numeradaís las facturas 
y recibos que afecten a cada una de 
tas clasificaciones de que tra ta  el a r -  
¿íciulo 117,, una vez que éstos hayan 
sido iintiCirveoidos por el Contador y 
visados por el Subdirector.

Artículo 12'o. A las cuentas expre
gadas acompañará también, por I r i-  
fdicccdo, relación valorada de todos los 
«■fectos adquiridos en el trim estre  a 
quo la misma se refiera; pero con se
paración do los gasitos efectuados en 
cada uno de los meses que com pren
da, según el modelo número 3.

También unirá  copia duplicada del 
libro de actas, en la parte correspon
diente al triinestre  a que la cuenta s-o 
refiera. Tanto éstas coíno las cu Adas 
y relaciones valoradas serán au to ri- 
za.das con la firma del Secretario y el 
V.o B.o del Pre,sidente, y las carpetas 
de factura-s soiámente por ei Secre
tario .

1/as cuentas las rem itirá  con oficio 
el D irector del Establee i milenio, en los 
plazos marcadios para las de todaa las 
atencione-s y buques, al Capitán ge
neral del Departam ento, p a ra  que sean 
.revisadas por la Ju n ta  correspon
diente.

Artículo 126. El Subdirector Jefe 
'^el Detall tendrá a su cargo todo el 
nvafcriai científico existente o asigna
do al Establecim iento, tanto m aterial 
cojuü documenitalmente, en cuanto al 
quo esté instalado en los buques o 
centros de la Marina, distribuyendo 
dicho cargo a las d istin tas Secciones 
m ediante libretas duplicadas, en las 
quo estén relacionados lO'S efectos, las 
feúchas de la.s guías de rem isión en 
cuya v irtud  se hizo el cargo, y el nú - 
micro de éstas en el respectivo legajo 
de la contaduría; estas lib i^ tas esta
rán  intervenidas por el Contador.

Artículo 127. El m obiliario y los 
demás efectos ú tiles del Institu lo  es
ta rán  a cargo del Conserje, quien ten 
d rá  en su /p o d er el correspondiiénte 
pliego de cargo. ••

A rtículo 128. E] inventario y p lie
go de cargo do loi Biblioteca será una

relación de libros existentes y de los 
que sucesivaanente vayan ingresando 
por compra o donación; cada año se 
form ará un resum en de la existencia 
total, que se insertará  en el mismo 
inventario.

Artículo 12'9. El inventario  y p lie
go de cargo de los Archivos será una 
relación de lo? libros y legajos que 
éstos contengan, clasificados y num e
rados en el orden debido.

A rtículo 130 La cuenta de los 
fondos de caja del Establecimiento se 
llevará como está prevenido.

Artículo 131. Los aparatos, cronó
metros, etc., que hayan de entregarse 
a los buques y dbpeindoincáas, (en su 
arímaíiiiento o para reemiplazo, aum en
tos, etc,, y de los que no haya existen
cia en el Institu to , serán adqtiindos 
en la  m ism a form a y con iguales r e 
quisitos que se determ inan para to - 
dás las adquisicioneiS' de m ateria! por 
cuenta del Estado, previa la corres
pondiente conce-ión del crédito opor
tuno y orden de adquisición dada por 
la Auloridad competente; una vez ad
quirido, se redactará por el Hál3ilitai- 
do la liquidación con cargo al crédito 
concedido, y siguiendo con los efectos 
adquiridos las prescripeioneisi dorias 
con respecto a la contabilidad como 
efectos de cargo.

CAPITULO XXII
DE LA CONTABlLiDAD ESPECIAL DEL MA

TERIAL DE INSTRUMENTOS
A rtículo Í32. P ara  la contabilidad 

espc'cial de instrum entos existentes en 
el Institu to , buques de guerra  y de-: 
pendencias de Marina se llevarán tre s  
libros, a saber.

I. H istorial de todos los in s tru 
mentos y cronóm etros de la Marina.

TI. Libro de car2;o y data de ios 
croiiótmetros e instrumentois destina
dos en cadsi buque o dependencia.

III. El libro-balance del núm ero 
de instrum entos de cada clase que po-: 
see la M arina y de los que existen en 
cada buque o dependencia.

Artículo 133. En el libro núm ero I, 
que llevara al detaill, se anotará cada 
cronómetro o instrum ento en un folio, 
por el orden de su adquisición; en el 
asiento relativo a cada uno ,se anota
rá la orden de adquisición, la  proce
dencia, el precio y las señas p a rticu 
lares que sirvan p ara  d istinguirlo ; 
esta nota será  firm ada por el Jefe del 
Detaill y visada por el D irector; a con

tinuación de ellai, y por medio de no
tas sucesivas, se expresarán los des
tinos que vaya teniendo el instrum en
to, las operaciones que sé hagan en él 
y, finalmente, la baja definitiva cuan-^ 
do tenga lugar, expresando siem pre el 
folio del libro II, a que se refiero cada 
nota. Al final del libro se form ará uñ  
índice alfabético con los folios de cadá 
áisiento, todo con arreglo al modelo 
núm ero 4.

A rtículo 134. En el libro núm ero 
II , que llevará el Coinl'ador, se ab rirá  
una cuenta corriente a cada buque o 
dependonc'ia de M arina en que haya 
cronómetros ó instrum entos, y  en ella 
se anotarán los instrum entos a Cargo, 
el folio quo corresiponda a cada uno 
en el lib ro  spúmeiro L la fecha de la 
g u ía  de rem isión, el núm ero de ésta y 
el estado de vida deíl instrum ento; 
ledo con arreglo al modelo núm ero 5.

uArLícuHo 135. En el libro número 
III, que llevará el Goimtadior, se for
m ará an u a to en te  el ballanoh dier la 

existencia de todos los instrumentos y 
cronómetrois, reseñándolos en el mis-: 
mo orden alfabético que en el índice 
del Libro número- I, pero uniendo etí 
un mismo grupo los instrum enios de 
una  m isma clase (modieilo número 6),

Artículo 136. P-ara form ar el ba-i 
lance se llevará semanalmente un 
tracto  en 01 que se anotarán las altass 
K) bajas a miedida que vayan ocu
rriendo.

Artículo 137. Con objeto de que el 
Institu to  tenga conocimiiento de las 
fialtas o bajas que ocurran en los (ia:r- 
gois der inistrum-entos y cronómetros do 
ios buques y dependencias de Marina, 
los encargadois do ellos rem itirán al 
In stitu to  una papeleta exipresiva de 
ias alteraciones que ocurran en ol car
go, al verificarse éstas, arreglada ál 
modiélo núm ero 7.

Artícuilo 13-8. El d ía  1.® de Enero 
de cada año irem-itirán también los 
miismO'S en ca rg ao s  una relación du-̂  
plicada de todos los instrumentos y 
cronóm etros que tengan a  cargo en 
aquel d ía  (modelo núm ero 8), la cual, 
después de comprobada con la cuenta 
corriente, será  devuelta una de ellas 
por el Institu to  m anifestando si está 
o no conform-e con su cuenta.

Artículo 13'9. Siem pre que algunos 
de los instrum entos o aparatos del 
cargo d/0 derro ta  deje de estar en con- 
dicione-s de p resta r servicio a bordo, 
iserá rem itido a  este Obse^yatorio, 
bien directam ente o por mediación de 
la Je fa tu ra  de Estado Mayor dol̂ Dqj* 
parlam ento de donde dependa ell bu
que, acompañado de sus guía§ de re-; 
misión.

A rtículo 140. Recibido en el Ob
servatorio  cualquier instrumento o; 
aparato  procedente de lots buques, ya 
d irectam ente o por mediación de los 
Estados Mayores, sie procederá a su 
xeconocimíento por una Jun ta  ícrina
da por el Subdirector, el Jefe de lá 
Sección y el Contador, a¿sesorados por 
lois artis tas del Establecimiento, que 
decidirá sobre ell estado en que se 
ihallc en una de lias tres formas si- 
g u ien tes: ú til para  el servicio, ue 
composición o inú til p a r a d  servicio. 
P ara  definir los dos úiltirnos estados 
60 entendíerá de composición siem
pre que ésta sea posible y nó as
cienda su im porte a más (\e un bercio 
de su  vallor; fuera  de este caso se aara 
por inú til y dados al desbarailie p ^ a  se? 
utilizados sus elementos constmyen* 
tes en  la composición de los dernai 
inistrumentos.

CAPITULO XXIII
DISPOSICIONES GENERALES

A rtículo 141. Los J«fes I  
é e  la  Arm ada destinados en ®
yatorio quedan relevados de to s 
vicio que no sea del Instituto, al 
deberán dedicar todo su ¡,0

A rtículo 142. Los empleados “
m ilitares dcl O b serv a to rio  g ® / ™

plan tilla  fija del ^
torio re oonsidierara esi
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tiva, contándosoles el tiem po que s ir
van en él para  inieijora de derechos 
pasivos y para  los correspondientes a 
}a Orden de San Hermienegildo; tam - 
]3ién ohtendrán la¿ recorhperisas a que 
SQ hicieren acreedores por sus m éri
tos y servicioa.

CAPITULO XXIV
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artícuilo 144. [Eli i^ersonal d'e As
trónomos que aun queda por ex tin 
guir, conservará les derechos que ten - 
g'a ladquiirides por el Reglaimento, De-; 
cretO'S y Reales erdeni'eis por quie se ha 
regido hasta ahora  ell In stitu to  y que 
no .se eipenga a  la m ás p ro n ta  organi
zación y régim en de las íSeciCíones que 
esíabiecie este nuevo Regl.a'mentó.

Artículo 145. P ara  regu lar el in-: 
greso del personal de Phsiervadores y 
Galculadories, se ha  de tener en cuenta 
que ei núm ero de plazas que se ha de 
cubrir ha de ajustarsfe a la  condición 
de que, unido al de Astrónoinos sub
sistentes, no excederá del que para  
íi 011 ellos determ ina la pUantllla del a r -1 
tícuilo 6 .®

Artículo 146. L a  plaza de Profiesor 
Jeib de la p rim era Sección se podrá 
cubrir desde luego y a p ropuesta  del 
Diiocí.or, con un Jefe u Oficial que,

además de haber cursado los estudios 
de hidrografía, reúna condiciones es
peciales para  expdiicar las asignaturas 
que correspondan al curso de am plia
ción.

Artículo 147. A falta  de Jefe u Ofi
cial para  desem peñar el cargo citado, 
la Superioridad podrá designar, para  
Profesor del curso de ampliación, a 
cualquiera o tra persopa de reconocida 
competencia, y saber en las m aterias 
de estudio y que, además tenga aptitud 
adecuada para  él profesorado. Este 
Profesor d isfru tará  dell sueldo anual 
de 12:0i0t0j pesetas m ientras desempeñe 
©1 cargo.

Áidícuilo 148. E l Profesor de idio
mas del curso de ampliación será el 
mismo de la Escuela Naval," con tal de 
que posea el idioma alemán; por e llo . 
tendrá un aum ento de 1.500 pesetas 
anuales sobre ell suelda que por aquel 
cargo disfrute.

Artículo 149. Bi algünos de los Je 
fes u  Oficiales aslirónomois desease 
ocupar uno de los puestos de la p lan
tilla  de Observadores, la Superioridad 
podrá concederlo prev ia  solicitud del 
mismo, debidam ente inform ada por el 
D irector respecto a su ap titud  físfcá 
y  prácticas de obseryación du ran te  sus! 
años serviidois. En caso de ooncesión, 
ocupará el cargo de Observador cuyo

sueddo' sea equivalente ai que disfrute, 
sferá dado de baja en su escala, am or
tizada su vacante y sujeto a las dis
posiciones de este Reglamento como 
tal Observador.

Artículo 150. Mientras tanto que 
no estén cubiertos los déstinos de 
plantilla de la tercera Sección por la 
clase dte personal que por este Regla
mento se le asigna, y de conformidad 
con lo dispuesto en el punto segundo 
de la ReaJ orden de 25 de Agosto de 
190i4, queda autorizado el Director pa
ra  que con el personal destinado en 
el Observatorio, y dentro de los crédi
tos consignados "en los presupuestos, 
pueda dictar las disposiciones que es
timo más convenieiiies para  el buen 
régimen interior, dando cuenta de las 
variaciones que disponga.

Artículo, 151. Para establecer una 
escala gradual entre Jas edades del 
personaí de Calculadores y Observa
dores, la Superioridad podrá am pliai 
el lím ite superior de la edad al anun-. 
ciar las prim eras convocatorias.

Artículo 152. Los actuales Auxilia
res de oficinas que prestan servicio en 
la Sección de Efemérides, cesarán en 
estos cargos y yolverán a ocupar des
tinos de su profesión, una vez cubier
tas todas las plazas de Galculadorcái 
previstas en ©1 Reglamento.

L
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«MODELO lyuiiq. 1

FOTŝ DO ECONÓMICO 

DEL

ítNSTITÜTO Y OBSERYATORIO DE M A R m A
D E  S A N  F E R N A N D O

Trim estre d e ,

C U E N T A  de los ingresos y  gastos que lian ten ido  lugar en el indicado fondo du ran te  el referido trim estre:

d e b e  h a b e r

Exisíenoia del trim estre anterior. 
Oonsignaclón de   .............

— de  ..............
— de   .........................

Pesetas Cts.

Por consumo en 
Según carpeta, núm. 1 
P or adquis iciones, núm. 2
— composiciones, núm . 3
— gastos diversos, núm. 4
— consnmos en . . núm.  í  
—- adquis clones, núm / 2
— composicione?, núm . 3
— gastos diversos, núm. 4 

Existencia para el próximo trim estre

Pesetas

Según aparece de la  anterior demostración, resulta en esta fecha disponible p ara  el próxim o trim estre la  cantidad do . . . . . .

V.o B.^: San Fernando . . . . . .  d e .................... 19 ,.,
fjL P re s id e n te ,  E l, S e g r e t a r io ,

m ú B E L O  iliyül. 2

rONDO ECONOMICO 
DEL

INSTITUTO Y OBSERYATOKIO DE M ARINA
DE SAN F E R N A N D ■

Mes do 19

CARPETA NÜM.

CARPETA de reunión de los docum entos q u e  justifican las adquisiciones verificadas du ran te  el p resen te  mes p o r  .

Número D E S I G N A C I O N  D E  L O S  D O C U M E N T O S

Factura de D. N. N. 
Recibo de D. N. N. ,

Im porta esta Carpeta dm .ia  pesetas treinta céntimos

P e s e t a s

115,30
10,00

125,30

San F e rn a n d o  de   ..............   de 19 ..

CFsema del Contador.), .
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TOOSiLO: ESUB!., 3

tONDO ECONÓMICO 

DEL

INSTITUTO Y O BSER VATO M O  D E  M ARINA  

P E  S A N  E E R N A I í D O

RELACIÓN valorada de los efectos adqu iridos du ran te  el trim estre , con expresión de las fechas
de su adquisición.

RÉCHA DE ADQUISICION

AhriISO

DESIGNACION DE LOS EFECTOS

Mes  d e  ,

Dos paquetes de Iiaohotes. 
Un litro de aceite linaza.. .  

do
Gratificación de carte ría ..

— de — ..
— do — ,.
— de

Gastado en Abril.

DE 1 9 ...

P E S E T A S

PARCIALES

2,00
1,20

TOTALES

3,20
15,00

■ flOOELO 4.— C ubierta.

. 'JTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO

 ̂  ̂  ̂ ■ .............  ■ D E T A L L

' ^  L ib r o  NÚMERO i

Historial do los instrum entos j  eronómotros que poseo el Estado para el servicio del Ihsiituto, buques do guerra l'omi,
siones Iiidrr?grñfici3S yAicmás Establecim ientos'cficiales de la Marina. ■ ■

Tale desdo 1,  ̂de Ehero delO  , )
> Coosta de trescientos folios.

Sirve hasta de Enero de 19 i

íFlPvIiU DEL SUJíDIIiECTOB.)

'  ífrODE-LD HIIW. f .— iw lr«im ,cntos n d q u ín d o s

• -  CORREDERA COMPLETA W í AKIf.R'S, MARCA <<NEPTUNE;>, NQM. 1263 
' ' ’ ... , SU VALOR: 2¿0,50 pesetas,

Adqiuriaa, on virtud dé Real orden do 25 do ¡\SíiTO Jo lOOT, por la Comisión naval de España, en Europa, con dc.ííiro ai 
crucaro «iBoinatRegento^, recibida en 15 de Novienbrc do 1907 j  adm itida después'del reconecimiento,

V.o B a : ( F ir m a  dul J e t e  í>l l  D eta ll .)

C'PlSMA'i DEL. DiEECTORr..)

Heclbida en la Sección 1.% de este Instituto,; en 15'de Novienibre do 1907............................         robo
bntregadm al ciuoero «Reina 'B.egeiitQj) en 2íl do Al)ril de 1908....................... ....................... ........... ....... ..........................
Recibida eai,la Sección L'V en '20 do Agosto de 1915, para composición........................................................      —
antregadauil'taller, para  s.ii coinposicióii, en 20 da Agosto de lOi5 . . . .« ,  . o. , , . .  o o o       - * *
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MODELO NUM. 4 .--lnd loe.

Í N D I C E  A L F A B É T I C O

víiSTORlAL
DENOMINACIÓN 

d o  l o s  I n s t r u m e n t o s

Fecha  

de ©ntradS

Estado  

d o  T Í d a

9!
fcr* P'

a ^
1 °? ss

»adOKO

CARGO
»  g
(7C) o
a sto ®
: O' • o

DATA
Fecho  

de entrega

Estado 

d e  v i d a

ñ.
7 68 Anteojo do mano Dollauel, nú- 

mero 761 .......... Sección « • . « • . . 6-2-1920.. Oompn... 10 9

S .
i

M

s 206
1

Barómetro aneroide Zarrabei- 
tia, núm. 606., •••« •..•« • • •. • Idem 1-24921.. Idem .. .♦ 29 9 9 »1

G i

|!̂
253 Corredera Walker^s, n ú m e 

ro 7.351 ............................... 9 9 9 9 Bustamante 27-2-1920. Bueno. . .
» «

Iii

18

MODELO NUM. B.-^Indlce.

I n d i c e

Crucero «Carlos V i
Torpedero número 2 . ^
Escuela Naval _ , . , .  ^
Comisión Hidrográfica..
Base Naval Malión ^  . • . .  — ....
Comandancia Marina Las Palmas •». .»• m* tv* m¡̂ mtm ».# m. *. 
Semáforo Estaca de Varos  ........

t  . h .  •  •  * .  •

» . . .  .i-* •«« 9TM . r .  •

I » > t  . . .  « > « > ' •  i K «  mm ^9  « r .  . . .  f t ' .  «

» 1 .  « . . •  . . . .  *̂-9 9*9 » .  . . .  9*9 . « .  • . «  9*9 9*9 9~9 9*9 9

• 9r9 . - - .  . J .  9^ 9=* 9^ 909 9*9 999 I # » .  999 9*9 » .  9*9 9*9 9*9 9*9 9*9 •

I  . . .  9*9 . . .  9*9 9̂-9 9*9 9*9 9*9 .  •  .  .  «

* > .  9*9 9*9 . n .  I

• ■ / .  9*9 9--9 • > .  . » «  MI 9*9 9>*9 ■9*99*9 9*9 99 99 99 9c9 9*9 99 t

Folio 18
36

-  187
-  19

-  25
-  210 

-  2

MODELO NUM. 5.— Cuenta oorrlent^

CUENTA CORRIENTE DEL CRUCERO «REINA REGENTE»

©
mB
s

Mo
S* DENOMINACION D E  LOS EFECTOS CARGO

Fecha

del

docum ento

2Í
r
íi0

Estado  

d e  v i d a
DATA

Feeha

del

doeúmentd
1

1 t m Cronómetro Deut, núm, 46.113.. R e c ib id o  del
Observatorio# 18-8-1910. 37 B ueno... 3 » 9

l m Barómetro do mercurio Torres,
núm. 176 ........................... .......... 9 9 9 Recibido en el

Observatorio. 19404912 119
i 43 ilidrómeiro Torres, sin número R e c ib id o  del

Observatorio. 21-44908. 36 Bueno,, . > 9 9

1 195 Reloj do Bitácora Micbel, sin
n ú m e r o . . 9 9 9 i Inutilizado e n 4/1*4

1 1 el b u q u e ..- . e-'^-iMe.. 161
i 1 l

Estado 

de Tldl

CompU"
>

Inútil..»*

'0'̂
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MODELO NUM. 6.— Cubierta.

INSTITUTO Y  OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO

C O N T A  D U R Í  A

h.

L ib r o  n ú m e r o  i u

T aUiiioó larnostratívo del número de instrumentos y cronómetros que existen en el Instituto, buques de g^uerra, Comisionéis
idrográficas y demás dependencias de la Marina.

slVIODELO NUM. 6.— Balando anuaU

AÑO 19 .. .

DENOMINACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS
E X I S T E N C I A S

CARGO DIFERENCIA COIviPOSIClÓ.>í

Buques Dependencias Sección Total

A.
Anteojos para semáforos.............. .. • «• 1 24 6 30 24 6 5

B.
Barómetros aneroides........................... 15 27 > 42 48 6 »

C.
Correderas mecánicas. • ....................... 30 > 4 34 39

;

4 1

MODELO NUM. 7

r

Se noticia al Instituto y  Observatorio de Marina de San Fernando la siguiente alteración ocurrida en el cargo
de instrumentos de

DENOMINACION
AUTOR Y NÚMERO DE LOS INSTRUMENTOS

RECIBIDO ENTREGADO AL ESPADO
EN QUE SE ENCüEN'i RA

Barómetro de torres n ú m .. . . . . . .

Corredera mecánica de Núm. • • *.

Acorazado «Pelayo». . . . .  

1

>

Crucero ccCarlos V».........
'

Bueno.

Composición.

l a  < de, de 19.
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moDELO ñsur^. s .

Nombre del buque o dependencia.' Año 19

R ELA C IÓ N  detallada de lo s ,in strum en tos d e lo a rg o  d e 'd e rro ta , que:, tiene este     .........    en el día de la fecha,

Cantidad.

2
1
1
1

I N S T R U M E N T O S

Cronómetro.....................
A com pañante.  ............
Anteojo do batajmda.. . .  
Barómetro de mercurio

Autor.

L osada.. .  
L osada .*. 
Sin autor. 
T orres.. . .

Número.

19 y 200.
315_____
97...........
74...........

E S T A D O  
en que se encuentra,

Bueno.
Bueno.
Bueno.

Composición.

En  ,3.^ de Enero de 19 ...

El E ncargado,

Sr. Director del Institu to  y Observatorio de Marina de San Fernando.

EXPOiSIGION

iBEÑOR; El estudio metódico do los 
parásitos de la riqueza foroslal y do 
ia organización, de la lucbaí contra sus
ataques,-. inicriade- -en España cnn la*
creación del ¡Servicio do estudio y ex- 
te.nsdón dé^ plagas foresiailes, reviste 
excoipcional imiportancia y requiere un 
dosonvoilvimiento que hastti ahora no 
lia tenido p ara  poderlo extend;er a los 
predios do propiedaid pa.rticu]ar,isub
sanando así una omisión dé la  vigente 
ley de Plagasi del camlpo.

La.s plaga:si de encinares , y ale,orno- 
cales, mermando la producDión de be
llota y haciendo desm erecer la calidad 
del -corcho; las de lós pinares, oeaeio- 
nando u n a  notablíe d i^ ih u c ió n  del.,  ̂
ít 'u ío , destruyendo las repoblaciones 
y reduciendo o anulando -el valor de ia 
madera; las de los montes de .haya, 
tohlQ y  castaño, cuya reconstitución 
no puede demorarse, así como las de 
otras plantas arbóreas, arbustivas y 
herbáceas de nuestra  flora forestal, 
han causado pérdidas evaluadas en 
millones de pésetás, y reclamían, por 
lo tanto, la atención del Poder púb li
co para procurarles reimedio y evitar 
en lo posible su repeUción.

¡No puede ver tampoco con indife
rencia el Poder público que la negli
gencia de algunos propietarios naga 
inefícaces los tra tam ien tos seguidos 
para la extinción de las plagas, im pi
diendo que se extiéndan a toda ia zona 
invadida, y-tiene, p o r lo tanto, el deber 
üc adoptar las m edidas coercitivas m - 
ili'eporsahles . para.- asegurar la- inelu-' 
ií'Me colaboración de la acción colec
tiva*.

m  posible., por últim o, señalar

con aciierto normas fijas de conducta 
para  ¡la extinción de todas las plagas 
que pued'aa presentarse, si-endo más 
prudente dictaríais p a ra  cada caso, a 
fin de ajustarlas^ .mójpr a las -oircung- 
tancias que en  él concurren.

En .yiritud .de .las .•consideraciones-an
teriores., el Jefe, del, Gobdérno, Presi-'' 
dente *del: D irectorio M ilitar, desacuer
do con éste, tiene  el honor de som eter 
a la  aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decretó.

Madridj de Márzo de 192*4.

SEÑOR: -  ̂ '
A L , R. P. de V. M.,

Miguel Hrimo de  Rivera  y  Orban eja ,

R E 4L . IffiGBETa  
De acuerdo con el D irectorio Mili- 

tár, y a p ropuesta  do su Presidente, 
Jefe del Gobierno,

Yengo.' en decretar l o ■ ságuiente: 
Artículo 1.0 E l M inisterio de Eoi- 

mento, previo inform e del Servicio de 
estudios y r^xtinción de plagas fores- 

:ta ie s ,, a  . cai'go. dél - Guerpa- oiiacioina! dé; 
Ingenieros de Montes y del Consejo 

‘Forestal; dáspondrá:
a.) La ,formación-y,, modxficaci.ón,. da. 

la lista  de plagas y enfermedades da- 
uiosasí a los m ontes, y, terrenos, fores- 
' tales,;con expresió.h de las es.pecie;Spra/. 

que ataquen y de los sitios en que se 
hayan presentado.

b) lia  adop,cióm deNos, medios ne
cesarios p 9.rá ev itar la  d ifusión  de las 

iplagas y enferm.odades, prohibiendo; yv 
relam entando la Impo-rtación,, circula- 

’ ción y  ven ta  de seímillasv plantas; ma^ 
derais y otros productos procedentes 
der las' zonas ’ donde;’ con arreglo a la 

, p rescrjip c i^  an terio r, ̂ 0  haya denun

ciado la presencia de una plagai o ©eh 
fermedad, teniendo en cuenta lo esiâ  
blecido en las convenciones intcrnaa 
clónales a las que España hubieirl 

preatado su  adhesjón.. .........
c) La fijación de lo-s procedlmíeri-í 

tos. d e ; desinfección; y de lucha' c<3iíiri 
cada plaga o enfermedad.

d) La obligación por parte  de lói 
propietarioi.si de fac ilita r al personal 
técnico la práctica, de :Ios.estpdiQs,L^ 
conoci'mientos y cuantos trabajos seaS 
necesarios para  la  eficacia de las disri 
po,si,ciones deL presente; R eai• ídó&réft

e) Lai obligación por parte de loi 
propietarios de aplicar los tratami&n^ 
tos  ̂que  - s©‘ consideren - niás- cónveatfe

J e s  con tra  I@s insectos^ y .  otros, enemi
gos de las éspecies foresitales que ,sig- 
kifiquen peligro de contagio fuera .de 
ios lím ites de Xa propiedad.

Artículo 2.0 Los Ayuntamiento^ 
tendrán  lai obligación de denunciar i  
la Dirección general de Agricultura 
Montes cualquier plaga o enferiniedad 

; que - m ' presente en los: .montésíy 
rrenos forestaleisi de su término muñí-* 
cipal.

Ardí culo.. 3.- E l Min,rsteriq.',dó.^F^^^
m enfo p o d rá  proceder a  sus expen-- 
sas latlá  .dirección, dé los trabajos do 

■ d efen sa  cuandO: lo juz.gue, convo 
n ien te  p o r razó n  de la naturaleza 0 

' im iportacia de la p lag a  o enferm era:
P o d rá  co n trib u ir  igualm ente a lô- 

gas to s  d e  ejecución  dé los U,râ t̂ '
. mientos., q u e .a c o m e to ' los MuiucifiF 
y particuliaires, facilitándoles ma 

‘ r i *  ladeeuadm: ?
'C on tinuará  contribuyendo al eŝ  : 

dio m etódico de las plagas 
les idienjtro de loé elem entos de Q
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disponga, dando ¡a\ conocer los p ro -  
cediniientos que co-mo consecuencia  
de esíe e s tu d io  re su lten  m ás eficaces.

Aníículo/ 4.° Los p ro p ie ta rio s  de 
montes y te rren o s . foresifiaíles donde 
s e ,  m anifiesten p'lagas o enfermeda* 
des transm isib les, podnán consM tuír 
Sindicatos m.umcip¡a'Ies, interm uiiii- 
cioaies, p rov incia les o reg ionales.

Xa constitución  de estos Sindioa- 
tos deberá ser acordada respectiva- 
mente por el A yuntam iento , A yunta^ 
miüiiúrs, Diputación nrovinciál o Man^ 
comunidad, según se tra te  Sindica
tos municipales, inteiinuDic-í'palés, pro-: 
yincíaleS' o regionalesv siem pre u n e  dos 
propietarios que la soliértén rep re 
senten las tres cuartas partes del to 
tal de los mismos O' más de la m itad 
dp ta  superficie a. que debe eytendérse 
la defensa.

La constitución de/esios Sindicatos 
podrá ser declarada obligatoria por el 
Mínistef io de -Fom entó ' cuando la  fa l
ta de ellés pueda- irrogar perjuicios 
ai interés- público o constitü inm n pe -̂ 
ligro para  la defensa - dú los intereses 
fórestales de una comarcav 

Para la constitución de' estos Sin
dicatos será necesaria- la; aprobación 
dei M inisterio; dé Fomento, eb cual 
fíjárá' adeinás 1 as condimon es re la ti- 
yas' a tla . adrainistración- y funciona- 
íiiiento^ de cada uno de vellos, previa 
propuesta; del^ Servicio d e> e s t u d i o y  
extinción de plagas . fórestales ; e. in+ 
fb rim ! dél Gonsej 0*: fo res ta l.:

A r t í c u l o 'á L a s  contravenciones aA 
presente. Real decreto y a las dispo
siciones que para  su cum plim iento se 
dicten serán castigadas con m ultas 
comprendidas entre 1 0 y 2(00 pesetas, 
que se impondrán a los propietarios 
que las hayan cometido, sin perju icio  
de obligarles a;láHejecueióni,i a su cos
ta, de los tratam ientQs que se hayan 
acordado, y de exigirles las, responsa
bilidades a que hubiere, lugar.

Los Alcaldes del. térnaino, m unicipal 
en:ique.vradique, el predio .in stru irán  
per,sí,:o adnstancia-de.paáí'erdn.s dili^ 
gcncias, ralaiivap. a  mstas (rnultas,-. obIi.-r 
gaciones’,-: y. resppnsabilidades,.- y las 
elevarán a l Ingeniero Jafe^del Distri-r 
tq. forestal, quien adoptará la .resoluT 
cién que - proceda,, oyendo . previam en
te al Jefe del ,Servicio- de estudios -y 
exiiación'de •plagas: aorestales.

Cuando, la , urgencia.; del. caso lo r e 
quiera,, los Alcaldes tendrán atribUT 
ciones . para*. im poner rdjrectajuante las 
obligaciones aconsejadas-para.,la  ine- 

defensa de la riquega forestal, dan- 
d^wcuenta, a l Ingeniero ,Jefe del Dis-r 
trato y  al del- Servicio., de. estud ios: y 
extinción» de, plagas.

tLos; Alcaldes tenclrán ■ ohMgación de 
icrnitir al, Ingéniero Jefe d8L,.í)istrito

forestal los justifícantes de haber sido 
hechas efectivas fas sanciones impues-^ 
tas, dando traslado del oñciO corres
pondiente ai Ingeniero Jefe del Serr- 
yicio de estudios y extinción de plá^ 
gas -forestales.

Contra los acuerdos de los Ingenie
ros Jefes de los D istritos forestales 
podrán recu rrir  los interesados ante 
el M inisterio de Fomento, ajustándose 
a lo prevenido en  el Réal decreto - de 
Ó de Febrero de 1905.

A rtículo 6 .® A los efectos de los a r
tículos anteriores, el M inisterio de F o -  
m entor/dictará - para  i cada ; plaga ’ o en-, 
ferm edad que se presente una Real 
orden especiai determinando las: épp-r 
cas y;,normas:, más adecuadas para  su 
tratamiento,,-la que deberá, publicarse 
en el Boletín Oficial de la  provincia t o 
provincias correspondientes parar co
nocimiento Vde .los propietarios in terer 
sados.

Dado, e n , Palacio O: doce de Marzo„ 
de mil, novecientos veinticuatro;

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar^

Miguel Primo dk FIívera y Orbaneja*

REALES DECRETOS

De confórmiidad con lo disipuesto 
en. ell Real decreto concordado dé 6  
dé DiciémbTfe de 1888,

Vengo en noimbrar para  la Ganon- 
jíá  vacante en. la  Santa Iglesia Gaté:- 
dfal dic Ibiza, que ha de reducirse a 
Colegiata, po r renuncia de D. „ ¿han 
Pfanciisco L a rrea ,, a D .. Juan  Torres 
Ribas, único propuesto por el T ribu - 
nai-de aposición.

Dado en Palacio a once de Marzo de 
mil. h ó y e c ie n tO iS .  veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente dcl Directorio Mliitar,

MAéUfEL; P r im o  , d e  iR i v e s a  y  Or b a h e j a

Vengo en nom brar General de la 
p rim o ra , división de Caballería, a l Gér̂  
nerall'.rde' diyisiún ,D. FrancisDO,;- Gon
zález de Uzqueta y Benítez, actual 
G.ob.ernador: m ilita r del Campo -de-. Gi- 
b r altar. .

Dado en Palacio a doce de Marzo 
de nril novecientos veinticuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d B' R iv e r a  y  Or b a n e j a .

- Vengo ,en nombrar. General de la se
gunda brigada de Infan teria .de la un 
décima división al General .de brigada
D . Luis Arjona Cuadros,

Dado en Pailacio a doce de Mai^d 
de mil ‘ novecientos ' yeinticuatro.

ALFONSQÍ i

Eí Prosldonte del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  Y  ]

Vengo en disponer que eíl Giener^ 
de brigada, en situación de primera: 
reserva, D. Fernando Moreno Godor- 
niú, paso a la  de segunda reserva, par 
haber Gíumplido el día 8  dúi corriente 
mes la edad que determ ina la ley de 
2-P de Junio de 1918.

Dado en Palacio a doce dé Máraó 
de niiil novecientos yeinticuatro..

A L F O N S O '

El Presideislo del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e jAí

Vengo, en disponer que el General 
de brigada, en situación de primená
nesérva., D. Justo  de-.Pedro Miedarde,
pase a la de segunda re-serva, por h á -:  
'ber - cumptido el ■ día 11 'd e l ' corriente 
mes la edad que determ ina la ley -de 
29 de Junio de 1918. ‘

Dado en Pailacio a doce de Mai^o 
de mil novecionto,s veinticuatro.

ALFONSO V

El PrcMá-ente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n s í | í

V ista . I a ..p ro p u esta . de diberta.d con- 
h 'M onal form ulada por el Capitán gé- 
neraJ de l a : cuarta  ¿Región a favor d̂ôI 
corrigendo en la  Penitenciaría mili^ 

•tar de Mahón, José .F,lores Gastañeii^. 
soldado do. la  cuarta Gomandancia d-a 
tropas de Intendiencia, que ha cum 
plido' las . tres cuartus partes de s-ii 
condena:

Visto lo dispuesto' en el artículo 5.  ̂
de la ley de 28 de Diciembre de 19i6> 
dictada para  la aplicación-en el fuero^ 
de G uerra de Ur de 23 de Julio  Ú9 
1914; de acuerdo con lo inform ado por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma-: 
riña, a propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste,

Vengo en conceder la libertad con
dicional al e:?presado corrigendo José 
Flores Castañeira.

Dado en Pailacio a doce de Marj^o 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO .

m  P re sid ía te  del D lrectorfo M ilitar,
M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r r a n e j S#
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Con arreglo a lo qué determ ina Mi 
decreto de 18 de Septiembre del año 
anterior, a propuosta del Jefe del Go
bierno, Presidente del D irectorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en autorizar ai M inisterio de- 
la G uerra para  que por el Archivo F a 
cultativo y Museo de A rtillería se ad
quieran  de la Sociedad Española de 
Construcción Naval 6-0 fusiles am etra- 
liaviüias sistema “Yickers B erth io r”, 
de ellos 50 con equipos Completos; 
siendo cargo su importo ele 273.62-4 pe
setas, aumentado en el de los dei;e- 
chos de Aduanas y gastos de recep- 
eión en puerto español del precitado 
m aterial, al suplem ento de crédito de 
1 531.062 pesetas al vigentq p resu
puesto de gastos de la Sección 13, ca
pítulo 3.®, artículo único.

Dado en Palacio a doce de Marzo de 
iúi\ novecientos yeinticuatro .

ALFONSO
Ki Pre»M «at« áe l D irectorio U ilitA r,

MiüufiCL P r i m o  d b  R iv e r a  y  O r b a n s U a .

Con arreglo a lo que determ ina Mi 
ilec. ;:íu de 18 de Septiem bre del año 
anterior, a propuesta del Jefe del Go- 
Dierno, Presidente del D irectorio Mi- 
rilar, y de acuerdo con éste,

Vengo en au torizar al M inisterio de 
la G uerra para  que por el Archivo 
Facultativo y Museo de A rtillería  se 
jidquieran de Ja Sociedad Schneider y 
Compañía, de París, 10.000 granadas 
rompedoras de 70 nim., tipo Servio, 
cargadas y cebadas; siendo cargo su 
im porte de 1.113.100 francos, más el 
<i; í.. derechos de Aduanas y gastos
de transporte  y de recepción en la 
frontera de las mismas, al suplem en
to de crédito de 1.503.306,30 pesetas 
íi.h vigente presupuesto de gastos de la 
Sección 13, Acción en Marruecos, Mi
nisterio  de la G uerra, capítulo 3 / ,  
artículo único, “Servicios de A rtille- 
vía V-Concedido por el Decreto de 2Q 
de "Octubre últim o.

Dado en Palacio a doce de Marzo de 
m il novecientos vein ticuatro .

ALFONSO
S.' n resid eote  del D irectorio M ilitar,

d n iM o  DE R i v e r a  y  O r b a m s j a

(Ion arreglo a lo que determ ina el 
caco 5." del artículo  52 de la  vigente 
ey  <ie Adm inistración y Contabilidad 
ae ia Hacienda pública, a propuesta  
•uó iV del Gobierno, Presidente del 
Directí)rio M ilitar, y de acuerdo con 
éaie,

Vengo en au torizar al Minis''v^^: de 
la G uerra  p a ra  celebrar en Ut póxct

de Burgos concurso de arriendo de un 
local o edificio con destino a oficinas 
y archivo de la lü lcrvención M ilitar 
de la sexta Región.

Dado en Palacio a doce de Marzo 
de m il novecientos vein ticuatro .

ALFONSO

®1 Preflldehte del D irectorio M ilitar,
¡Mi g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n b j a .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente del D irectorio Militar,^ 

Vengo en disponer que el In tcn - 
diente de la  Armada D. Antonio Mar
tínez Calderón cese en el cargo de In 
terventor central del M inisterio de 
Marina y pase a la situación de reser
va el d ía 24 del mes actual, por cum 
p lir  en dicha fecha la edad reglam en
taria.

Dado en Palacio a siete de Marzo 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

81 P residente del D irectorio M ilitar,
M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Vengo en nom brar, por traslación, 
Delegado de Mi Gobierno en Gran Ca
naria  al Jefe de Adminiistración civil 
de tercera  clase D, Cipriano F ernán 
dez de Angulo y Sem/prún, Secretario 
del Gobiierno civil de la provincia de 
Badajoz.

Dado en Palacio a once de Marzo de 
mili novecientos vein ticuatro .

ALFONSO

81 Pr*ild«nt« del D irectorio  M ilitar , 
M ig u e l  P r i m o  d b  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Vengo en nom brar, por traslación, 
-Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Badajoz al Jefe de Ad
m inistración civil de tercera  clase don 
Ricardo Caltañazor del Pino, que des
empeña igual cargo en el de Santan
der.

Dado en Palacio a oncí* de Marzo de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente dol D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d s  R i v e r a  y  O r b a n s j a .

Vengo en nom brar, po r traslación. 
Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Santander al Jefe de Ad- 
mitmsiracióin civil do tercera  clase don 
Enrique M hartín Guix, que desempeña 
igual cargo en el de Segovia.

Dado en Palacio a once de Marzo de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
R1 P residente d el D irectorio  M ilitar,

M ig u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e ja ,

Vengo en nom brar, por traslacióa, 
Secretario del Gobierno civil -de la 
provincia de Segovia al Jefe de Ad
m inistración civil de tercera clase don 
Rafael B arrantes Izquierdo, que des
em peña igual cargo en el do Avila.
: Dado en Palacio a once de Marzo do 
mil noyeci entes vei nticuatro.

ALFONSO
SI Pre#id«nte del Directorf.o Mllltnr,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O rba n sja <

De conformidacJ con lo dispuesto m  
el Real decreto de 2 de Agosto de 1905 
y en la base octava de la ley de 23̂̂ , 
de Julio  de 1918; a proípuesia del Jefe 
del Gobierno, Presidente del Directo
rio M ilitar,

Vengo en declarar jubilado, con d: 
haber que por claisificación le corrcs- 
iporida, al Presidente de Sección dei 
Cuerpo de Irigenierois Agrónomos, don - 
José Téllez y Arauz, a p a rtir  del día 
18 del mes actual, en que cumple la 
edad reglam entaria.

Dado en Palacio a doce de Marzo d4 
mili novecientos veinticuatro,

ALFONSO
El P rcsldent#  dcl D irectorio Militar,

M ig u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  Orbanbja

REAL5S ORDENES
lim o . S r .:  D esea el Gobiernd, 

no so lam en te  d a r  so lución rápida f  
ju s ta  al p ro b lem a de los foros, coá 
tan  in q u ie ta n te s  perspectivas plaa- 
teado en G alicia, sino, además, dic
ta r la  p rev ia  co n su lta  de los elemen
tos in te re sad o s  en la  cuestión, y cá 
ta l sentido , e s tim a  que habrá dé 
se r f ru c tífe ra , y desde luego es 
o p o rtu n a , la celebración  de una 
A sam blea que, con concurrencia ® 
elem entos técn icos, perceptores 7 
p ag ad o res  de ren ta s , estudie el pro
blema y form ule ponencia sobre cada 
uno  de sus asp ec to s . A esta fina 
lidad responde, la p resen te  Real ce
den, que en sus^ térm inos se cir- 
cuinscribe a las cuatro  
ga llegas, p o r no , haberse :
el p rob lem a que se ^
ver en n in g u n a  de 
nes que tam b ién  conocen e

A virtud de lo expuesto?
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s . M. el Rey  (q. D. g .)  se h a  se r- 
vicio sigu ien te :

1.® En la p rim e ra  decena del 
mes de Abril próxim o se ce leb ra rá  
en Santiago de G alicia una A sam 
blea regional de técn icos, p e rcep 
tores y pagadores de foros, con el 
fm de estud ia r y p ro p o n e r u n a  fó r
mula eñcaz y ju s ta  p a ra  red im ir 
íliclias reñ ías  y las a eilas an á lo 
gas existentes en G alicia. E s ta  Asam_ 
bieo tendrá  ca rá c te r  oficial y se rá  
presidida por un re p re se n ta n te  del 
Gobierno.

2.® In te g ra rá n  la A sninhlea, con 
voz y voto, ademiás del re p re se n -  
íaute que' designe el G obierno, 16 
>/oí\ales técnicos, 16 Vocales en re 
presentación de los p e rcep to res  y 
16 Vocales en re p re se n ta c ió n  de los 
pagadores de re n ta s .

Se Los V ocales técn icos se rá n , 
dos Catedráticos de la  F acu ltad  de 
Derecho de la U niversidad  de San-« 
tiago designados p o r aq u é lla ; dos 
Ingenieros agrónom os, designados 
por la D irección gen era l de A gri
cultura y M ontes; dos R eg is trad o 
res de la P ropiedad  y dos N otarios, 
designados por la D irección  gen e
ral de los R eg istros y del N o ta r ia 
do; dos Abogados del E stado , n o m 
brados por la de lo Coiitenciiso; dos 
individuos de la  Sociedad E conóm i
ca de Amigos- del P aís , de S a n tia 
go, nom brados po r ésta , y cua tro  
Abogados designados uno p o r cada 
Colegio provincial.

Lo3 Ingenieros ag rónom os, los 
ílegistradores, los N otarios y los 
Abogados del E stado  h an  de ten e r 
su residencia oficial en cu a lq u ie ra  
de las p rovincias ga lleg as.

4.0 Los Vocales rep iresen tan tes 
»de perceptores de re n ta s  se rán  de
signados en la s igu ien te  fo rm a : uno 
por cada una de las C ám aras A grí
colas de La Coruña, S antiago , Lugo, 
Orense y P o n tev ed ra ; dos po r los 
perceptores de re n ta s  de la  p ro - 
yincia de L a Coruña, y tre s  po r los 
perceptores de cada una  de las r e s 
tantes piro V incias. S-i en a lg u n a  p ro 
vincia hubiese Sociedades de p e r 
ceptores lega lm en te  co n stitu id as, 
ellas miomas d es ig n a rá n  bos repre-^ 
í&entantes que co rresp o n d an  a la 
despectiva p rov inc ia .

.Para 1.a elección, en  su caso, de 
los once que h an  de se r d ire c ta 
mente designados p o r los p e rcep to 
res, los de cada p a rtid o  ju d ic ia l e n 
tregarán bo le tín  firm ado, con ex
presión de los nom bres que p ro p o 
nen, al respectivo  R eg is trad o r de la 
Propiedad, d u ran te  los d ías 15 a 30 
0e Marzo. T ra n sc u rrid o s  estos q u in - 
ipe días, al R eg is trad o r de la  P ro 

piedad h a rá  el escru tin io  y env ia rá  
cop ia  certificada al P residen te  de ia 
A udiencia provincial, el cual, una  
vez que haya recibido la  copia de 
todos los e sc ru tin io s  parc ia les, lía^ 
rá  público el re su ltad o  to ta l de los 
m ism os y el nom bre de los que ob
ten g an  m ayoría .

Sólo po d rán  em itir sus su frag io s  
los p e rcep to res  qué exhiban los r e 
cibos de la con tribución  te r r ito r ia l  
corresípondiente a fo ros de su  p ro 
piedad.

5.» Los re p re se n ta n te s  de paga-’ 
dores de re n ta s  se rán  designados a 
razón de cü a tro  p o r .cada p rovincia , 
em la sig u ien te  fo rm a : la s  Socieda
des A g rarias  legalm ente ex isten tes 
en cada p rov inc ia  d e s ig n a rá n  dos, 
y loís S ind ica tos A grícolas acogidos 
a la ley de 26 de E nero  de lfi06, 
que tam bién  ex istan  en cada p ro 
v incia, d e s ig n a rán  o tro s  dos re p re 
se n ta n te s .

Las Sociedades y S indicatos a 
qu ienes po r este  a rtícu lo  se les r e 
conoce derecho de v o ta r dos can 
didatos se reun irán  antes del 26 del 
co rrien te  m es en, Ju n ta  g enera l ex
tra o rd in a ria , p a ra  aco rd a r los nom 
bres co rresp o n d ien tes , y en los c in 
co días' p rim ero s sigu ien tes, tan to  
las Sociedades como íds Sindicaioe, 
rem iíiirán  al P resid en te  de la A u
diencia  p ro v in c ia l copia certificada 
del acuerdo  y los nom bres de los 
dos cand ida tos qué cada u n a  de d i
chas en tidades p roponga.

6 .® El Presidente de la Asamhléa 
d e te rm in a rá  la fech a  en que ésta  
deberá  com enzar sus sesiones.

Una vez c o n stitu id a  la A sam blea 
redactará un Reglamenjío para  sa 
rég im en  in te r io r , a base de irestrín - 
g ir  los debates todo lo posible, sé - 
ñ a la r  m áxim a dúrao ión  a cada d is 
curso , co n sen tir  tan  sólo una  re c 
tificación y p ro h ib ir  las a lu sio n es. 
En la  A sam blea las vo tac iones se
rá n  nom inales, ten iendo  cada r e 
p re sen tan te  un  voto.

Las sesiones de la  A sam bléa se
rán  públicas.

Las credenciales de los V ocales 
electivos se rán  expedidas p o r el 
P residen te  de la A udiencia p ro v in 
cial.

7.0 La Asamblea habrá de delibe
ra r  sobre er.cuestionarip  que acom
paña a estai Real orden, dividiéndoS '0 
val efecto en Secciones que propondrán 
ponencias respecto a cada uno de los 
apartados de dicho cuestionario,

L a  A sam blea podrá  so lic ita r el 
in form e verbal de las p e rso n as  a 
qu ienes juzgue convenien te  oír. P o 
d rá n  d ir ig irse  a ella, por escrito,

todas las en tidades y  p a rtic u la re s  
que lo deseen.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a - 
vra su  conocim iento  y  efectos con 
sig u ien tes . D ios g u ard e  a V. I. n u i- 
chos años. M adrid, 12 de Marzo ; 
de 1924.

PRIMO DE RIVERA

Señor S ubsecre ta rio  del M inisterio
de G racia  y Ju s tic ia .

Cuestionario a que se refiere esta Real 
orden.

1.® La redención ¿ha de ser obli
gatoria o voluntaria?—¿Debe obligar 
a los dos dominios o sólo a uno?

2 .® Si se afirma la obligatoriedad 
¿ha de ser total la redención?—¿Se 
admite la parcial cuando haya varios 
llevadores?—¿Ha .de hacerse en un 
plazo o en varios?

3.® El tipo de redención ¿ha de ser 
único o variable? En este segundo 
baso, ¿qué lím ites deberán asignárse
le?—¿Quién ha de fijarlos en cada ca
so? ¿A qué circunstancias de zona, es
pecie, origen, etc., ha de atenderse?

4.® ¿Debe influir en la redención el 
origen y la titulación de los fera les? 
Casó afirmativó, ¿en qué^ forma y en 

■qué medida? En. su caso, ¿qué clases 
o grupos de foros convendría estable
cer?

5.® ¿Quién y  con qué bases barde 
hacer las valoraciones de las rentas 
que se paguen en especies?

6 .® ¿Cómo han de obtenerse los re 
cursos financieros precisos para red i
m ir, sea de una vez, sea en fracciones?

7.® ¿Cómo, en su caso, puede ga
rantizarse y ha de verificarse el re in 
tegro de los anticipos, si los hubiere?

8 .® ¿Qué organismos han de resol
ver los expedientes de redención? ¿ I > - ' 
ben ser adm inistrativos, sociales, ju^ 
diciales o mixtos; unipersonales o plu^ 
ripersonales?

9.® ¿Qué modali'd,ades especiales de
be revestir el procedimiento de reden- 
eión? .

Ifit. ¿Qué exenciones o bonificacio
nes fiscales y de aranceles deben es
tim ular y  favorecer estos procedimien
tos?

11. ¿Cómo han de satisfacerse las 
rentas pendientes de pago y de qué 
m anera debe apreciarse este factor en 
la resolución total del problema?

12. ¿A qué régimen han do ajus
tarse  los foros anteriores al Código 
civil qué subsistan después de la ley? 
¿Deben desaparecer?

13. ¿Qué recursos deben darse con
tra  los fallos de los organismos que 
resuelvan sobre expedientes de reden
ción?

limo. Sr.: Vistas las contestaciones  
a los pliegos de cargos formulados al
Delegado de Hacienda y Jeto de la
Abogacía del Estado de la provincia 
de Albacete, en cumplimiento de lo
diispnesto en la Real orden de 8 de
Febrero último, como consecucncra: del 
expediénte seguido contra el Auxiliar 
del Cuerpo adm inistrativo de H acien
da D. Juan Manuel Fernández Molía
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por fa lta  liabiitual de asistencia a lá
0 fiem a.

Resultando que. Jos cargos forimula- 
dos en cunipliniiento de lo:-dispuesto 
en^ la > niencioiiada; Real orden fueron 
los-siguientes: AlJJefe de la; Abogacía 
del Eslado, D. Juan  R. Godínez/.y/Sáii- 
cbéz-,. el' de que a l verifícarise en la De- 
!'$g,ación: de Hacienda de ^Albacete la 
Junta, de Jefes que .había, de pro-ponei 
y resolver respecto al personal que 
d ebi era incluti'se ■ en ■ el articulo 2 .-’ do 
la Real orden do'17' de Septiem bre ú l-  
limp, no sóiio no did cuenta dé la falta 
'.Habitual de a:sistenci,aíaa:la oficina del 
Br. Fernándeiz Moilinar .sino que, ante 
pregunta form dlada'.pD r el Adminis-
1 i .ador de C ontribuciones,. ocultó y
juieie'iidió justificarla, con-y supuestos 
se i'V i e l o s ofic ia 1 es que ■ p o r . su. ̂ encargo 
realizaba en otras . dcp.eiidencías y; a 
ixoras disitint.aa de las .de.-oficina; y ,al 
Belegado de--' Hacienda .D. . Ju a n  .Mon- 
meneu y López Reynoso. eil de,-, que 
reailizó, en lo que ste-refiere a.: la- falta 
do. asistencia, del luncionario do que 
-̂ e frota, análogas- tolerancias-yvencu^ 
briiiiicntos, ya que la expresada in- 
asisfeneia a la oficina' e,raj pública en 
la  capital, y basta  fnabía,,sidq denun
ciada, en  la prensa, aparte de;que en 
las declaraciones e inform es  ̂que dió^ 
i o , mismo al inf orm ar al señor E ncar
gado, del despacho de Hacienda,, que eii 
sus declariaciones del'¡expediente, t r a 
tó de justificar tambiéai ai funcióna- 
rio Sr. Fernández Molina con supues
tos, trabajos, y  servicios realizaclos,. en 
una fornaa análoga- a, la s . disculpáis, en 
favor del niismo alegadas por el Jefe 
de lai .ilbügacía del Es,tadd.:i ,

Insultando,, q u e ,, tanto ; el,: Delegado 
tD  ííacienda de la provincia de Alba- 
-■̂ete D. J u a n  MonmeoiQu, como-el Mete 
Je l a , Abogacía' det Estado D. Juan 
B. Godínez, no han  reba-tido lo.s cargos 
que les han sido'form ulados', lim itán
dose a reproducir tas. maníiTestaciones 
coneignadas en las declaraciones que 
prestaron ,en. él. expediente instruido, 
según las cuales),- si el A uxiliar ,T>. Juan  
Manuel Fernández Molina, no. asistía  
habitualm enté a la -oficinaera por há- 
llarse déstinado por... loa, • expreisados 
Jefes, a u^ealizar tiseryieios oficiales - ruot- 
ra  de la mismja::

Jlesuitando que por ilos mismos sé 
alega la nulidad del citado expediente, 
fundándose el Deilegado de Hacienda 
en no haberse ajustado aquél a dos 
preceptos d'el Reglaniento de Fuñe i.o- 
nariois de. 7. do Septiem bre de i 918, y 
el Jefe-de. la Abogacía, del Estado, en 
no haberse publicado el nom bram ien- 
t-'OdG.Juez instructor en la Gocota de 
M.ADIUD, ni haberse instruido cd exno- 
di-ante.. con sujeción a lo dispuesto en 
ol Regí amento orgán ic o del Cuerpo

de Abogados de i Estado ;de 2J ‘de Ene
ro de 192,0,-modifica.d.Q por Real decre
to de 30 de Abril de: 19,23:

Cn-nskleraodo que los funcionarios 
públicos .se, hallan:,obligados, a :p resta r 
sus servicios en, la,, oficina, a que se 
bailan adscrito s,. y ■ que desde el mo- 
mento que en el expedienle se ha -acre
ditado por múl’Uples testim onios que 
el Auxiliar D. Juan  Manuel F ernán
dez Molina n o .asistía  a la oficina con 
la; continuidad a que se hallaba obli
gado por razón de su cargo, en . nada 
puede d ism inuir la responsabilidad de 
los -Jefes que •toleraban dicha inasis
tencia la: circunstancia' de que aquel 
funcionario hubiese realizado deter- 
mm ados' trabajos propios dé lá oficina' 
a  que -S'6 halMbá .adscrito fuera  de 1 a 
misma, ya que la falta  que en el ac
tuad •; exped'iént-é se persigue es única 
y  exclúéivam ente lái determ inada por 
ed heoho de no asistir a la oficina con 
l a ' constancia y habitualidád obliga
das, y no puede en modo -alguno con- 
sidér-arse‘cotmpensada d'icha falta  con 
lá ■práctica de supuestos trabajos que 
ise - encomendaban al expresado fu n 
cionario por el Délegado de Hacienda 
y -e l Mefé de la-Abogacía de] Estado.', 
trabajos que, por otra partiO, no se 
han-puntualizado por dichos Jefes, y, 
en* c a mb i o, s e a fi f m a- p o r  el Ju ez i n s - 
tru c to r dél expediente, que los ha  te 
nido a lá vista, todos ellos no rep re
sentan m ás cilá-de [.res horas de traba
jo  en lodo el tiempo que el m enciona
do fún c io n ario -11 evába do servicio al 
Estado:

G oins'id e ran  d ó que 1 as - i n f r a e ció n e s 
dé :p roced im ien to ' que se a leg an  por 
el D elegado de H acienda y Je fe  de 
lai.Aboga.cía: dél E stado  da-,la. pro- 
v incia;.de Albacete-' comO' causas, de 
nu-Mdad do 1 e x p e d ie n te : der que se 
ita ta c  no son  d,e e s tim ar, toda  vez 
que- habiiéndose d ispuesto : po r la 
Real oíidenode 1 7 -de  ̂ S eptie inbre ;d.e 
1923...sanciones ■ esp ec ia les  p a ra  los 
funclGínario's que habitualxnente h u 
b iesen  venido dejqndo de a s is t i r  a 
la oficina hasta:* la.Mechac de la: eX''- 
presada;.d isposicíión , con; objeto  de 
co m b a tir  un  ab u so  q u e  en ; aquel 
m om ento  ven ía  rep itién d o se  con 
frecuerefia - con p e rju ic io  de  logc inr:̂  
téreses^ de! Estado^ y habiéndose es
tab lecido  en la m ism a un  p ro c e d ñ  
miiento tam b ién  especial p a ra  los 
in cu rso s en ta l fa lta , es forzoso  
conclu ir, que d icho  p recep to , si b ie n  
no h a  derogado el R eglam entó  dé 
fu n c io n ario s , de 7 dé S eptiem bre de- 
19-18 y el especial del Cuerpo de 
Abogados del E stado  de .2 7 'de E n e 
ro de 1920', m odificado po r Réal de;- 
creío  de 30 de A bril de 1923, .h-a e s 
tablecido una  excepción d e te rm in a 
da y  concreta de tales preceptos,

p o r lo que se refiere al caso es
pecial de , inas;isLenciá habitual az la 
otk'/ina de los fu n c io n ario s  con an
te rio rid ad  a  la fecha de 17 dé; 
tiem bre  de 1923, correspondiendo 
la Ju risd ic c ió n  para, p roceder c iin- 
p p n e r , 1 a s ' sanci on es . p o r di ch a s f al4 
ta.s düirectamente al G obierno y pan 
diendo ■ tam bién  lib rem en te  delegat 
p a ra  la in s tru cc ió n  de* los expedieB. 
tes en los -funcionarios de cualqu.ley 
ortícn .. que- esume--- ■coiiv.en.ieiite, qniê  
nes por: ta l ;hecho, .y ,sea  cualqnieTa 
su ca tego ría , asum en en su. rc.p,r84 
s e n ta .C i ió n  la s : facuitado^, y ■ autoridacl 
del 'D irec to rio  M ilita r, objeto de -ta,! 
delegación, sin que.-, tam poco sea 
óbdigatoiria la: pub licación  del. mm- 
b ram iento , de dichos instructorefi 
en la G aceta * PEcMadríd; -

C onsiderando que al .no existir'eB 
l a . R e a l: o rden  de 17 dé Septiembre 
de 1923 ■ una  ; sanción  especia l' para 
los Jefes:; de los funeionarios' por 
e l i encubrim ien to  de la fa itá  habb 
tu a l de a s is te n c ia  a la oficina coíi f 
anteriG ridad, a dicha fecha debet 
ap lica rse , .como p recep to  suplet.orioy 
la:s sanciiones estab lec idas en ¡el Rê  
g lam entó  de- funcionarios: de 7' de 
S ep tíem bre  de 19i.8v po r ser 
p recep to  el que; con m a y o r gener 
ra lid ad  regula; la s  fácultadespdlsci^ 
pM narias de la A dm in istración : *
, Gonsidérando- que* dicho encubi^s 
m ien to  o to le ra n c ia  tiene  en ta l 
tó legal.iel concepto u le‘ falta:.:g.^am 
con a rreg lo  a lo' dietermiinado eni;cl 
a rtícu lo  ,59, e n  re lac ió n  con  eLcaso; 
segúndo! dq! 58, que se • halla  isaií? 
cionado: en- e l arífcu lo  60:d e l misraííj 

Sr el Re y . (q. D. g j  hiadepiílQ!
a b ien  d isponer qqe se^imrpqnga tal
D elegado de- H acienda de- la 
váncia de Albacete-, D. J.uañ- MoF̂ ; 
m eneu y López • Reynoso y- a l 
d'F la Abp'gacía del E stado  ..de- dioS^
. p ro v in c ia  D. J u a n  -R. Godjneziy 
chBzV Je fe s  : inm edia tos, del.- Auxiliad 
de- H acienda D.* M anuel * Férnáad# 
Mólinay declarado  cesan te  por ReaJ 
o rd en  de g de F eb rero  último,- 
c o.rr e etí vo d e - t r a s 1 a do de * residencia 
p o r ! h a b e r ; to le rado  y ocultado.. !̂  
falta.'? ;re)iterada de' asistencia^ ^ 
oficina dei dicho funcionar i a, en yíf' 
tud  y  cum plim ient-o de lo pre.eeptü^ 
do en los artículos-5,8>-'59r-y- 
He g lam en tó  de funcionários (1̂  
de Septiembre', d e - 1918,r e n ,relaci# 
ccpi;? la: Realh orden^ de 17 de, 
tiem bre  de> 1923. _  ^

D e Real o rden  lo , comuuhlo.¡a A. t  
p a ra js u  iConoclinalento y  demás é&P- 
to s . Dios- g u a rd é , a  ̂Y. ^
años. M adrid,: l í  de Marzo deóW^ 

PRIMD DE RIVEfiA' | 
Séñór víSubseorétarioAdéi Hacienda*- :
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Itoo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
;de acuerdo con el D irectorio M ilitar, 
lia tenido a bien aprobar la propuíesta 
ée la Junta para Amipliación de estu
dies e investigaciones científicas y 
ccncede.r a<I. Doctor D. R^afael Inórente’ 
de Nó, Ayudante del Institu to . Gajab 
una comisión al extranjerQ,, de un año 
de duración, para  realizar trabajos de 
■Neurología en Holanda, Alemania y 
Suecia.

La, comisión deberá empezar dentro 
del plazo de un meiS, a p a r tir  de -la: 
f.echa.de la concesión.

Disfrutará, de la indemnización d ia
ria de 42 piCise'tas durante lois días del. 
primero y últim o mes- de su-comisión,, 
y de:26 pesetas en .los días de ios meses 
reistantes,, no teniendíi derecbo a., gas
tos de viaje .ni yiáticois; todo^ con car
go a los fondo<^ de que dispone para, 
estas p^ensioneis la Ju n ta  de Amplia- 
tion de, estudios o investigaciones 
científicas,

P,ara acreditar .su permianencia en el 
extranjero y el. derecbo a percib ir' sus 
^devengos se atendrá a las reg las 'd ic 
tadas con carácter genieraü para  pen
siones concedidas a propuesta de la. 
i^ctidá* Jiin ta ..
■ De-Real-orden lo digp. a V.. I. p a ra , 
su- eonG-.cimientQ,. y efectos. Dios gúar- 

- .de a ¥l. Iv, inucbos años. Madrid, 11 d e  i 
Marzo de
' PRIMO, DKRLVERA

Señor cBuBsecrl^tario de' Instrucción: 
públicas

I to o . S r -  S. M* el-REY (q. D. 
ide. acuerdo.-con el .Directorio M ilitar, 
ha tenido «i bien disponer que la co- 
imsión a l  extranjero, con pensión, con
cedida, pior Real orden, de 19; de Enero- 
último . (Gaceta del 2̂ 8) a D. Ramón 
.Portillo y, Noy^a-Angelen para  am pliar 
estudios de F ísico-quím ica en B erna 
y  Aiena, se ajuste a. las < siguientes, r e -

lA  GomenzarA e l  lñ< del corriente 
ines, parai inie.ríiumpirla el Ib de J u 
lio, reanudándola el 15 de Septiembre: 
y terminándola e ll^ '-  dm Marzos de 1925v

2/  Las 5'.000' pesetas de pensiGn 
concedidas sé'- distribui-ránf a  razón de: 
500 pesetas’ por cada uno de; los;, diez 
meses de- duración que.; alior.a„ se le 
fijan; pero el devengo para juatifica- 
ción^sd éntenderá quec os diario:^

Ea asimismo la vuiuntád de Su;M a
jestad^ que, pm-a ; evátaTruüa> doble' t r a 
mitación; cuandó: se: snlicitn o .propon
ga una comi-sión a l : etiPanierQ, se de- 
tUtminé' taxathúm ente; ño sálo-su ' du - 
^cióñ, sino-lasí feelm síde .comienzo y 
tferminarióñ de  ̂eilá:; y; lás di.másr con- 
dieióñes que- se estimen- canyepientea

b necesarias para  d isfru tarla , para  
que se cumpla del m ejor modo posi
b le el fin que con la comisión se p e r
sigue.

Igualm ente serán condiciones de ca
rác ter general para  todas las comisio
nes al extranjero de ese D epartam en
to, lo que se previene eñ los casos 

. 0.0 y 7,0 de la Real orden de 19 de 
Noviembre de 1923 (G a c e ta  del 20), y 
tam bién que en las comisiones con 
pensión que concedan la Ju n ta  de Am
pliación de Estudios y las U niversi
dades y Gentros análogos, se entienda 
que lá pensión y el devengo es por 

adías, baciéndose constar expresam en
te esa cuantía: d iaria  al so licitar y 

• au torizar la; concesión.
; Guando^ concedida una pensión; no 
: se haga uso de* ella encía fecha que-se 
; ítje^ para ' su comienzo; se considerará 
. caducada y  sin derecho a; prorrogarse; 
: siendo su  concesión objeto de una 
: nueva petición' y 'p ro p u es ta  con cargo 
: a- nuevo presupuesto.

De R eal orden lo digo a M. I. para  
- SU Gonocirniento.; y efectos. Dios guar- 
. íle a V. Ii naucbos añosá Madrid; IL de 
Marzo de l ‘9-24.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario de Instrucción 

' pública y Bellas Artes.

j. I to o . S r . : S. M. e l Rey (q*, D. g.)„ 
de, acuerdor: cout el D irectorio MRitar,: 

i ba. tenido a bien: .anudar lasr disposi-: 
, cionie.s- d.el .Subsecretario de In stru c- 
rciónrpúb lica  y BellaS: Artes que :ligu-: 
I ranrcn  la  Gageta de boy <págma& i3ñ8i 

y 1359), por las cuales, se excluye del I 
. escalafón, general diel personial subal-. 
i, tem o , de ¡los . Ministerios, las plazas de; 

Porteros afectos a la;: Sección de Es-. 
 ̂tuid io s ; uni veris it ar i os de- La Laguna,. 
In stitu to ,genera l y técnico de Las P al- 

’ mas,. ídem.' de Cartagena,, Gonservato-^ 
rio de Música, de Valencra; Esicuela de' 
Artes y Oficios, de Valencia, y Gen-. 
tro  de E studios. amiericaniistas, de Se
villa,, quedando únicam ente excluidos' 

fios guardas, del Museo de Arte Mo-^ 
derno y Jard ín  Botánico y los vigilan-^ 
tes no.cturnos.del Museo,Nacionai, d e l 
.Prado,, por ser estas, plazas las únicas:

, de. todas ellas que no debieron .ni de
ben ser incluidas en. el Cuerpo de.Por- 

U erns de los. Ministerios.
• Es asimismo la voluntad de S, M. 

ique- cuando los Subsecretarios, de los 
* Departamentos m inisterialeg hagan 
.. U SO -de la. autorización que les conce

de ; e l apartado a) de l a . Real orden de 
.,12 ole Febrero último (G a c e t a  del 15): 

p a r a -  exclusión do personal incluido 
^indebidamente en e l Cuerpo de per- 
i isopal. subalterno de ios Ministerios,

tengan en cuenta que no pueden' ni 
deben' elim inarse aquellas plazas' de 
Porite-ruS). Ordenanzas y Mozos de ofi
cio, o de nom bre análogo, que des- 
©ni(peñen. las miaiones, clásicas de, las 
anteriores áenominaciQ-nes; clebieñdc 

3el .personal que las cubra figurar o no 
en el escala-fón, según reúnan  las con
diciones que se han-establecido en las 
Reales órdenes dictadas para  cum pli
miento del Real decreto de 21 de Di.- 
ciQímbre de 1,923.

LoiS M inisterios que tengan hecho 'c 
publicado su. escalafón deberán dar 
cuenta iinmediata a este Directorio de 
las alteraciones que deban hacer, con 
arreglo a lo pireceptuado en esta Real 

, ordenj y, aprobadas por el Direictorio, 
se h a rán  las miiodificaoiones en el es
calafón parcial definitivo que se pu
blique.

De Real, ordén: lo eligo a V. L para  
sujconocimiento y demás efectos. Dios 
guarde- a. V. I. miuchos años. Mad.ri.(L 
12' de Marzo de 1924.,

ÍFRiMO DE RIVERA
Señores* iSubsecretaido de IñstruccióDi 

pública y* Bellhs A rtes; Señores 
Subsecrntarioís, dq.lQn.,demás D epar
tam entos miinisteriales civiles y Ofl- 
cial mayor de la Je fa tu ra  del Go
bierno.;

limo.. Sr. : ;S. M. él R e y  (q. D. g.), 
de acuerda co'fi el D irectorio Militar, 
.ha tenido a bien-disponer que las p la
zas de pilan tilla, de personal subalter
no femienldó dé Porteros, Ordenanzas 

' y' cargO'S^dé análogas fúncionetsmohsig- 
nedas en- el p.Fiesupiiesto actual par® 
la s  Escóltelas filcmmaR de- MaetSitra.s y  
otros G-entros dé ensíeñanza no sean 
incluidas en el' Guerpo do 'Porteroii, 
Mozos n i Ordeñanzás; ni figuren en s'U 
Escalafón, pero' que ta l  persona es
tará  excluido dé la  cesantía que es- 
tabléce-el artíoulo 9 t  de la Real or
den de 25 de Febrero últim o (G a c e ta  
del 24) y eontinuará deisempefumdo 
s u s  servicios-liaste, u lterior y clefinl- 
tiva resolución.

Por el Minist.tírio de Instrucción 
pública se estudiará la cuestión de la 
existbencia de esas plazas del personal 
femenino, y antes de l;o-. de- Mayo, 
acompemada die los informes que es
tim e n ec e sa riO iS  o conveniéntesp ele
vará a e s t e  Diréctorio una. propoisl- 
ción sobre la- form a dé' deseinpeñarS‘6 
1 os servici ois do Porteros y GrdenanzsB 
u otros d e  funciones iguales o análo
gas en las E scudas' Normales de Maes
tras y d e m á s  Gentros d é  enseñanza^ á 
personal feanenino, dando-una fomia 
legal a la solución qué presente, f  
praponiendo también^ :ea0o de ^
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carisi'dere que ed personal subalterno 
íe¡mienino es de absoluta e im prescin
dible necesidad en esos Estabieci- 
miení-os, la reglamentación correspon
diente para su provisión.

Es asimisimo la voluntad de S, M. 
que este personal esté exento de la 
amiiOrtización que con carácter general 
se ha dispuesto para  dos funcionarios 
tí) il, Eslaílo, pero que no se hagan nue
ves jtorahramientos en propiedad has
ta resolver en definitiva, pudiendo 
entretanto las D irectoras de las Nor- 
DCit-s o Jpfcs de los Centros proveer 
con carácter eventual las vacantes de 
pb.id ihiv qoe existan, o se produzcan, 
en aquellos casos en que los servicios 
no puedan atenderse de modo im pres
cindible por la falta  del personal de 
príantllla.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a Y. I. muchois años. Madrid, 12 de 
Marzo de 1924,

PRIMO DE RIYERA
Señor Súbsocretari o de Instrucción

pública y Bellas Artes.

O E P i í S i i l i  i i S T E i l í S

CRAa& Y iusnoA

REALES ORDENES
lim o, S r.: El n o rm al m-ovimiento 

4e las escalas en la c a r re ra  J u d i
cial y F isca l, sliempre m ás  a c e n 
suado p o r cau sas  n a tu ra le s  en e s ta  
época del año, h a  experim entado  erí 
los m eses ú ltim os, en v ir tu d  de n o 
torios motivos, aceleración inusita
da. El núm ero  de v acan te s  p a ra  
p ro v eer ha  sido e x trao rd in a rio , y  
po r tan to  n u m ero sís im as  las so li
c itudes de los fu n c io n a rio s  piidien- 
do tra s lad o  a o tro s  destinos o de
te rm in ad as p lazas en sus ascensos. 
Como m uchas de. la s  in s ta n c ia s  r e 
feridas con ten ían  p re ten s io n es  con
tra d ic to r ia s  de los m ism os in te re 
sad o s  y aun  en el m om ento de aco r- 
dairse los no-m,bframientos seg u ían  
rec ib iéndose  petic iones que obliiga- 
b an  a d esh ace r m u ch as veces el 
tra b a jo  rea lizado , la  J u n ta  o rg a n i
zadora  ju d ic ia l se h a  d irig ido  a 
esta Subsecretaría exponiendo estos 
hechos que d ificu ltan  su lab o r y de
m an d an d o  una  d isposic ión  que al 
pegu lar el derech o  de petic ió n  de 
lo s  fu n c io n a rio s  ju d ic ia le s  o frezca 
fac ilidades p a ra  que dicho o rg a n is -  
m o desemipeñe su  com etido con ia

m ayor p robab ilidad  de accírtar en 
su.  ̂ propuestas, armonizando las ne
cesidades del servicio  con el in te 
rés de los fu n c io n ario s .

En su v irtud ,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido  

a b ien  d isponer que se dec la ren  ca 
ducadas todas las in s ta n c ia s  p re 
sen tad as  con an te rio rid ad  a la p u 
b licación  de esta  díisposición y que 
en lo sucesivo las so lic itudes de 
destino  alud idas se tra m ite n  con 
su jec ión  a las reg las  sig u ien tes:

1.  ̂ Los fu n c io n ario s  de las ca 
r re ra s  Ju d ic ia l y F isca l que deseen  
se r nom brados p a ra  cargos d e te r
m inados ya m edian te  tra s lad o , den
tro  de su  ca tego ría , o al a scender 
a la in m ed ia ta  su p erio r, d ir ig irá n  
a e s ta  S u b sec re ta ría , den tro  de los 
p rim ero s  diez días de cada m es, in s 
tan c ia  p o r  ellos su sc rita , en la que 
h a rá n  c o n s ta r  el destino  o d estinos 
a que a sp iran , señalando  él orden  
de p re fe re n c ia  y de term inando  con
c re tam en te  la -plaza o p lazas d e sea 
das sin  ind icación  vaga de p ro v in 
cias, regiones o conceptos análogos.

2 .a E s ta s  in s ta n c ia s  se rá n  an o 
tadas en el re g is tro  gen era l de la 
Subseciretaría  y p a s a rá n  a ila Sec
ción de P e rso n a l judiciial, la cual, 
u n a  vez tom ada razó n  de e llas en 
el expediente p e rso n a l de cada in 
te resado , las env iará , an te s  del d ía  
15 de cada m es, en u n a  o v a ria s  
re lac iones, a la  J u n ta  organiizadora 
jud ic ia l, a fin de que las ten g a  p re 
sen tes  al fo rm u la r  sus p ro p u e s ta s  
m ensuailes de p ro v is ió n  de cargos 
ju d ic ia le s  v acan tes.

3.» L as so lic itudes de destino  se 
co n s id e ra rá n  caducadas al año de su  
fecha, debiendo el fu n c io n ario  in 
te resad o , llegado dicho té rm ino , r e 
p ro d u c ir  en n ueva  in s ta n c ia  sus 
p retensiiones, si en e llas p e r s is 
tiese .

4.  ̂ La in s ta n c ia  de fecha  p o s
te r io r  a n u la rá  en su to ta lid ad  las 
a n te rio re s , aunque  en ella ex p re sa 
m ente  n ad a  se h ag a  c o n s ta r  en ese 
senliido.

5.a El d e sis tim ien to  de las p re 
ten sio n es fo rm u lad as p o r los in te 
resad o s se h a rá  tam bién  m-ediante 
in s ta n c ia  su sc r ita  po r los m ism os, 
no concediiéndose eficacia a cu a l
qu ie r o tro  m edio de que ésto s in 
te n te n  v a le rse  con dicho p ro p ó sito .

6 .a La J u n ta  o rg an izad o ra  ju d i
cial co n se rv a rá  c lasificadas las so 
lic itudes que de la  Sección de P e r 
sonal ju d ic ia l rec iba  y al eTevar a 
esta S u b sec re ta ría  cada p ro p u e s ta  
dcr destinos aco m p añ a rá  las  in s ta n 
cias que afec ten  a los f u n c i o n a r i o s

en ella com prendidos cuyas aspi, 
rac io n es hayan  resu lfado  satisfe^ 
chas, a fin de que sean  incorpora
das al respec tivo  expediente perso
nal como ju s tif ic an te  del nuevo des, 
tino  y a los efectos del artículo 5.® 
del Real d ecre to  de 14 de Septiem
bre de 1922. A sim ism o y tamb'én 
p a ra  su un ió n  a los expedieirtes, 
re m itirá  a la Sección mencionada 
de p e rso n a l las in s ta n c ia s  que ha
yan caducado o se hub ieren  anula
do ya ex p resam en te  o por otras 
p o s te rio re s , a te n o r de lo dispuesto 
en las reg las  3.% 4.^ y 5.^ que an
teceden.

De Real o rden  lo digo a Y. I. para 
su  conocim iento , el de todo el per
sonal a su s ó rdenes y efectos con
s ig u ien tes . D ios g uarde  a Y. I. mú- 
chos años, M adrid, 11 de Marzo 
de 19,24.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOTENA

S eñores P re s id en te  y F iscal de la
A udiencia  te r r ito r ia l  de ...

lim o . S r.: T e rm in ad as  las oposi
ciones al C uerpo de Aspirantes a 
R eg is tro s  de la  P ropiedad , convo
cadas en 8 de A gosto último y en 
Vista de la  p ro p u e s ta  form ada por 
el T rib u n a l censor,

S. M. el Rey (q . D. g .), de con
fo rm id ad  con  lo establecido en el 
a rtícu lo , 17 del R eglam ento  de 7 de 
Agosto p asad o  p a ra  el régim en de 
e s ta s  oposiciones y  en el 421 del 
de la ley H ipo tecaria , ha tenido a 
b ien  n o m b ra r  A sp iran tes del expre
sado C uerpo a los señores siguien
tes, p o r  el m ism o orden  de nume
rac ió n  con que los h a  colocado el 
T r ib u n a l:

N úm ero 1. —  D. Manuel Pérez 7 
J o fre  de Y illegas.

2 .— D̂. P edro  Cabello y  de la Sota.
3 . _ E .  RafaPél Y erdera  Ferrer. j
4  . D. T o m ás H erre ra  Carrillo, i
5 .— E . M anuel M orales y Oonzá-f j

— D̂. José  M aría  Rodríguez Mo
reno . .

7 ._ I ) .  G inés Cánovas y Coutina.
ig.— D̂, Jo sé  Aguülair
9 ._ D .  Ildefonso  Fernández y Fe ^

n ández .
10.— D̂. Z enón González Gih
11 .— D̂. M iguel G alán Sánchez.
12.— D. M anuel López Alarcon.
13._ .D . Rafael B eláseoain Cía.
14.— D. ATitonio Moreno Joysr.
1 5 .— Francisco forreo _Or v
16.— D. M arcial R i v e r a  y Simo <
17.— D̂. F ran c isco  Márquez Mi •
1 8 ._ D . Vñcente Agero Teixido •
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19  ̂ D. A lfredo Gómez de la Ser-*
na y de Santiago.

30 '. D. M anuel V alen tín  T o rre -
jon.

Ovidio V illam il C órdoba. 
2 2 —D. F ran c isco  G isbert Belda.
2 3 . _ d .  F ran c isco  Alcón Oririco.
2 4 .—D. Modesto M aría de M ada- 

riaga y Crezco.
25 . D, José F e rn án d ez  H erre ro .
2 5 .—D. A lejandro  A lonso de Me

d i n a  y  Soler de Morell.,
.27.—D. A ntonio Carazoriy y V i- 

llalba.
28.—D. Vicen^te P ayá S arrio .
De Real orden lo digo a V. I. p a 

ra su con o cim iento  y efectos. D ios 
guarde a V. I. m ucbos años. Ma
drid, 11 de Marzo de 1924.

É] Subsecretario encargado del M inisterio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe Superior de los Registros y 
del N'oíariedo.

Excrno. 8 r.: P o r concesiones im - 
procedeides y po r to le ra n c ia s  poco 
íi/edítadas se v iene perm itiendo  d es
de hace tiem po la  e n tra d a  en las 
h-fíiiones a p e rso n as  ex trañ as  a las 
mismas, para dar funciones tea tra - 
1 e uij a s V e c e s , p o r m era  curio  s i da d 
de visitar los ediíicios o de v e r a 
los reclusos o tras y alegando- la 
práctica de un P a t r o n a to , , que en 
ia realidad re su lta  ficticio, n.O' p o 
ras. ' .

Las„ funciones te a tra le s , los es- 
pécláculos de circo y otros actos 
MUiilares que con frecu en c ia  han  
íenido lugar en los m ás im p o rta n 
tes Establecim ieiitos' h a n  co n trib u i
do poderosam ente a a l te ra r  el so- 
siiego de' los reclusos' y a  re la ja r  
ei orden de los E stab lec im ien tos ai 
presenta,rse en el in te r io r  de los 
irilsmos pers'orias de am bos sexos, 
con los tra je s  y en las ac titu d es 
requeridos por la funci(3n o espec
táculo que h ab ían  de re p re se n ta r, 

j Olvidando' que la P ris ió n  es lu g a r  
de recogim iento y pendtencia y que 
Qoeda desn a tu ra lizad a  al co n v e rtir
la en teatro  o en , cen tro  do expan
siones reñidas con su régim eri y con 
la austeridad que rec lam a  la co
rrección del culpable.

visiitas po r m era  curiO'Sidad 
«n nada favorecen  a los E s tab lec i
mientos' y en caixibio c o n tra r ía n  a 
^0 poco'S rec lu so s. El in san o  deseo 
dé conocer a los que h a n  tom ado 

la opinión m ay o r re lieve  p o r la  
gravedad de sus crím enes o de lito s , 

lo que m ás v is ita s  p rovoca y lo 
She m ás suele v io len ta r a los que 

tal paso se h a llan , cuando se

les obliíga a exhibiciones que en su 
rec lu sió n  no pueden ev itar y que 
quizá les avergüenza y deprim en. 
L as p re g u n ta s  que los v is itan te s  
•suelen h ace r a los de lincuen tes h a 
b itua les, sobre todo a los m enores 
( ra ta s ) , sobre la  fo rm a de rea liza r 
sus hurtoiS, celebrando su .h ab ilid ad  
y destreza , todo ello e jerce  una  in 
fluencia a ltam en te  p e rn ic io sa  en los 
in te rro g ad o s  p o rque  m ás c o n tr ib u 
ye a estim u la rlo s  a la vida delin 
cuen te  que a sep a ra rlo s  de ella.

El P a tro n a to  de rec lu sos, con r a 
zón aducida p a ra  p e n e tra r  en las 
P ris io n es  p e rsonas de am bos sexos, 
sobre todo seño ras, la m ayor pai te 
jóvenes*, no iíiene justifíoación  ni 
eficacia rea l ac tu a lm en te  y en cam 
bio a lte ra  el sosiego de los reclusos 
y el buen orden de los E stab lec i-  
in ien tos. No tiene  justificac ión , p o r 
que hab iendo  s’ido in co rp o rad as ál 
Es'ta-do la s  obligaciones c a rce la ria s , 
después de un período de secu la r 
abandono, el E stado  atiende a las 
necesidades del recluso , a s í a las 
m o ra les , con el personal, especia l
m ente  de C apellanes y M aestros, 
como a las m ateria les, m ed ian te  
las consignaciones fijadas en los 
presupuestos, y que en nada se re 
ducen con el exiguo número de pren
das que suelen a p o rta r  a lg u n as So
ciedades de P a tro n a to  en los días 
en que se ce leb ran  sus fiestas en 
el in te r io r  de las P risiones, y que 
m ás que de consuélo  sirven  de ex
c itan te  a p reso s y penados. P-or o tra  
p arte , las donaciones que q u ie ran  
h ace rse  a unos y o tro s pueden  se 
g u ram en te  lleg a r a ellots po r con
ducto  de la A dm in istrac ión , s in  n e -  
ces'idad de que los donan tes la s  en 
treguen personalm ente a los que quie
ran  proteger.

Cuando so presenta con apremio la 
necesidad del Patronato es en el mo
mento de poner al recluso en libertad, 
pOirque entonces cesan los cuidados 
que la Adimini'stración le prestaba co
mo tal recluso; y para  ev itar las re -  
inícidencias en q#e irreníediiablemente 
cae cuando se halla sin am paro, la 
AdminiiS trac ion, la sociédad y los p a r-  
tiiculares p restarán  un buen servicio 
al país uniendo sus esfuerzos para 
crear y exteiiier el Patrónato de los 
liberados, dejando el de intram uros a 
la prim era, que hoy lo atiende, acaso, 
en mayor grado y con más eficacia que 
los pueblos más adelantados en la re 
form a penitenciaria.

En v irtud  de lo expuesto,
B. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 

bien disponer:
1.0 Quedan prohibidtas en las P ri

siones las funciones teatrales cual

quiera que sea su clase y finalidad, 
así como los espectácuios de circo y 
sus sim ilares, cuando hayan de eje
cutarse por personas extrañas a io% 
Establecimientos.

La gim nasia de los reclusos, regla
m entariam ente establecida, seguirá 
practicándose en conformidad a lo-s 
preceptos reguladores de la  misma.

2.0 Se prohibe la entrada de -mu
jeres en el in terior de las Prisióne.^ 
de hombres, y la entrada de hemlr. es 
en las Prisiones o departam enlos de 
mjujeriets. Se exceptúan las visitas que 
se soliciten en forma, que habrán do 
ser siempre autorizadas por la ín.s- 
pección general, expresando las cam as 
que las m otiven y las razones que laa 
justifiquen.

Las comunicaciones regiamentacíns 
de reclusos y reclusas con el público 
seguirán practicándose en los locuto
rios, y donde no los haya, en los lu
gares destinadois al efecto, en  la for
ma qile se viene haciendo.

3.^ No podrán hacerse visita.- par
ticulares sin que las autorice prev ia- 
miente la Inspección general del Ramo^ 
expresando su causa y finalidad. Lat 
oficialies se practicarán  siem pre que el 
servicio lo requiera, en la form a (pie 
determ inan las disposiconies vigentes.

4.0 Las Asociaciones de Patronato 
y sus asociados., cualquiera que sea su 
título, necesitarán también autoriza- 
cióin de la Inspección general para v i
s-i tair las Prisiones,

La Inspección general la concederá 
o negará, atendiendo a las convenien
cias del régimen y Lundando sus re 
soluciones, ó

5.0 El Estado, y en representación 
suya la Adm inistración penitenciaria, 
ejercerá el Patronato de reclusos in
tram uros de las Prisiones, y le des
arro llará en el mayor grado p cas Rile. 
La Inspección general y los Directores 
y Jefes de las Prisioines recibirán toda 
donación g ra tu ita  que, colectiva o in
dividualmente, se les haga con destino 
a los reclusos, dando recibo, relación 
o el documento que proceda al d o - 
hante, para  justificar que aquello en 
que dicha donación consiste llega a 
poder de la persona o personas a quie
nes vaya dedicado.

6.0 La Administración penitencia
ria , por sí y en unión con las Asocia- 
ciiones do Patronato y con las particu
lares, crearán y desarrollarán d«t 
presos y penados liberados, intensitl- 
cándolo en cuanto sc;i oos'ble, para 
am parar en cuanto justo a les qu» 
salen de las Prisioocs, y pum  evü.ai 
en el grado que sea dable bu' foíuadaft 
reincidencias.

«5̂.0 Los Directores y loo Jefes



1386 13 Marzo 1924 Gaceta de Madrid.—Núm. 73
lats Prisiones serán responsabites de la 
entrada en ellas y de las v isitas qne 
518 practiquen ien contra de lo precep- 
lu8jdo en i a presente Real orden.

R.o La Inspección general die Pri-> 
siones adopla.rá las medidas que esti- 
aie procedentes para  el cuoniplimieiito 
de lo que aquí so preceptúa.

Do Real orden lo digo a Y. E. para 
conoci.mi,ento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a Y. E. muchois años. 
Madrid, 11 de Marzo de 1924.

El Subsecretario  encargado del M inisterio,
i3ARGIA-G0¥ENA

REAL ORDEN GIRCU.LAR 
La cuarta  de las disposiciones tra n - 

sitoriavs del E statu to  m unicipal, san
cionado el 8 del corriente mes, esta
blece que por el M inisterio de Gracia 
y Ju stic ia  lian de dictarse las m edi
das precisas para  que el día 1,° de 
Abril puedan constitu irse ios T ribu 
nales provinciales de lo Coiitencioso- 
Adm inistrativo, al efecto do resolver 
los recursos sometidos a su decisión.

De estos T ribunales form arán p a r
te, según el artículo 25'3 del mismo 
texto legal, en vez de ios D iputados 
provinciales que liasia ahora venían 
figurando en ios mismos, dos personas 
que ha de designar el Presidente de 
la Audiencia, m ediante sorteo p ú b li
co entre ios que reúnan las condicio
nes que aquél enum era.

P ara  llevar a efecto tales preceptos 
y constitu ir ios Tribunales en el tiem 
po señalado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha dig
nado disponer lo s ig u ien te :

A rtículo 1.0 Los Presidentes de las 
Audiencias te rrito ria les o provincia
les, según los casos, form arán, a pe
tición de ios interesados o de ofício, 
Jas listas de los .individuos que com- 
jprenda cada uno de los grupos enu- 
¡merados en el artículo 253 del E sta tu 
to 'municipal, exponiéndolas al púb li
co -e insertándolas en el Bolelin Ofí - 
(CicrZ de la  respectiva provincia antes 
del día 20 del coTrieiites mes, a Tin de 
que los interesados puedan deducir las 
Reclamaciones que estinlon conve
nientes.

Artículo 2p E stas reclamaciones se 
in terpondrán  dentro do los cinco días 
siguientes a la publicación de las lis
tas, ante el Presidenío y los dos Ma
gistrados íjue formen parte  del T ri
bunal provincia i, los cuales resolve
rán  en el térm ino de tres días sin u l
te rio r recurso. i

Artículo 3.0 El sorteo, que deberá 
hacerse por el Presidente de la Au
diencia entro los individuos que com
prenda cada uno de los grupos, ten 

drá lugar el día 31 del corriente mes, 
en audiencia pública, con in terven
ción de los dos M agistrados aludidos 
y del auxiliar que desempeñe las fu n 
ciones de Secretario m ayor en  el T r i
bunal provincial.

Artículo 4.® Del resultado del sor
teo se enviará al M inisterio de G ra
cia y Justic ia  una certificación expe
dida por el mencionado Secretario y 
yisada por el Presidente de la Au
diencia.

Artículo 5.  ̂ Las personas que h a 
yan de form ar parte  del T ribunal 
G o ni o 11 c i o s o - Adm in i s tr  at i vo p r oy i nc i al 
en v irtud  del procedim iento regulado 
en los artículos anteriores, desempe
ñ arán  sus funciones hasta el 31 de 
Diciembre del año actual.

Artículo Queda a salvo el de
recho concedido a quienes se consi
deren postergados, para  interponer el 
recurso contra estas designaciones an
te la Sala de gobierno del T ribunal 
Supremo dentro de los diez prim eros 
días hábiles del próximo mes do Abril.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. p a ra  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Marzo de 1024-.

E l SuDaeorefai-io‘encsrgaao del M inisferlo,
GxiRGm-GOYENA

Señores Presidentes de las Audiencias 
• te rrito ria les y provinciales.

REAL GRDSN

Excrno. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ha tGnid.D a bien autorizar para  que 
por la estación radiofelegráñca de 
Ceuta so transm ita  y reciba servicio 
privado a los barcos que crucen poi 
el Estrecho de G ibraltar y  por el tiem 
po que se tarde en dar fin a la reg la
m entación que se halla pendiente de 
la Gonferencia Nacional de Telegrafía 
sin Hilos.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 19i24.

El General eacargado d n  despacho.
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Capitán general de la  p rim era
Región.

a i R J M A

. REAIdSS DRDEblEB^. 
Excm o. # r . :  'SoficTtad;© p o r  iel E u -, 

ra  p á rro co  del Guerno E clesiásíico

de la A rm ada D. Pablo C atalán  Fer^ 
nández, el p a se  a s itu ac ió n  de re
serva,

S. M. el Rey (q. D. g.) se Ka ser-: 
yido d isponer, -en R eal orden de esta 
jfe.c|ha, cau se  b a ja  en acltividad y, 
a lta  en la  re se rv a , amortizándose; 
la  v acan te , p o r  ser la p rim era  pro-; 
ducida en .ese em pleo después de; 
la  publicación en la G a c e t a  d e  Ma-: 
DRiD núm ero 27'5' del Re ai decreto de> 
1.° de O ctubre de T9(23 y con arre- 
glo a l a rtícu lo  2.” de la  expresada 
d isposic ión .

Die Real oírden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocim fento  y efectos. Dios,; 
guarde! a Y. E. m uchos años. Ma
drid , 5 de Marzo de 1924.

E l A lm irante  encargavdo del despacho,
IGNACIO PINTADO

.Señores G enera l Je fe  de la tercera' 
S ección  del E stado  Mayor Gen  ̂
tra l  y Seirvicios aux ilia res. Almi
ra n te  Je fe  de la Ju risd icc ión  de; 
M arina en la  C orte, Intendente 
-general, Y icario  g enera l CaStiíén- 
se e In te rv e n to r  civil de Guerra 
y  M arina y  del .Protectorado en 
.■.MntTuecos.

Exorno. Sr.": 'S. M. d i Rey (q. D.g.). 
ha  ten ido  a bien d isp o n er se amoiv 
tice  la v acan te  de C apellán  segun
do, o cu rrid a  el día 2 del corriente 
m es en el Guerpo E clesiástico  de 
la A rm ada, con m otivo del falleci-; 
m ien to  del de ese em pelo P . Juan; 
Alva'rés Chía, p o r se r la  p rim cfa 
p roduc ida  en el referido  eimpho 
después de publicado en la Gaceta 
DE M a d r id  número' 275 el Real decx̂ e- 
to de 1.® de O ctubre de 1923 y con 
a rreg lo  al a rtícu lo  2.® del mismo.

De Real oirdon lo digo a V. E. pav, 
ra  su conocim ien to  y efectbs. Dios 
g uarde  a Y. E. m uchos años. Mn-. 
d rid , 5 de M arzo de  1924.

ijSl AUmimrte encargado del despachOi
IGNAGI0 PINTADO

Señores G enera l Jefe  de la tercera;' 
Sección del E stado  M a y o r  Gen- 
tra l  y Seirvicios aux ilia res, 
den te  gen era l y Y icario 

. 'castren se .—^SeñoreS:...:

H EA LD R D EN  ; ,

Yista la  instancia  que .suscribe 4oíi 
Ni'oasio Ju lián , Espinosa y Bcléndnx, 
Jefe de Negociado dal Cuerpo ^gcneúi 
de Adiminislración fde la Jíacienda JT  
biica en la Dirección general e
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Beudd y Ciases^ pasivas, con la süplica: 
do que se lo autorice para Niseri,ar, en 
foriTiíi encuailernable, en e.l periódieo 
Bacievda Esvañola, de la propiedad, 
y 'direc-ción del firanante, Los Reales 
decretos, ReaLe,s órdenes, Girciilares y 
deirás disposieiones légales dictadas 
liasía La: fecha y que se dicten en lo 
su cesivo  por este Miaisterio.; y 

' iGonsiderairdo que La ■divú Iga ci ón por 
rniedio de la m á s  am plia píiblLcidad de 
las disposiciones que-previam ente lian 
sidO’ insertada:s _en la. G a c e t a  y p erió- 
dices OificiaLes, referen tes-a  asuntos de 
la coiinipetencLa de este 'Ministerio, es 
de reconceida •conveniencia, cuando se 
limita a la reproducción de su texto 
literal,, pues facilita su conocimiento 
y aplicación, contribuyendo a evitar 
oimí'Siones e" infraccionesi d'e los m an
datos en éllas conten id os,

iS. M. él'REY (q.'D. g.),'Me conformi- 
dad con la propuesta de la Sección y 
con el informe de Laj Dirección gene
ral de lo  ̂Contencioso', se ' ha servido 
conceder la autorizaciórL solicitada.

De Real orden lo dig'o a V. S. para 
su conocimiento -y demás efectos. Dios 
guarde a V, S. muchos años. Madrid, 
íi2 :de Marzo de 1924.

El Subsecreiario' «Gncargado del Ministerio,
CORRAL

Señor O'ñciai m ayor d.e este ]\íinis- 
terio.

r e a l e s   ̂ORDEbíES’
íLmo. iSr.: V isto él expedíienfe 

promovido po r doña M atilde ‘M anue
la Gómez M-aorad, Oficiál de l a ‘Sec
ción adm in is tra tiv a  de Prim eira en- 
|Señanza de Z aragoza, 'so lic itan d o  
.cuarenta días de licen c ia  p o s te r io -  
'i'cs a su a lu m b ra m ie n to :

Teniendo en cueiita  que  la iiite - 
resada está c o m p ren d id a 'en  la  Rúal 
o r d en d e ' 5 de E n  eiro ú i t i m o ; y 

Visto el certificado facu lta tivo ' que 
acompaña y  el in fo rm e favoráble: 
del Jefe de la  Seccidn á d m in is tra -  
itiya,

B'. M. ©I Rey (q. b ,  g.) h a  re su e í-
^0 acceder a lo so lic itado , 

b e  Real orden, lo 'd ig o  a 'V. I. p a ra  
.conocM ieñto y  denifás efectos. 

¡Píos guarde a V. I. m uchos años. 
I®tad|rid, 5 vde "Marzo de 'L92‘4.

El Subsecretario encargado del Mlnisteriev 
 ̂ LEANIZ

"Éncargado del ‘ despncho ^Re 
’la 'B inécc ion ; g en erd i tide 'R r to e m  
‘etisefímízn.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lio prevenido en el a rtícu lo  32 
del Real clecreto de 7 de S eptiem 
b re  de 1918 y 38 del R eglam ento 
orgánico  de 17 de Diciembre, do 
1922, lia  tenido a bien conceder un 
m es de licencia  por enferm o a  don 
Jo sé  G ó.ni' e z Ensebio, fu n o i o n a r i o : d e 
La Sección a rim in is tra tiv a  de P r i
m era  enseñanza de M álaga.

De Real oirden lo digo a V. S. p a ra  
su  conocim ien to  y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. S. m uchos años. 
M adrid, 5 de IMarzo de 1924.

El Subsecretario cneargiido dcl Ministerio,

LEANIZ
Señor Je fe  de la Sección ad m in is 

tra tiv a  de P rim era  e iiseñahza de 
Málaga.

p laza  con G arácter de  in te rin a  y 
sueldo an u a l de 2.500 p ese tas, a 
doña Josefina  R ibelles B a rra c h in a .

De Real orden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim ien to  ,y  dem ás efectos. 
Dios g uaird c a Ah I . m u c ho s a ñ o .s. 
Madnid, 7 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado dei Minisísi'lo, 
LEANIZ

Señor E ncargado  deL  despacho de 
la D irección general de P rim era  
enseñanza .

lim o. S r.: E n  el recu rso  coriten- 
c i o so - adm  in i s f a ti vo i n c o a d o p o r
D. O asim iro  G isneros Gonzalo y 
o tro s  sobre revocación  p subsiisten- 
c ia de la  Real o rden  expedida p o r 
el M inistérfó Me In s tru cc ió n  .pub li
ca y BelLas A rtes  en 1'9 de O ctubre 
d e 1921, h a r c je a i d o, en 28 d e En o -  
ro ú ltim o, el s igu ien te  au to :

‘'Se e s tim a  la  excepciión de in - 
com ipetencia de ju risd icc ió n  p ro 
p u e s ta  como d ila to r ia  p o r el E iscal, 
y quede s in  cu rso  la  dem anda de
ducida po r b .  G asiniiro Cfisueros 
González, D. M iguel 'F errán d iz  B a- 
ta lle r, doña. M aría Goncepción Gon-^ 
de Gedrón, d o ñ a  E lv ira  Acebedo Ro-: 
dríguez, D. M anuel B lanco Alvarez,-
D. Jo sé  A ntonio  Vázquez A lvarez y 
doña iSeraiñna A guado L erm a, con
t ra  la Real orden del .Ministerio de 
In s tru cc ió n  públiicá y B ellas Airtes 
do 19 de -O ctub re‘ de 1921.”
• Y S. M. -él R e y  (q. D.. g.) lía r e 
suelto  so Cumpla en sus p ro p io s  
té rm in o s.

De Real orden lo' digo a V. I. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
D io^ guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 5 de M arzo de Í924.

E l Subsecretaría onca-rgaáo del Ministerio,
DEANIZ

Beñor Encargado del despaclio de la 
D irección, genéra l de P rim e ra  e m  

^séñanza.

-limo. ^8r.: V acante en ías Es.cue- 
lás de lAdu'lfas de B arce lo n a  una  
p laza  de P ro fe so ra  especial de 
F ran cés, p o r excedencia de su ti:-: 
tilla r, y a-fin-de que en n in g ú n  m o
m ento pueda quedar d esa ten d id a  la  
enseñanza,

S. M ,'e l Rey (,q. D. g.) na  ten ido  
^  p.iíxri paña i3. .expiresadái

lim o. Br;: Vi.sta la  cominicación 
de D. Modesto' Sánchez y Gómez, 
p roponiendo que se le su stitu y a  en 
la  D irección  del Gampo ag ríco la  
anejo  a la  E scu e la  g rad u ad a  de n i- 
ñ os cl e H er’v á s , pro v i n ci a d e G á c e - 
res, p o r 'h a b e r  sido num brado  M aes
tro  de las E scuelas n ac iona les de 
dicha cap ita l; ten iendo  en cuenta 
qüe el In sp ec to r de p rim era  en se 
ñanza es de p a rece r que  se desig 
ne p a ra  la D irección  dél citado 
Gampo- agrícola: a D. A ntonio C asa
ros M ogollón, ac tual D irec to r de La 
E scu e la  g rad u ad a  de H ervás, quien 
se ha lla  d ispuesto  a acep ta rla  y ha 
practi'O-ado y seguido las p rác iica s  
rea lizad as en el cam po de re fe re - 
r e n d a  d u ran te  los tres  años que 
lleva funcionando,

S. M'. el R e y  (q. t>. g.) h a  r e 
suelto  que se nom bro D irec to r del 
Gamipo ag ríco la  • anejo  a la  E scuela  
g rad u ad a  de n iños de H ervás 
M aestro  D ire.ctor de la m ism a ddÉ, 
A ntonio .Casares M ogollón, a quieií 
de acuerdo con lo d ispuesto  en bv 
Real orden  de 22 do Febrer'o ú l t i 
mo deberá lib ra rse  a, ju s tif ic a r  con-^ 
,tra la D elegación de H acienda do 
G áceres, con cargo al cap ítu lo  óó 
ártí.culo. único , concepto 4.̂ " del v i
gente  p re su p u esto , la sum a de 5^h 
p ese tas , m itad  co rrespond ien te  al 
te rcero  y cuarto  tr im e s tre  del ac 
tu a l año económico', do la a s ig n a 
ción anual d.é :1.000 p e se ta s  que le 
concede la  Ptcal o rd en  de 17 de D i
c iem bre  de 1921, po r la q u e  se es- 
table.ció el Gampó ag ríco la  odiado.

De Real orden lo. digo a  V. J. para  
'SU conoicim iento y demás' efectos. 
D ios g uarde  a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 6 de Marzo de 1924.

FJ Subsecretario encargado del MlnlstéffS©,
LEANIZ

Beñor E ncargado  del despacho de 
la D irección genera l de P rim era  
enseñanza.

. lim o . Sr.: V ista  la  p ro p u e s ta  de 
la  D ilección  genera l del Tn si i tu to
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O eográfico, ap robada  p o r el D irec
to rio  M ilitar,

S. M. cl Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien b ispoiier que el Ingen iero  
JrO’o (le! Cuerpo de Ingen ieros geó
grafos D. M anuel Cifuentyes y Ro- 

drjguL'Z se lraslade_. en comiisióii del 
.-ervicio, a G inebra y B erna , en el 
íictual mes de Marzo, a bacerse car
go de un  coinp 'arador do M etrolo
gía de p reo isión  que debe en treg a r 
la “Societé Genevoise d n iis tru m en ts  
de Pb is 'iqus'’, y al m ism o tiem po que 
desem peña e s ta  com isión, baga  los 
e stud ios convenien tes en el Servi- 
iño íopográñco  federal de Suiza, que 
emplea m iras iguales a, las adqai- 
.ridas y un  com parado r m uy sem e
jan te , y p rac tiq u e  a llí los tra b a jo s  
de com paración  con el Ingen iero  
Je fe  de aquel servicio  R- G asm an , 
debiendo e s ta  com isión, p o r su  ca-. 
rá c te r  de indem^nizable, se r becha 
en té rm ino  de ve in tic inco  días, in-* 
el ayendo en .ellos los v ia je s  de ida 
,7 reg reso .

De Real orden lo. digo a V. I. p a 
ra su cono'cimiento', el del interepij-' 
do 3̂  dem ás efectos. D ios guarde  a 
V. I. m ucbos años. M adrid, 8  de 
Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
I.EANIZ

Señor D irec to r gen era l del In s titu to  
Geográfico.

Bmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g .) ,
de conform idad  con lo p rop u esto  
por esa D irección general, en cum - 
pfim fento de lo que dispone el Real 
d e c r e tO ' de 29 de O ctubre de 1920, 
que m odifica el a rtícu lo  15 del PtC- 
g lam enio  de la m ism a, ba tenido a 
bien d ec la ra r j ubi lado, con el b a -  
b̂ vr que por c laudicación  le .corres
ponda, por cum plir la edad re g la 
re en tari a en 1 0  de M arzo co rrien te , 
id Toijógrafo’ mayor D. Emilio An
drés y A ndrés, feoba en que co.sa- 
ró  en el servicio  activo-.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra sii conocim iento', el del in te re s a 
do y dem ás efectos. D ios g uarde  a 
V. I, m uchos años. M adrid, 10 de 
áf;irzo ríe 1924.

y:i C;'.‘*s<-'í'rr,-ír.río ent-ari:ae.o del M inisterio,
T/EAISMZ

í^eúor D irec ío r gen era l del In s titu to  
(íoográíico.

S r . : Dispues to  por  Real  o r -  
dí)i. de 13 de Octubre ú l t imo que 
fu-se  f 'umplida en sus propios  té r -  
:m̂  j  o s 1 a. s eu i c]icd a de 29 de Sep- 
■i, y, . d i  mismo año, reca ída  en 

rdcito conte i ic ioso-udminis t ra t i -  
o ])i otjiovido por  doña  María Es-

tirella Cabeza P iñe iro  c o n tra  la Real 
o rden  de 26 de A bril de 1920, y  b a -  
biendo fa llado  el T rib u n a l S u p re 
mo que quedase sin  efecto la  in 
com patib ilidad  en que se consideró  
in c u rsa  a la d em andan te ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba  tenido 
a bien  reso lv e r:

1.0 Que no existiendo la  incomi- 
patibiilidad de la Sra. Cabeza, la  que 
m otivó su tra s lad o , p roeede re in te 
g ra r la  a su cargo  en las E scuelas 
de San tiago  de C om postela.

2.'’ Que de conform idad  .con lo 
d ispuesto  en el Real decreto  de 25 
de F eb rero  de 1011, p rocede re a -  
liz.ar el desdob lam ien to  de la E s 
cuela de párvulos de dicba entidad 
de S an tiago ; y

3.*̂  Que la Maestra que actual
m ente desem peña la A uxiliaría  des
doblada b a  de ocupar la STa. C abe
za se la considere  den tro  del a r t íc u 
lo 82 del E s ta tu to  v igen te , p a ra  que 
so lic ite  isu tra s lad o  p o r el segundo 
tu rn o , de con fo rm idad  eon  lo d is 
p u esto  en el ap a rtad o  segundo de. 
la Real o rden  de 30 de N oviem bre 
ú ltim o.

Lo que de Real o rden  com unico 
a Y. I. p a ra  su conocim dento y de- 
m.á*s efectos. D ios guarde  a V. I. 
m ucbos años. M adrid, 10 de Marzo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor E n carg ad o  del despacho  de 
la. D irección  g en era l de P rim e ra  
en señ an za .

F O I E I ^ Í O

n E M E S  ORDENES 
Mmo. S r.: De con fo rm idad  con lo 

d isp u esto  en la  Real orden  de 29 de 
Sepiem bre ú ltim o ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido a 
b ien  d isp o n er se co n tin ú en  d u ran te  
el ac tua l e jercicio  económi.co, p o r 
el s is tem a  de ad m in is trac ió n , las 
obras de co n stru cc ió n  del cam ino 
vecinal núm ero  310 de la  p ro v in c ia  
de B adajoz, denom inado de H ele- 
cbosa  al P o rtillo  de C ijara , p o r  la  
can tid ad  de 20.000 p ese tas , que se 
ab o n a rán  con cargo a la  subvención 
concedida al cap ítu lo  20, a rtícu lo  
único deil p re su p u e s to  v ig en te  de 
este M inisterio .

Lo que de Real o rden  com unico 
a V. I. p a ra  su  conoc im ien to  y  de
m ás efectos. D ios g u ard e  a  V. L 
m ucbos años. M adrid, 28 de Febre-' 
ro de 19,24.

El Subsecretario encargado del despacbo,
VIYES

Señor D irec to r g e n e ra l de Obras 
públicas.

lim o. S r.: V acante  u n a  plaza de 
In g en ie ro  m ecánico, con la catego^ 
r ía  de Je fe  de N egociado de pri
m era  c lase  y sueldo anua l de 8.00>0 
p ese tas , p rod u c id a  por fallecimien
to de D. A niceto A znar y Massía, 
con fecb a  27 del pasado , que ipres-: 
tab a  sus servicios en la te rcera  Di
v isión  de F e rro c a rr ile s ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido' 
a b ien  d isp o n er se am ortice  dicha 
p laza, con a rreg lo  a lo preceptua
do en el a rtícu lo  2.° del Real de
creto  de l.«> de O ctubre último.

De Real o rden  lo digo a V. I. para  ̂
su conocim iento  y d em ás efectos. [ 
D ios g u ard e  a V. I. m ucbos años, 
M adrid, 7 de M arzo de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

'S eñor D irec to r g en era l de Obras 
públicas.

IT O A J O , COMERCIO E RM ISTMl

REALES ORDENES 
Escnro. Sr. i "Vi&to ell ê xpedieBlB 

promovido para  la provisión do lá 
plaza de Vocal técnico-módico de la 
Jun ta  provincial de Reformas Socia
les de A vila :

Resultando que en el expedienifl 
aparecen cumplidos los requisitos exi
gidos por las Reales órdenes de 29 de 
Tullo de 1920 y 24 de Juilio de 1923,
V que el único solicitante ha sido don 
Lorenzo Partearroyo Herrero. Liecn- 
c i ado en I\I edi c in a :

Considerando que se ban cumipbco 
todas' las prescripciones legales vi
gentes en la m ateria :

Visto el inform e de la  Real AcadiM, 
m ia Nacional de Medicina, y  de acuer--
do con el mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) hia tenido a 
bien nom brar ai D. Lorenzo Parlearro- 
yo H errero, Licenciado en Medicnia, 
Vocal tccnico-m édico do la Junta pro-, 
vinoiall de Reformas Sociales.

De Real orden lo digo a V. E.
Bu conociimiiento y demás efectos. ^  ̂
guarde a V. E- muchos años. Madrid,
6 de Febrero  de 1024. .

El Salisecretarlo encaígado del despac o»
E. AUNOS

Señor Gobernador de Avila. .

Excmo. S r .: V'isto el _ 
promiovido p a ra  la  provdsi n  i 
plaza de Vocal téenico-módieo «
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Junta provincial dn Reforaaias Socia-
le.s de Santander:

Resultando que en  el expediente 
aparecen cumplidos los requisitos exi
gidos por las Reales órdenes de 29 de 
Julio de 1920 y 24 de Junio  de 1922, y 
que el único sol i citante lia sido don 
Amancio Fernández Pereira, Liceincia- 
dos -en Medicina y C irugía: 

Considei'ando que se han cumpiiao 
todas las prescripciones legales vigen
tes en la m ateria :

Visto el favorable iiifornue de la 
Real Academia Nacional de Medicina, 
y de acuerdo con el mismo,

S. M. el Rey (q. D, g.) b a  tenido a 
bien nombrar a D. Amancio F ern an 
dez Pereira, Licenciado en Medicina y 
Cirugía, Vocal técnico-médico de la 
Junta provincial de Reformas Socia
les de Santander,

De Real orden lo digo a V. E. para  
su iconocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m ucbos años. Madrid, 
a de Marzo de 1924.

El Sul)secretario encargado del despacho,
E. AUNOS 

Señor Gobernador de Santander.

Viisto el recurso de revisión in te r
puesto por D. Garlos Bonet, Agente 
de la Propiedad industrial, en nombré 
de la razón social “Busquéis Herm a
nos”, contra el acuerdo denegando la 
inscripción de la  anarca núm ero 46.390.

Resultando que la razón social “B us- 
quets Hermanos” solicitó, con fechai 
10 de Junio de- 1922, la inscripción 
de,una m arca constitu ida por la  figu
ra de un gallo, para  d istingu ir lubrifi
cantes, aceites y grasas en  general, va
selina, insecticidas y productos quím i
cos, a la que correspojidió el núm e
ro 46.390:

Resultando que, publicada la pe ti
ción en el Boletín de la Propiedad In 
dustrial correspondiente a,l 1.° de Oc-t 
tubre siguiente, m  opusieron a su 
concesión la  Compañía F ranco-E spa
ñola de las Minas de Azufro de Lorca, 
y “Besmarais H erm anos”, concesio- 
nairios, respectivam ente, de la m arca 
nñimero 36.430 p a ra  diistinguir azufre, 
constituida por la  figura de un gallo 
y la denominación ^^El Oa|llo”, y la 
número 3.09<8, con la  m ism a denomi-: 
nación:

Resultando que los Sres, Busquots 
Bermanos modificaron su  petición ex
cluyendo de ella los productos quím i
cos, ,pgiií-;convenirles así, siegún m ani
fiestan en su  escrito  de 9 de Diciem-; 
bre de 19212:,

Resultando que p o í acuerdo de 39 
de Octubre último se denegó la  ias- 
^ r̂ipción solicitada, fundándose la Ad-

njjinistración en que, dada la sem ejan
za de ésta con las opuestas, y tenién
dose en cuenta que entre los produc
tos a d istinguir por ella existían al- 
£<uno» que tam bién distinguían las 
otras, daría lugar la concesión a con- 
rusioncs en  el mercader,

Resallando que contra el referido 
acuerdo in terpusieron recurso de re 
visión los Sres. Busquéis Herm anos”, 
fundándolo en que .se había coimclido 
el error de hecho de no haberles co
municado las oposiciones form uladas 
contra su petición, desconociendo, por 
tanto, los reparotg que pudieran  opo
nerse a su registro.

Considei'ando que el no com unicar 
a ios Sres. B usquéis Hermanos los 
obstáculos que se oponían a ía  ins
cripción de su m arca constituye una 
infracción de lo dispuesto en el a r
tículo 83 de la vigente ley de Propie
dad industrial, y, por tanto, un  evideri-s 
te y manifiesio error de hecho:

Considerando que si se hubiera da
do cum plim iento a lo dispuesto en el 
citado artículo, los peticionarios p u 
d ieran haber modificado su  petición 
en form a que desaparecieran todos los 
motivos de incom patibilidad entre ellai 
y las marcas opuestas,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien anular el acuerdo de 30 de Oc
tubre  últim o, reponiendo el expediente 
al estado en que ise hallaba al p resen
tarse las oposiciones, y una vez cum
plido lo dispuesto en el artículo 83 de 
la ley del ramo, proseguirlo con to 
dos los trám ites reglam entarios, y dic
ta r en su d ía  la  reisolución que p ro 
cedí.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
p ara  su conocimiento, el del in teresa
do y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 10 de Mar
zo de 1924.

El Subsecretario encargaao del despacBO,
E. AUNOS 

S e ñ o r  S u b d ir e c to r  d o  I n d u s t r ia .

Exorno. S r.; Y is ta  la  p ro p u esta  de 
ese In s ti tu to  p a ra  que se declare 
cesan te  a l In sp ec to r provincial^ del 
T rab a jo  en  M adrid, P . GumersinvAO 
F ern án d ez  M artínez, por h ab er sido 
nom brado  Oficial de la Sección de 
In s p e c c ió n  y E xperienc ia  social del 
m ism o:

C ousiderando que la p ro p u es ta  si. 
a ju s ta  a lo p recep tuado  en el a r 
tícu lo  H  del R eg lam ento  aprobado  
p o r Real decre to  de I.® de Marzo
,de r 90 '6 ,

S. M. el Rey (q. P* tenido
a b ien  dec la ra r cesan te  a P .  G um er-

Fjernátodez Martínez M  cargo

de In sp ec to r provin.eiaí d e l T rab a jo  
en M adrid.

De Real orden lo digo a V. E. para' 
su  conociim iento y dem ás efectos. 
D ios g uarde  a V. E . m uchos año-s. 
M adrid, 10 de M arzo de i 924.

n i Subeecretiirlo encargado del
E. AUNOS

Señor P residen te  del In s titu to  de 
R eform as Sociales.

Exorno. Sr.: V ista  la  p ropuesta  de 
ese In s titu to  de R eform as Sociales 
para que se nombre Inspector pro
vincial del T rab a jo  en M adrid a. don 
Angel M-enéndez T olosa, Com anda'n- 
le do Ingen ieros, en 'a  vacatc  p ro 
ducida por cose de D. G um ersindo 
F ernández  M artínez:

G onsiderando que la p ro p u esta  
se a ju s ta  a lo p recep tuado  en el a r 
tículo 1 1 del R eglam ento  aprobado 
Dor Real decreto de i.® de Marzo 
de 1906,

S. M. cd Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien nom brar a D. Angel Menénde? 
Tolosa, G om andaiiíe de Ingen ieros, 
p a ra  el cargo de In sp ec to r p rov in 
cial del Trabajo on Madrid, en la 
vacan te  p roduc ida  p o r cesan tía  d(J 
D. G um ersindo  F ernández  M artí
nez.

De Real orden  lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
D ios guarde  a V. E. m uchos años. 
M adrid, 10 de Marzo de 1924.

El Subsecretario eucarífado del d^pacho,

E. AUNOS
Señor P residen te  del In s titu to  de

R eform as Sociales.

M ism cioa  CEma
OEPARTAMEíiTOo MlNiSTERl LEI

tVl A R ! N A

•JEFATURA DE SERVICÍOS
RIOS DE L.A ABiVIADA

Reiacióti de aspirantes que por tener 
la documentación rcjlam entaria son 
admitidos a tomar parte en kis opo^ 
siciones a inqreso en el Cuerpo ae 
Sanidad de la AnnaJ.c, convocada» 
por Real orden de 1." de Diciembre 
de 1928 (G a c e ta  de  M adhid nu ñ e 
ro 338).
Número 1.—D. Esteban Vélez (iCfel*»

^^Nmírcro 2.—D. Pedro Rodríguez Z:i-

■’'1 lú Í » r o  3.—D. Rafael A iguavelú

® N ú íi^ o  '4.—D. Francisco V eatís 
Gonzálei.
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Número 5.—D. Eduardo Manueil del 
Ba*lacio • Glievallier.

íNúmero 6 .—D. M artín Ballesta F e-

Número 7.-^D. iSaturnino ¡Manuel 
Casas Sánchez.

Número 18.— D̂. Luis Meirás Otero.
Número 9 .—D. Franco G-arcía B ra

gado. - >
Númiero 10.—*D, Avelino González y 

Díaz. d
Número 11.—D. Leandro Fernández 

Aldave.
Número 12.— D̂. Mariano; Loaysa y 

Fernández.
Número 13.—-D. José María B alm a- 

scdia Santa María.
Número 14;—D. Dionisio Rueda 

Peña. '
Número 15.—^D. Antonio Aillacián 

Rebolledo.
Número 16.—D. Caúios Amiat Erro.
Número 17t—D. Antonio Porpeta 

Clérigo.
Número IS.-—D. Germán Burgos 

Peña.
Número 19.-—D. César Bácares Sán- 

cliez.
Número 2 0 ;—D. Ráfael P ita  Alva-- 

rez.  ̂ I
Núm/ero 21.--^D. . Luis Camazón y 

Calleja.
Númiero 2 2 .—D. Rafael Lorenzo Her-' 

nández.
Número 23 .--AD, Alberto B ende jo 

Arigo.
Número 24.—D. .César Saco Mau- 

reso.
Número 25.—D. Juan  Torres 'Gost.-
Número 26.—D. Modesto García 

Luis.
:iM/adr.id, 10  de Marzo de 1924.—El 

InSipec-tpr Jefe, Federico Montalbo.

i m m 8 E m E % m m
C A T A S T R O  DE R Ú S T 1 G A

Be-rsonal.
lEn cumiplimáento del §j:'tíeulO' 8.0 

diel Reglamenitio de l.o uel pasado 
Febrero, se anuncia la provisión por 
.¿■oncrirso de las plazas de Ingeniero 
conservador del Catastro de la-riqueza 
rú stica  en la provincia de Madrid e 
Ingeniero Jefís de dicho servicio en las 
provincias de A v ia  y Córdoba, a fin 
de quB en el plazo de veinte días, coú- 
í^dos desde la publicación de este 
'anuncio en la G a c e t a  d e  M a d p jd ,  se 
envíen por los solicitantes, por con
ducto de sus inmediatos Jefes, los do- 
d im entos ' que justifiquen los ’ m éritos 
'que en cada uno concurrau al Nego
ciado de Personar del Catastro, que los 
'elevará a la Ju n ta  de iPersónal,^ según 
se ordena gii las disposiciohes vigentes.

Miadrid, i2  de Marzo de 19)24.—El 
Subslecretario, P. D., A. Fidalgo.

ÍDi^EÜ-ÜiO^ Q EM ERñL BE  €ÚWWm -
m m m m m

Relación do los individuos agraciados 
con c o nd ec crac i on e s cuyas concesio
nes se declaran' sin efecto, con arre - 
(glo a le establecida en  el artículo-17 
de la ley reguladora del impue^in 
sobro Granc’ozas v

' coraciones y Honores, texto re fu n 
dido de 2 "de Septiem bre de 1922, 
por no haber satisfedlo 'los; in tere
sados los derechos correspondientes 
dentro del piiaizo ■ señalado en la d is
posición regham entafia sexta de la 
citada ley.

ORDEN DE GARLOS III
Gruces^de caballero,

D. Juan  Lasquety.
D. Jav ier Morailes de los Ríos'.
I). Luis 'Vallas y ' V illarreal.
■ D. José. Ramos Bazaga.
iD. .Fierinandio Ortiz y Echagüe.
D. Ramón Novca y 'Manuel de T i-  

llena.
D. Pedro Jevenois y La Bernadé.

ORDEN DE . ISABEL LA GAT'ÓLICA
Emviendas de núwero..

D. José Bui.g.as de Dailmau.
, D, José Espada y .Sáenz Diente.

ID. Yiicente Caginal y Pezuela.
-Enmienda ordina.rm,

D. Erancisco-Rodríguez.
Bid.-el Hiach .Moliamvedl Ben Ábd-Se- 

M m ' Fiinigin.
'D. André^-- González Alberdi.
D. ■ JO'Sé Ramos. Bazaga.
D. Antonio Rodríguez del Yillar.
D. Pedro -Bla.rch.

,D. Jav ier .Ariziúendi e Irastorza.
"T>. rp-Gn.s  ̂Godov.
D. José María Roda.

: I), .V:ínii;0 ■‘Raboiro V Cámara.
Cruces  ̂de ccéáílero.

D . ’Adoifo Aragonés.
■'D.-Juan iSerra ¡Sute.
D.- tímiml ó'i-ota.
■ T) PndríaiV'Z LópB-z.
D. Bernardino Pciscasio Díaz Elena. 
Tv M sr’nn A^iatats.’
D. Juan  Ardois.
■D. U rru tia  Arteta. .
D. Carlos. Godoy.
D. Yicente Gómez. y .Mínguez.
D. Ricardo Gutiérrez Gutiérrez.

■ D, éMVzn'íhm Garcta ¡Durán.
10. y Doozále.z. Neira.
D. Mciiuiel Ftic"! 'S PiYez.
D. Manuel García Cazabe.
F. Jr-'C ' ' . ’ri de la Portilla'.

. • D. ■ ;Ram ó n - F ra n k . ,
D. F di u rd o  P base o.
Le Fd'í-^ro VV-;ú!es 
D. Manuel Fuga Peque-ññ. ^
D. José Jiménez Crnito.
D. Aurelio Yatero de Imna.

, D. José María Rodríguez BubiO'.
' D. Maiiuel'-Estau y' Tros de • Ilarduz'a.

. ORDEN d p :l m ú r it o  m iiu t a r

. Cruces de tercera,- clase. -
:D. Antonio Apon-te' Toral.:
:D. Inocente F e  - Jiménez.

■ ■Ornees de segsxnUa clase.

D. Tomás- Antoñanzci. Dirnaldo.
D. Bainüiago 'Pérez Argemí.
D. M igucr Ruiz Pérez.

. Cruces' "de 'priraera clase,. '
D. .Luis Abeililie Pmdrígúez-Fito.
D.  Guillermo Cases Casan.

■ 'D.'Franci'&co-Matoo Paredes..
• J "G'¡u' si a r; í tiro - Maieoí Paredes. • - ■ ;
.'D. Diego Mateo :^Paredes. . ,■ ;.A
I>. Fvarislo  FerD áñüez' GútJérréz. ' 
D. Cmáreo de la Fuente Elias.

D. A.ntonio Sáiz Herráiz 
D..Luis- Fernández. Gausi.
D. Angel de Francisco García.
D. SiXí.o Fgena A.1 onso.
ID. Dainüel' A guado Roja;Si.
D. Serafín González García.
D. Eustaquio Aguado!'
D. To'lesforo 'Bargueño Pantoja,
D. Ramón-de Franch.
D. Fernando Ortiz Echagüe.
D. Joaquín ■ Lóp e-z.

ORDEN DEL aMÉRlTO NAA^AL

Gran Cruz.
'D. Ju liá n  de Etorza y  Aizpurit.
D . Eus eb i o Gira Id o y  CLesp o.

Cruces de tercera clase
D. Félipe Azcona, y xAIvarez de 

late.
D. Ramón-Luis de Camio y Graáadá 

Yillamil. ;
Cruces de- segunda clase.

D. Aentonio Espinosa de los, 
ros y  Baños.

D, Aveiino Yicente.
:D. Enrique Zorrilla.
D. Ignacio Ucín Echezarre,ta.
D. José do Orno tu y Pérez-de L^aín, 
-X). • Ramróur Oonlaza. ürn izu la..
D .' Micach-García Fernánidez.

Cruces de primera, clase.
D. Eduardo de Palma.
D. Enrique Llamas Prieto.
D. Ju lián  Agote y ü rqu ía , 

¡■■D.T'IgiXcicio lÉcheízutu y  Be i tía.
D."" Jos-efina. Diez. „
.'GONDEGOR ACIONES EXTRANJERAS

Encomienda ordinaria de la- OMídi 
Ecuestre de San Gregorio el Magno.
D.; Nicolás ■ Rivero Alonso.

Gran Críiz áedd úrden de n ó n o r 'y ‘Mé
rito de la Cruz Roja de Cub^t.

'-D.- Nlcoláis -Rivero Alonso.
Enmienda de la Corona de Italia.
D. Jdicolás Pimero Alonso.

MedallaKdet. M érito■ de la Repúbticayds 
Chile^

,D. José Manuel Moreaio do 'Guerra 
y, Alonso. ' , ..

M adrid, I J  de 'Marzo de J ’924.-AE1 
D irector general, 'Antonio Becerril.

Relación de dos individuos -ágráMa- 
do-3 - con honones do  Je fe

■ade - Jefe! de Adiminístradién civib ciF
■■ ¡y ás: c orne es á o nos-, s e. dectar am s in ..el 
to,'. con; arreglo ,ad.c establecido en Jj 
m rtícuio 17 de la ley regüladora W  
impuiesto .sobre G randqzp y. Títii’'- 

‘dos, Coaidiecoimcioneis y JMo.oros, tsx-:
■ to refundido- i de .-2 'de Sopiiienabre 

1922, por no haber satisfecho dOS. 
in terasados. los .derechos. corrê spQî '- 

. diientets . dentro -dlól. plazo séñalaclo e _
; la  disposición reglam entaria MI 

la ditada le y :

Jefus -siipeHores. de - A d ^
' civil.

:uD.íLuis^Herre^O;.Y .Ferrer.
D. Pi.amón Forráindez-M'ato.

;D. José A T^go-y;A rangO y -
^D, Fernamdó; - 

var.
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D. José María Ijacoma y Buxó.(con- 

cesién ¡diO'SO d*e J'Uin/iiO -die Í922). , 
i). ’FiTaiiiici'SOO T u ig  y ATfoirso.
B. Antonio Martínez Cabezas.
B. Arimando la Galle y  de Gastrn,
B. Esbaniislao Duran. .
B. Enrique RafOílis Martí.
B. José María Gastelló.
B. Gasimiiro' Cuervo Arango.
B. Aliredo Floréis GonzaJlez.
B. Euis Fabra Sanz.
B. Manuel Domínguez Margarfl.
B. Manuldl Mingaro y Roca.
B. Jo'sé Batcázar y Sabari'egos.
B. Elíiseo MiraRes Nos.
B. Fernando Garlos Blanc Duques- 

iaai y GaanipbieH.
B. Antonio Camaelio González.
B. Vicente de la Galle y Simen.
D. Ricardo Lüip'ez Paiiacios.
B. Luis Jiménez Verdejo.
B. Gipriano Pacheco y Nieves^,
B. Alfonso Moreno Albacar.
B. Francisco Luis Recio Díaz.
B. Rafaél Ramíitez de Arellano.
B. Migueil Vila y Barraquet.
B. Jorge de la Vega Inclán y F io - 

iíacr.
B. Adelf o JBond y Faílos.
B. Miguel Gazorla y de Vegas.
B. Manuiell Gómez-GoUa.
iD. Bartoiloniié Gardona y Aranda.
B. Marcelo V ergara y Cailleaux.
B.- Manuiél Romero Ponce.
B. Ildefonso Márquez y Rodríguez. 
B. Miguell Pérez y Santano.
B. Ramón SánichAfz Jara.
B. Liberto González Vázqu»33.

.TeódJulo Sanitos y Pérez.
ÍD. Luis Brunjet y Armeiniteros.
B. Juan Lucio Carralero y González. 
B. Gabriel Kiernández y Casero.
B. José Sáncliez Toscaho.
B. Agustín Vaissteres y Lozano.
D. Francisco Pellicer Vigueras.
B. Eugenio Pastor Marra.
D. Juan Fernández Caro y Mateos, 
B. Bartolomé M aura y BLontaner.
B. Federico Roca y López.
B. Juan Bautista Bíontoya y  Bíaestre. 
B,. Blarcial BleruénidainO' y Pérez.
B. Benigno'BíigueirLópez Garrido.
B. Eugenio Rodríguez y Ruiz de la 

Escalera.
B. Francisco Castiñe ir a y Cantarero. 
B. Ramón Letamendi Salinas.
B. José Boque Juncosa.
B. Enrique Faj arnés ;y T ur.
B. José de España y-Gil.
B. •Rioardo González -Pérez.
B. Antonio Jaén Fernández.
B. Blanuel Casariego 'y'Baers-Rey.
:B. Federico Btaciñoira y Pardo de , 

la'ma.
B. (Miguel Melgosa. !
B. Féderico Bíínguez ■ Gub ero. ;
0 .  iSsintiiago Crespo Garro. ^

F rancisco ;Gómíieẑ  Pieimán. ;
B. 'Giermán Gullón y ’Núñez^
B. Abdión Trillo y Gouee. (

Garlos Ibañez d e  Jbeor. i
B. Andrés Pescetto Román B alag u er- 
Martínez de Trujo. .
B. Eileuterio Abad.
®. Ramón .Alvarez Buyila.,
B . ^Ramíón .íD íiois: R ivadem ar. !
B . Jsidro Rcldárí y Agudar.
B. RaPaieil rpianas del *'Monte.
B. Gaspar Saro (Moya. ,
B ad ’.mii-io López £  a u ten ja.
R- Ramón ‘Gastaueyca .Sciharnan.
'B: o ■ AiUíuifía y  del Gastlllo.
B.. López Re =^Briüas y B ouvrier.

Jefes de Administración civil.
D. Enrique Quintero García.
D. César Suárez de Gení i.
D. Manuel Raimíroz do Verger. 
íB. ■ Antonio TMarrer Sánchez.
D. Ramón García Sancho.
D. Ramón Mariai Pérez de Torres.
D . J  u 1 i m  G i 1 M a s so t-.
D. Nicolás Tomás González v Sán

chez Tirado.
•p.' GariO'S JLarnáiid/oz y Galán.
B. TeíDdoro .Aróvalo y Franco.
B. Enrique 'Viléhes y 'Gómiez-.
D. j;í'ra.r!cisco de 'Bo.rja González y 

LXerandi,
D. Francisco Laborde W iiithujssen. 
D. Joaqilín Gaircía del Real -y Ouln- 

tam ila.
D.- PoT'Ta.ndo Marín y Román. 
iD. Conrado Moro y López.
D. ■Ranmn Navarro y Ballesttrr. 
p . Bonifacio Gómez y Sáinz.
>b Enirque Goiltreras y  ^Rrooke. 
íD. Manuel Aragón -Yidail.
B. F é lix  Sanz Vidal.
D. Garlos Orí.i y Querol.
B. Jo-sé 'Grana y  Grana,
D. 'Gonstantino Buezcos y Portas.
D. Higinio Blanco y -de'Vega.
D. Adulfo Monfledo y Escudero.

' B. ■ José Berrai y ■ M ar t í .
D. M artín üirta-sun y  Osa,car.
B. ■prudencio Vidal Marina y  F e r

nández ■ F
•D. Anseilmo García y  Lomeo.
D. Fra.néi-sco Amuchástegui y  Lae-

CV-'':--0
E, Fnnnrdo "Gor y ■Megías.
D'. Fitomieno Eladio Pérez y Sán- 

■ Ch .

D. José María Carlos Ceballos' y 
Hoyos.

\  JuanM'O.aquín Hernández y Cor
tés.

■V" ionio Ruiz EscTibano y Díaz 
Roncero.

B . Manuel Sorisno y  L upuertá .
B , Juan  Muñoz Vargas.
B . Víctor de la Guardia y  de Vera. ■ 
D. Diego Trujillo  Gon'záléz. i
D . José Sabino Baños y  Salazar. , 
D. Antonio Rico y =Lloret. '

. D. Vicente Ildefonso Vells y VielsE. > 
D. Mari en o .Sánchez 'v Sánchez. ( 
D. Miguel Nieto y Carrión.
D. José Túnez y Sánchez Sandio o. . 
'D. F austo  'P resa ,y  Peña. |
D. Félix  Hilarión Alcaide y Muñoz.' 
D. Laureano Ramos y García. ^

;D. Antonio MadnyvRobles.
D . Miguel Romero y Ramón.
D. Anselmo U tre ra 'y  .Espino 
D . Camilo Txmez y Brime.
D . Juan  Báuíieiri Blasco y Rubio.
D. Ra'fael Alvar ez v González.
D. Antero de San Tito Rafael E n r i

que y  de Luque.
• D t  José Expósito y  BuTtado.

D. Tgnaoio Glavide 'Garrex’a.
D. Francisco Duelo Font.
D . Santiago V inardel Palau.
Madrid, t i . d e  Marzo de 192d.—E l 

D irec to r generad Antohio Becerril.

m í
Lo# individuos de Glasés P asiv as  

que tienen  aonsignado el pago de 
su s  haberes en la P ag ad u ría  ds eata 
Oireeción, nucden  p re se n ta rse  a 
peFclblr la m ensualidad  co rrien te  
desde das once de l a ' mañana a las tres

de la  tarde, y de cuatro a seis, en lo.s 
días y  p or él . oíd en que a continuTiCióií 
se 'exp resan :

Din !l8 de Marzo de iOM.
Montepío M ilitar; Letras A a 

Jubilados.
Día 19.

Montepío mil i te r: Letras G a K.—( 
Montepío c iv il: Letras A y B.—Cesan
tes. Excedentes. Secuestros. Rernunc, 
ratorias, Gene.rales, Coroneles, Tenien-* 
tes Coronel os ■ y Com andantes.

Día 20.
Montepío M ilitar: L e  tras L a M.— 

Modtopío civi.'l: Letras G a F.—-Phana 
Mayor de Jefes.— Capitanes.—^Tenien
tes.

Día t i .
Montepío M ilitar: "Letras N a R.—̂ 

Montepío civil: Letras G a M.—Ma
rina. Sargentos, Plana Mayor de Tro
pa V Cabos.

Día 22.
Montepío M ilitar: lielras S a Z.--  ̂

Mnntepío civil: L e tra s  N a .Z.—Sol
dados. ,

:Día 23.
Gruces^ (dê  diez¡a.doce^ de la m añana).

Días y  29.
x\itíi-o, E x tran je rQ , .'Supervivoacias , 

y Todas la^ m óm iiiás sin  d istinción ,
D í a í f d e m r ü .

.aetenoione^.
O bservaciones. .IJ Mo so abo». 

inará  haber ni .^Qiisiún ~ <x\g\s.nví sin 
tque los p e rc e p to re s  .exhiban ai pa- 
i gado I’ las n om in illas o pápete tas do 
icobro,

2 J La# viuclaB ,y h u érfan o s de^ 
R e rán  e n tre g a r  en la. P agaduría , ea 
sel. m om eiiio del cobro, io.s certi.íica^ 
idos de ex istencia  y estado expedí- 
idog par los JuGces miunicipales .dcí 
{distrito a qua p-eiTeimzcan, TíeBdB eí 
día 13 del actiiai -en adetaiite.

S J  No 8 8  .ad m itirá  cerílñcado  
íalguno que Garazca de .la d ec la ra - 
íc íón rsuscríta  p.mvei iilioresado o in- 
■ te rcsad o s si son dos o m ás ios p a r ' 
■tí.cipc-s,Lc qu.e no perciben  otro  h a - 
'b e ríd e  fondos .generales, .p rov incia- 
ilo#, m unicipálG s,, ni pasivos, de la 
R e a l Lasa., débfondo los apoderados 
e s tam p ar bu ñrrna al pie de !a p ro 
p ia  declaración  como g a ra n tía  de 
que h an  recibido el citado docu^ 
m entó  dirsctam cutct de su poder-» 
dan te  Y de quc 'rcspo iu lcn  do la iden 
tidad  de las firm as de los m ism os.

AJ L o s  apoderados de acreedo
r e s ' q ue por s u c a  t e g o r í a j u s i i ñ q u en 
íñediaiítem ñoio, e s ta m p a rá n  ORiél au 
¿ rm a  con igual objeto.

ti,® Los que j i i8 tinquG.ii'í’uer.a zda . 
e s ta  Tlórtc, io ridrán  cúidaclo,. de: e:̂ y 
p re sa r  en el ju:Vtiílcante, mo só lo  
pueblo, sino  tam bién lá provincia 'a 
que é s te  co rresponda.

6 A Guando algún  :percoptor no 
sepa firm ar, lo 'hcórán a su ?
p resenc ia  3̂  a sa tisfacción  del 1 xí- 
sr-cdor, do.s D articnlaros q.uc poroi- 
ímn Jiaberes; o des contribuyentes, 
haciendo co n sta r ia clase a ('im p e r-
ienozcan.

7 /  P a ra  mi pago do rrucncioneJí 
gB ■'exigirá a lodos los acreedores 
que perciban desde tres en cdelanl.'^ 
ía 'p re se n ta c ió n  .del j usuh muM- .d '
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üaber satisfecho el últim o trim estre 
'ie la contribución industrial como 
.'resíami&ta; llenando igual requi

sito los que cobren como apodéra
los de un prestamista. Los que ale
rtasen no haber hecho operaciones 

• préstamo con posterioridad a la 
'echa dei último recibo, lo justiñea- 
én presentando la papeleta de su 

'taja en esta industria. Los repre- 
en (antes de Bancos o Sociedades 

anónimas que prestan sobre sueldos 
V pensiones autorizados por sus es-  
M tutos, deberán acreditar el cobró 

las retenciones hechas a su fa -  
-̂ or que los establecim ientos acree- 
íores se hallan al corriente en el 

pago a la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde.

Madrid, 12 de Marzo de 1924.— P. El 
Director general, Moisés Aguirre.

Q O E E E W m iQ ñ

SU^SECirSETAS^iA
€ o n  fecha 2'5 de FebreTO últimio, la 

Presidetnicia del Directorio' M ilitar ha  
eoncedido auitiorización p a ra  que se 
celebrein las oposiiciones a Médicos y 
Prac ti caniles de la Beoeficenciia pro 
vincial y miunicipal que las D ipu ta- 
cionies y Ayuntam ientos tengan pen
dientes, por 'encoinjtírarsie en suspenso 
en vid'tud de las Realies órdenes de 17 
do Septiemjbre y l .o  de O ctubre 
de 1923,

 ̂Lo que se hace público para  cono- 
ciimiento de las Corporaciones a  quie- 
TOls pueda interesar.

Madrid, 11 die Marzo de 1924.— Ê1 
Subsecretario, Martínez Anido.

MRECOIDiy DE
m s r m c m ^

Esta Dirección general ha  acordado 
que se anuncien por el térm ino de 
tre in ta  días, descontados los festivos, 
conform e a los artículos 18 y 19 del 
Reglamento de 3 de Abril de 1919, las 
vacantes que a continuación se re la 
cionan, advirtiendo a los isolicitantes 
que dentro del citado plazo deben p re 
sen tar sus solicitudes, una por cada 
vacante, dirigidas a esta Dirección, y 
acred itar las condiciones que en el 
expresado Regliamento se .señalan, p re 
sentando además su h o ja  de sei?vicios 
y la justificación de los miéritos que 
aleguen, sin  cuya justificación no se
rán  cursadas las instancias que p re 
senten:

Contaduría de fondos del A yunta- 
mi ento dí3 Alicante, por jubilación d)el 
que la desempeñaba, y  dotada con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas.

Idem id. de la de Galella (Barcelo
na), de nueva orGación, dotada con el 
sueldo anual de 3.0(0t0 pCísetas.

Idem id. de la de Requena (Valen
cia), por renuncia dei que la desem
peñaba, y dotada con el sueldo anual 
de 3.0'0'G pesetas.

Idem id. de la de Lebrija (SeyíHa), 
por dimisión del que la desempeñaba, 
y  dotada con el sueldo anual de 3/X’O 
pesetas.

Madrid, 11 de Mayo de 1924— El 
D irector neneral. Calvo 8ofe!o

F O K 9 E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS
CAPmETERAS

Conservación y  reparación, 
Bectificación,

En la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  cornespon- 
diente al 4 del actual, página 1.164 de 
anuncios de adjudicación definitiva de 
subo;slas de reparación de carreteras 
correspondientes a la provincia de Te
ruel, aparecen los siguiieotes erro res: 

E n la de los kiilómetros 23-9 a 249 
d-e Alcolea del P inar a Tarragona, 
dice: “ ... siendo el preiSupueisto= de 
contrata de 24'0'.63i5,'9'0' pesetas”, y 
debe decir: “ ... 24'0.6i5ñ,9'0 peisetas”.

E n la de lois kiriómetros 16 a 30' de 
la de Gaudé a El Pobo, dice: “ ... ad
judicada, etc., por la  cantidad de 
55.6'8i nGiSetas”, y debe decir: “ ... pe
setas 55.685.” i i ' :

En la üe los kiilómetros 3 al 12 de 
da .carretera de Igilesuela del Gid a Al
calá de Ghisvert (Gastellón), dice: 
“̂ ... el m ejor postor D. José Maria Jo r-  

d a r ”, y debe decir: el m ejor pos
to r D. José Marsá Jo rd á”.

Y en la de lo.s kilóm etros 36-37 y 
49 -de la carretera  de Madrid a Tole
do (Toliedo), página 1.166, diice: “ ... el 
m ejor postor D. Luis Golomina Mar
t ín ”, y debe decir: “ ... el m ejor pos
tor D. Luis Golom'ina Gremades”.

Madrid, 8 de Marzo de 1924,— Ê1 Di
rector general, Faquineto.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y mONTES

Vistos los ofreciimiienlos form ulados 
pod’ los fabricantes y aLmacenistas de 
gasolina y benzol-pina, en v irtud  del 
anuncio publicado en la Gaguta' de 
Madrid  del dícf 27 de Febrerc^ pasado, 
para proveer de un  m ínim um  de 20.0'0'0 
cajas de gasolina y 2.0-00 de benzol, de 
36 litros cada una, que se consideran 
necesarias para  los trabajos de extin
ción de la langosta en la próxim a 
campaña de prim avera, de los cuales 
resu lta  que los precios por caja de ga
solina ofrecida en las»condiciones se
ñaladas han sido de 31,59 pesetas y 34 
pesetas, que D. Luis U rquijo ofrece 
para  el prim ero en Sevilla, Huelva, 
Málaga, Alicante y  BarcAriona, y para  
el segundo en cualquier estación de 
destino; de 23 pesetas la Sociedad in 
du stria ’ Babel y Neryió^n, en Alicante 
o Zorroza (Bilbao); 23 pesetas los se 
ñores Desm arais Hermanos, en Boo 
(Santander), y  23 pesetas los señores 
Deutsch y  Gompañía, en Badaloha, 
T arragona y Sevilla, sin más descue-n- 
to n i bonificación que el 1,20 por 100 
do pagos al Estado y de 22,50 pesetas 
la caja de benzol-pina en Bilbao, para  
el ensayo que se desea realizar con 
este producto: y siendo la más conve
niente al servicio de que se tra ta  la 
de los Sres. Deutsch y Gompañía p ara  
la easiO'liina, no 'Sólio- por el precio de 23 
pe.setas caja, sino p-or ofrece-rlasi ein Se
villa y Tarragona., circunstancia muy 
favorable para poder atender con la 
urgencia que el caso requiere a las 
orovincias invadidas del Mediodía y

a las de Aragón, y la presentada por 
D. Nivardo P ina y Mira para la del 
benzol-pina,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servia 
do disponer se acepten las proposicio^ 
nes de los Sres. Deutsch y Gompañía 
para  un  míni-mum de 2091OO cajas de 
gasolina, al precio de 23 pesetas una, 
de las cuales entregará sobre vagón 
en la estación de San Jerónimo (Se
villa) '4 ..mo cajas, y en Tarragona 
1.500, previo reconocimiento por los 
Ingenieros Jefes de las Secciones de 
las citadas provincias; debiendo re
u n ir dicha gasoilina las condiciones de 
densidad de .0i,730 a 0,745 y punto de 
ebullición a la  tem peratura  ambiente 
que se tienen señaladas; y la de don 
Nivardió P ina Mira p ara  las 2.000 ca
jas de benzol-pina, al precio de 22.50 
pesetas una so-bre vagón, -e.n Bil
bao, siem pre que del reconocinr/Vito 
que^ se practique por el Ingeniero 
agrónomo de la provincia reúna ías 
condiciones exigidas en el anuncio.

Vistos asimiTsmo los ofrecimienlos 
de m aterial de planchas de cinc y so
portes para  la formación de trochas, 
por la cantidad de 181.500 metros li
neales del prim ero, y 9'0.750 soporte, 
que se precisan para los trabajos'de 
extinción, , hechos por la Real Gonma- 
ñía A sturiana de Minas, ofreciendo d 
cinc en las condiciones exigidas a rlos 
pesetas metro, y la Sociedad Jareño 
de Gonstrucciones metálicas, que ofre
ce l-ois soportes a 0,50 picsetas uno, en 
las estaciones de ferrocarril de Ma
drid, entregando lOOOO diarios a par
t ir  de los quince días de hacerse 'cl 
pedido; D, SaJustriano Domaica. a 0,44 
pesetas uno, en la estación de Bill ao, 
entregando 30.00'G a los írein ía r i v  
el resto a los tre in ta  días siguientes; 
D. Miguel Pérez Urria, a 0,44 pesetas 
en Madrid, sin fijar plazo de -cv ' . 7
la Soci.edad Españoia de Construccio
nes B.abcock y V/ilcox, a 0,71 p-esctaS 
en Bilbao, en un plazo de cuafro a 
cinco meses; y resultando de dichas, 
prop osle iones las más ventajosas lás 
de la Real Gompañía A sturiana de Mi
nas, para el cinc, y la de la Sociedad 
Jareño de Gonstrucciones metáticas 
por la rapidez en la entrega, puesto 
que el Sr. Pérez U rria, según manifcs- 
tación que ha hecho, no dispone inás 
que para  plazo largu det materia.], y 
esta circunstancia no puede admitirse 
p ara  trabajos que han de realizarSiO 
en un plazo superior a dos meses.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se acepte la proposición 
que para  los 181.500 metros de cinc 
ha hecho la Rjeal Gompañía Asturiana 
de Minas al precio de dos pesetas el 
m etro lineal, y la de la Sociedad Jare- 
ño de Gonstrucciones metálicas para 
los 90.750 soportes, a 0,50 pesetas uno, 
puestos ambOiS sobre vagón en las es
taciones di0 ferrocarril de Madrid en 
los plazos de entrega ofrecidos y con
diciones señadadas.

De orden del Sr. Subsecretario IQ 
comunico a  V. S. para  su conocimien
to y dem ás efectos. Dios guarde a v. b. 
muchos años. Madrid, 11 de Marzod^
.igi24.— Ê!l D irector general, José vh
cente A.rche
Señor Ordenador de Pagois^por obli-̂

gaciO'nes die este Ministerio. ^
Sucesores de Rivadenevra (S. A.)


